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PROYECTO DE 

 
ACONDICIONAMIENTO Y MEJORA DEL CAMINO DE 
SAN FELIPE EN EL TERMINO MUNICIPAL DE SAN 
ISIDRO (Alicante).  
 
 
 
 

1.- ANTECEDENTES Y OBJETO DEL PROYECTO.- 
 
 

El camino de San Felipe conecta la carretera CV-909 desde la proximidad 

de la rotonda de acceso al Barrio de la Estación con el límite este del 

término municipal con el término de Crevillente.  

 

Su longitud es de 1.820 m con una sección de aproximadamente 3,50 m. 

Actualmente la capa de rodadura es una base de zahorra con un estado 

irregular y bacheado que dificulta su utilización. 

 

Este camino vertebra el acceso a la extensa zona agrícola situada al 

sureste del término. Es el único itinerario que, desde el casco urbano, 

conecta con esta zona, al utilizar el puente sobre la línea ferroviaria de 

alta velocidad que divide el término. Además conecta con el camino 

asfaltado que delimita término municipal de San Isidro con el de 

Crevillente, que a su vez vuelve a comunicar con la carretera de San 

Isidro al Realengo. 

 

Al objeto de determinar los trabajos y prever su valoración económica 

para su ejecución el Ayuntamiento de San Isidro ha encargado la 

redacción de este proyecto y solicitar su inclusión en la convocatoria por 

RESOLUCIÓN DE LA CONSELLERÍA DE AGRICULTURA, MEDIO AMBIENTE, 

CAMBIO CLIMÁTICO Y DESARROLLO RURAL DE AYUDAS EN RELACIÓN 

CON LAS OBRAS DE ACONDICIONAMIENTO DE CAMINOS RURALES PARA 

EL EJERCICIO 2019.  

 

 



Acondicionamiento y mejora del Camino de San Felipe en San Isidro (Alicante) 

 Ingenieros Alicante                                                       MEMORIA                                                            Pag. -  2 
 

Para resolver el problema expuesto en el párrafo 2 el Ayuntamiento de 

San Isidro,  encarga la redacción de este proyecto que contempla 

además de la reparación del firme existente deteriorado la limpieza de 

cunetas. 

 

Como medida complementaria a las anteriores se procederá a la limpieza 

de las cunetas y laterales del camino con el fin de conseguir que las 

aguas superficiales de escorrentía se evacuen de forma óptima, 

impidiendo el estancamiento de las mismas y la posterior formación de 

blandones y roderas.  

 

Por este motivo el Excmo. Ayuntamiento de  San Isidro encarga al 

técnico que suscribe que redacte este proyecto en el que se diseñan, 

describen y valoran las obras necesarias que deben efectuarse para 

restituir el buen estado del camino de San Felipe. 

 

 

2.- NORMATIVA TÉCNICA ADOPTADA EN LA REDACCIÓN DE 

ESTE PROYECTO.- 

En el estudio y diseño de este proyecto se ha respetado la normativa 

legal vigente, dimensionando los diversos elementos e instalaciones de 

acuerdo con la normativa que aquí se extracta. Serán también de 

aplicación aquellas disposiciones aquí detallas u omitidas, que a la hora 

de la realización de las obras estén en vigor y le sean de aplicación a esta 

obra. Se explicitan la siguiente normativa por ser de mayor relevancia: 

 

Ley 9/2017, de 8 de Noviembre, de Contratos del Sector Público, por 

la que se transponen al ordenamiento jurídico Español las Directivas 

del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 

26 De Febrero De 2014. 

 

Real Decreto 1247/2008, de 18 de julio, por el que se aprueba la 

Instrucción de hormigón estructural (EHE-08), así como la corrección 

de errores posteriores. (BOE nº 309 de 24-12-2008). 
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Real Decreto 256/2016, de 10 de junio, por el que se aprueba la 

Instrucción para la recepción de cementos (RC-16) 

 

Ley 5/2014, de 25 de julio, de la Generalitat, de Ordenación del 

Territorio, Urbanismo y Paisaje, de la Comunitat Valenciana 

 

Real Decreto 110/2008 por el que se Modifica el Real Decreto 

312/2005 por el que se aprueba la clasificación de los productos de 

construcción y de los elementos constructivos en función de sus 

propiedades de reacción y de resistencia frente al fuego. (BOE nº 37 

de 12-02-2008). 

 

Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se 

aprueba el texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana 

 

Real Decreto 105/2008 por el que se regula la producción y gestión 

de los residuos de construcción y demolición. (BOE nº 38 de 13-02-

2008). 

 

Real Decreto 1481/2001, de 27 de diciembre, por el que se regula la 

eliminación de residuos mediante depósito en vertedero. 

 

Ley 2/1989, de 3 de marzo de Impacto Ambiental. (DOGV nº 1021 de 

08-03-1989). 

 

Decreto 162/1990, de 15 de octubre, del Consell de la Generalitat 

Valenciana, por el que se aprueba el Reglamento para la ejecución de 

la Ley 2/1989 de 3 de marzo de Impacto Ambiental. (DOGV nº 1412 

de 30-10-1990). 

 

DECRETO 208/2010, de 10 de diciembre, del Consell, por el que se 

establece el contenido mínimo de la documentación necesaria para la 

elaboración de los informes a los estudios de impacto ambiental a los 

que se refiere el artículo 11 de la Ley 4/1998, de 11 de junio, de la 

Generalitat, del Patrimonio Cultural Valenciano. 
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Ley 6/2014, de 25 de julio, de la Generalitat, de Prevención, Calidad 

y Control Ambiental de Actividades en la Comunitat Valenciana 

 

Ley 4/1998 de 11 de junio, de la Generalitat Valenciana, de 

patrimonio cultural valenciano y Modificaciones posteriores.  (DOGV 

nº 3267 de 18-06-1998). 

 

Real Decreto 1627/1997, de 24 de Octubre, por el que se establecen 

las disposiciones mínimas de Seguridad y Salud en las obras de 

construcción. (BOE nº 256 de 25-10-1997). 

 

Disposiciones mínimas en materia de señalización de seguridad y 

salud en el trabajo (BOE nº 97 de 23-04-1997). 

 

Norma de Secciones de Firme de la Comunidad Valenciana  

 

Pliego General de Prescripciones Técnicas para Obras de Carreteras y 

Puentes, PG-3 y Orden FOM 891/2004, de 1 de marzo, por la que se 

actualizan determinados artículos del pliego de prescripciones 

técnicas generales para obras de carreteras y puentes, relativos a 

firmes y pavimentos. 

 

Norma 3.1-IC de Trazado, de la Instrucción de Carreteras. 

 

Norma 5.2-IC de Drenajes superficial, de la Instrucción de 

Carreteras. 

 

Norma 8.1-IC de Señalización vertical y Norma 8.2-IC de marcas 

viales, de la Instrucción de Carreteras.  También el Reglamento 

General de Circulación. 

 

Ley 37/2015, de 29 de septiembre, de carreteras 

 

Reglamento General de Carreteras. Real Decreto 1812/1994, de 2 de 

septiembre. BOE 23/9/1994. 
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Ley de Carreteras de la Comunidad Valenciana. Ley 6/1991, de la 

Generalitat  Valenciana. 

 

Métodos de ensayo, del laboratorio Central de ensayos de Materiales. 

 
 
 

3.-  JUSTIFICACIÓN URBANÍSTICA y DISPONIBILIDAD DE 

TERRENOS.-  

 

La obra se realizara en terrenos pertenecientes al Excmo. Ayuntamiento 

de San Isidro, sobre los que tiene total disposición, además están de 

acuerdo con el planeamiento vigente, no afectando en sus 

determinaciones, al trazado, uso o geometría al las NN SS de Ordenación 

de la localidad 

 
 
 

4.- OBJETO DE ACTUACIÓN.- 
 
 

El objeto del presente proyecto es dotar al camino existente, con firme de 

zahorra muy irregular, de una capa de rodadura a base de un doble 

tratamiento superficial. La mejora del camino facilitará el acceso a las 

fincas agrícolas a las que proporciona acceso directo o indirecto. Al 

conectar en sus extremos con la carretera CV-909 y el camino asfaltado 

que delimita término con el municipio de Crevillente  su mejora permitirá 

acceder a la referida zona agrícola desde ambos extremos con mayor 

comodidad y seguridad. 

 
Los trabajos previstos son principalmente los siguientes: 
 

 Perfilado de cunetas, al objeto de mejorar el drenaje de la 
calzada. La insuficiente, o en algunos tramos inexistente, 
capacidad de drenaje longitudinal de la carretera es la causa 
principal, junto con el tránsito de vehículos, del deterioro del firme. 
En algunos tramos la falta de drenaje se ve agravada por el 
sistema de riego a manta en las fincas existentes en los márgenes 
de la carretera, llegando en algún caso el agua de riego hasta la 
carretera. Se efectuará posteriormente el barrido de la capa de 
rodadura. 
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 Nueva capa de rodadura mejorando la comodidad y seguridad 

de la vía al tiempo que se evita un deterioro progresivo e 
irreversible. Incluye el perfilado previo con niveladora, con aporte 
de una capa de zahorra de espesor medio de 10 cm, riego de 
imprimación y doble tratamiento superficial igualando el ancho de 
la calzada hasta los 3,50 metros. 

 

5.- DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS.- 
 

Se trata de perfilar el firme existente y extender una capa de rodadura 

de ancho medio de 3,50 m consistente en una base de zahorra artificial 

de 10 cm de espesor, riego de imprimación con emulsión bituminosa y 

una capa de rodadura con doble tratamiento superficial. 

 

Las obras incluidas en esta memoria valorada son: 

 

– Limpieza y desbroce en arcenes. 

– Refino y perfilado de la explanación existente, incluidas las cunetas. 

– Perfilado con capa de zahorra artificial de 10 cm de espesor. 

– Riego de imprimación con emulsión asfáltica ECL o EAL con dotación de 

1 kg/m2. 

– Pavimento de calzada con doble tratamiento superficial, según 

especificaciones de presupuesto. 

 

Se colocará y compactará con las pendientes longitudinales y  

transversales y de conformidad con las instrucciones que al respecto 

señale la dirección facultativa de las obras. 

 

 

6.- CONTROL DE CALIDAD.- 

 

Se ha previsto una cantidad para replanteo de obras, control de calidad y 

ensayos de materiales, equivalente al 1% del presupuesto de ejecución 

de las obras.  
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7.-  ESTUDIO GEOTÉCNICO.-  

 

No se incluye Estudio Geotécnico de los terrenos por no considerarse 

necesario dadas las características de la obra a ejecutar y el conocimiento 

que se tiene de la zona.  

 
 

8.- PLAZO DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- 

 

De la amplitud de las obras y de la naturaleza de las mismas, se ha 

previsto un plazo de ejecución de éstas de Un mes (1 mes), a contar 

desde el momento de la adjudicación. 

 

 

9.- CLASIFICACIÓN DEL CONTRATISTA.- 

 

En aplicación del Real Decreto Legislativo 3/2011 de 14 de noviembre por 

el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector 

Público y de la Ley 14/2013 (de 27 de septiembre) de apoyo a 

emprendedores y su internacionalización; respecto a la clasificación del 

contratista y categoría del contrato exigible en el presente proyecto, en el 

artículo 43 de la Ley 14/2013, Exigencia de clasificación, indica: Para 

contratar con las Administraciones Públicas la ejecución de contratos de 

obras de importe igual o superior a 500.000 euros, será requisito 

indispensable que el empresario se encuentre debidamente clasificado. 

 

Los grupos y subgrupos propuestos para la clasificación de contratistas, 

están de acuerdo a lo establecido en el Artículo 25 del Reglamento 

General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas 

1098/2001. 

 

 Por lo tanto, como el Presupuesto Base de Licitación de la presente 

obra es de 31.725,34 €, por tanto menor de 500.000 €, no es exigible la 

clasificación del contratista. 
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10.- REVISIÓN DE PRECIOS.- 

 

En cumplimiento con lo indicado en el artículo 89 del Texto Refundido de 

la Ley de Contratos del Sector Público, en la redacción dada por la 

disposición final tercera, apartado tres, de la Ley 2/2015, de 30 de 

marzo, de desindexación de la economía española, se concluye que : 

 

 NO PROCEDE la aplicación de fórmula de revisión de precios dado que 

la duración prevista de la obra es de 1 mes. 

 

11.- PRESUPUESTOS.- 

 

 Se incluyen en el presente Proyecto los siguientes Presupuestos: 

 
 - Presupuesto de Ejecución Material 
 - Presupuesto de Ejecución por Contrata 
 - Presupuesto Global de Licitación 
 

- Presupuesto de Ejecución Material: 

 

Asciende el Presupuesto de Ejecución Material, según se deduce de la 
medición de las obras y documento de presupuesto, a la cantidad de 
26.659,95 € (Veintiséis mil seiscientos cincuenta y nueve euros con 
noventa y cinco céntimos). 
 

- Presupuesto de Ejecución por Contrata: 
 

Presupuesto de Ejecución Material ................... 26.659,95  €
13% Gastos Generales .................................. 3.465,79  €
6% Beneficio Industrial .................................. 1.599,60  €
Total …………………………………………………………………….  31.725,34  € 

 

Asciende el Presupuesto de Ejecución por Contrata a la expresada 
cantidad de 31.725,34 € (Treinta y un mil setecientos veinticinco euros 
con treinta y cuatro céntimos). 
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- Presupuesto Global de Licitación: 
 

Presupuesto de Ejecución por Contrata  ............ 31.725,34  €
21% I.V.A.  ..................................................  6.662,32  € 
Total …………………………………………………………………….  38.387,66  € 

 

Asciende el presente Presupuesto Global de Licitación a la cantidad 
de   38.387,66 € (Treinta y ocho mil trescientos ochenta y siete euros 
con sesenta y seis céntimos). 
 

 

12.- PREVISIÓN DE PERSONAS A OCUPAR EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO.- 

 

De la amplitud y características de las obras, plazo de ejecución y 

planning de la obra,  se estima que el número de personas adscritas a 

ésta por parte de la empresa contratista será de 4 personas. 

 

A este número de operarios se acumulará: 

o Un Técnico Director de Obra. 

o Un Técnico Coordinador de Seguridad y Salud.  

                                      

13.- GESTIÓN DE RESIDUOS.- 

 

Se incluye el citado estudio redactado de acuerdo con el Real Decreto 

105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión 

de los residuos de la construcción y demolición, y la Ley 10/2000, de 12 

de diciembre, de Residuos de la Comunidad Valenciana. 

 

En el estudio realiza una estimación de los residuos que se prevé que se 

producirán en los trabajos directamente relacionados con la obra y habrá 

de servir de base para la redacción del correspondiente Plan de Gestión 

de Residuos por parte de la empresa  constructora. En dicho Plan se 

desarrollarán y complementarán las previsiones contenidas en este 

documento en función de los proveedores concretos y su propio sistema 

de ejecución de la obra. 
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14.- SEGURIDAD Y SALUD.- 

 

En aplicación el Real Decreto 1627/1997 de 24 de octubre sobre 

“Disposiciones Mínimas de Seguridad y Salud en las Obras de 

Construcción“, y de acuerdo con el artículo 4 “Obligatoriedad del estudio 

de seguridad y salud o del estudio básico de seguridad y salud en las 

obras”, el promotor estará obligado a que en la fase de redacción del 

proyecto se elabore un estudio de seguridad y salud en los proyectos de 

obras en que se den alguno de los supuestos siguientes:  

 

a) Que el presupuesto de ejecución por contrata incluido en el proyecto 

sea igual o superior a 450.000 euros. 

b) Que la duración estimada sea superior a 30 días laborables, 

empleándose en algún momento a más de 20 trabajadores 

simultáneamente.  

c) Que el volumen de mano de obra estimada, entendiendo por tal la 

suma de los días de trabajo del total de los trabajadores en la obra, sea 

superior a 500.  

d) Las obras de túneles, galerías, conducciones subterráneas y presas.  

 

En los proyectos de obras no incluidos en ninguno de los supuestos 

previstos en el apartado anterior, el promotor estará obligado a que en la 

fase de redacción del proyecto se elabore un estudio básico de seguridad 

y salud. 

 

De acuerdo con esto en el anejo nº 7 se redacta el Estudio Básico de 

Seguridad y Salud que establece el Real Decreto 1627/1997 de 24 de 

Octubre, donde se describen los procedimientos, equipos técnicos y 

medios auxiliares que previsiblemente se vayan a utilizar en relación con 

la prevención de riesgos de accidentes y enfermedades profesionales, y 

las instalaciones preceptivas de higiene y bienestar de los trabajadores 

durante la construcción de la obra. Asimismo se identifican los riesgos 

laborales que se dan en la obra, con las medidas preventivas y 

protecciones técnicas a adoptar para controlar y reducir dichos riesgos.  
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 En aplicación del citado Estudio será preciso elaborar, por parte del 

contratista adjudicatario de las obras, un Plan de Seguridad y Salud en el 

trabajo en el que se analicen, estudien, desarrollen y complementen las 

previsiones contenidas en dicho anejo, en función del propio sistema de 

ejecución de la obra. En dicho plan se incluirán, en su caso, las 

propuestas de medidas alternativas de prevención que el contratista 

proponga con la correspondiente justificación técnica, que no podrá 

implicar disminución de los niveles de protección previstos en dicho 

estudio básico. 

 

Todos los medios de seguridad tanto personal como colectivos y de 

terceros que fueran necesarios, así como la señalización de las obras y de 

los desvíos de tráfico, están repercutidos en los Costes Indirectos de la 

obra, no siendo objeto de abono independiente. 

 

15.- PLIEGO DE CONDICIONES.- 

 

El Contratista Adjudicatario está obligado al cumplimiento de todas las 

Instrucciones, Pliegos o Normas de toda índole promulgadas por la 

Administración del Estado, de la Autonomía, Ayuntamiento u otros 

Organismos competentes, que tengan aplicación en los trabajos a 

realizar, quedando a la decisión del Director de Obra, resolver cualquier 

discrepancia que pudiera existir entre ellos y lo dispuesto en este Pliego.              

 

En lo referente a las prescripciones técnicas de la obra es de aplicación el 

Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares del presente proyecto,  

donde se especifican todas las prescripciones de carácter particular, tanto 

técnicas como económicas, a aplicar en la ejecución de los trabajos 

proyectados; así como el Pliego de Prescripciones Técnicas Generales, 

para obras de carreteras y puentes (P.G.3) aprobado por el M.O.P.U., por 

Orden de 6 de Febrero de 1.976, y las sucesivas modificaciones 

aprobados por el M.O.P.U., en la Orden de 21 de Enero de 1.988 y 

siguientes. Y la Instrucción EHE de Hormigón Estructural. Ministerio de 

Fomento 2008. 
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16.- MANIFESTACIÓN DE OBRA COMPLETA.- 

 

Las obras definidas en el presente Proyecto cumplen los requisitos legales 

exigidos, dado que pueden  ser entregadas al uso general o al servicio 

correspondiente, sin perjuicio de las alteraciones o ampliaciones de que 

posteriormente puedan ser objeto, y comprenden todos y cada uno de los 

elementos que son precisos para su utilización. 

 

17.- AFECCIONES Y AUTORIZACIONES PRECISAS.- 

 

Es facultad privativa del Ayuntamiento de San Isidro realizar las obras de 

equipamiento dentro de su  propio casco urbano en zonas de dominio 

público municipal. 

     

 

18.- CONCLUSIONES.- 

 

Se estima de los datos expuestos, completados con los planos y  

presupuesto adjuntos, que de acuerdo con la legislación vigente se 

aportan suficientes elementos de juicio para que los organismos 

competentes puedan dictaminar sobre el mismo, y en caso favorable, 

otorgar la correspondiente aprobación. 

                                             

 

        San Isidro, 4 de Septiembre  de 2.019 

El Ingeniero Autor del Proyecto 

                          
 
 
 
                         TOMAS P. BERNA MEDRANO  
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ANEJO 1.-    JUSTIFICACIÓN DE PRECIOS Y COSTES INDIRECTOS 

 
1.- FÓRMULA DE REVISIÓN DE PRECIOS 

 

En cumplimiento con lo indicado en los artículos 90 y 91 del Real Decreto 

Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre por el que se aprueba el Texto Refundido de la 

Ley de Contratos del Sector Público, cuando resulte procedente, la revisión de precios 

se llevará a cabo mediante la aplicación de índices oficiales o de las fórmulas 

aprobadas. 

 

Por ello, se aprobó el Real Decreto 1359/2011, de 7 de octubre, por el que se 

aprueba la relación de materiales básicos y las fórmulas-tipo generales de revisión de 

precios de los contratos de obras y de contratos de suministro de fabricación de 

armamento y equipamiento de las Administraciones Públicas. 

 

Pero teniendo en cuenta que el plazo de ejecución es inferior a un año, no se 

considera procedente la aplicación de la revisión de precios. 

 

2.- CÁLCULOS  DE COSTES  INDIRECTOS 

 

De acuerdo con el artículo 3 de la Orden de 12 de junio de 1968 (por la que se 

dictan normas complementarias de aplicación al Ministerio de Obras Públicas), y de 

los artículos 67 y 68 del Decreto 3410/75, de 25 de noviembre, Reglamento General 

de Contratación del Estado, el cálculo de todos y cada uno de los precios de las 

distintas unidades de obra se basará en la determinación de los costes directos e 

indirectos precisos para su ejecución. Cada precio de ejecución material se obtendrá 

mediante la aplicación de una expresión del tipo: 

 

Pn = (1 + K / 100) * Cn 

Siendo: 

Pn = Precio de Ejecución Material de la unidad correspondiente. 

Cn = Coste directo de la unidad en Euros. 
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Se consideran costes directos la mano de obra, con sus pluses y cargas y seguros 

sociales, que interviene directamente en la ejecución de la unidad de obra; los 

materiales, a los precios resultantes a pie de obra, que queden integrados en la unidad 

de que se trata o que sean necesarios para su ejecución; los gastos de personal que 

tengan lugar por el accionamiento o funcionamiento  de la maquinaria e instalaciones 

utilizadas en la ejecución de la unidad de obra; y los gastos de amortización y 

conservación de la maquinaria e instalaciones anteriormente citadas. 

 

2.1- CÁLCULOS  DEL COEFICIENTE  k  DE  COSTES  INDIRECTOS 

 

Serán costes indirectos todos aquellos gastos que no son imputables 

directamente a unidades concretas, sino al conjunto de la obra, tales como instalación 

de oficinas a pie de obra, comunicaciones, almacenes, talleres, pabellones temporales 

para obreros, laboratorios, etc., los del personal técnico y administrativo adscrito 

exclusivamente a la obra y los imprevistos. 

 

El valor de K será constante para cada proyecto y se calculará con una sola cifra 

decimal. Estará compuesto de dos sumandos; el primero, el porcentaje que resulte de 

la relación entre la valoración de los costes indirectos obtenida con los criterios 

señalados y el importe de los costes directos de la obra, y el segundo el porcentaje 

correspondiente a los imprevistos. 

 

 

 

siendo K₁ = Relación de Costes Indirectos respecto a los Costes Directos 

 

 

 

 

y K₂ = Porcentaje de imprevistos (1% obras terrestres) 

Estos imprevistos, a integrar en el citado coeficiente, serán cifrados en un 1, 2, ó 3 

por 100, según se trate de obra terrestre, fluvial o marítima, para tener en cuenta las 

características peculiares de cada una de ellas. 

El valor del porcentaje K será como máximo del 6, 7 u 8 por 100, según se trate 

de obra terrestre, fluvial o marítima. 

 

K = K₁ + K₂

         Costes Indirectos (CI)

K₁ = ‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐ x 100  
          Costes Directos (CD) 
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Como resultado de aplicar las mediciones del proyecto a los precios de las 

distintas unidades, se obtienen los costes directos de la obra, cuyo importe asciende a: 

 

   CD = 25.221,65 € 

 

Los costes indirectos de la presente obra, se estima que son los siguientes: 

 

DURACIÓN DE LA OBRA: 1 mes 

Relación de costes indirectos: 

Conceptos       Importe 

Comunicaciones 96

Personal técnico adscrito a la obra 500

Personal administrativo adscrito a la obra 203

TOTAL COSTES INDIRECTOS       799 €

La deducción del porcentaje de costes indirectos "k" se obtiene de la siguiente 
relación: 

En donde  K = K1 + K2 ; 

siendo  K1 = CI/CD CI = 799 CD = 25221,65

K1 =

799 
------------------  = 3,0% 

25.221,65 

El porcentaje de coste indirecto frente al directo K1 de las obras asciende al 3 %.  
 
El porcentaje K2 en concepto de imprevistos, es para el tipo de obra que nos ocupa, 
del 1 %, por tratarse de una obra terrestre. 
 

Por lo tanto como el porcentaje total de Coste Indirecto K resulta de la suma de 
K1 + K2, tenemos que K=4 %. 

 

3.- JUSTIFICACIÓN DE PRECIOS 

 

 En cumplimiento del Artículo 130 "Cálculo de los precios de las distintas 

unidades de obra", del Reglamento General de la Ley de Contratos de las 

Administraciones Públicas (REAL DECRETO 1098/01, de 12 de octubre), se redacta la 

presente justificación de los Cuadros de Precios. 
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 Para el coste de la mano de obra se ha aplicado el Convenio Colectivo de 

Ámbito Provincial de Construcción y Obras Públicas, publicado en el B.O.P. Nº 231, de 

4 de diciembre de 2.012, y el Acuerdo de revisión salarial para el año 2013 y 

modificación parcial del texto del Convenio Colectivo Provincial de Construcción y 

Obras Públicas, publicado en el BOP 110 de 12 de junio de 2013, considerando los 

diferentes conceptos retributivos, según categorías, de salario y pagas extra, pluses, 

cargas, seguridad social, etc, repartidos unitariamente de acuerdo con las horas de 

trabajo anuales vigentes en el convenio 

 

 El precio de la maquinaria ha sido obtenido por el ITEC de fabricantes y 

proveedores. La maquinaria incluye, en su precio unitario, los gastos de personal, 

combustible, pequeños materiales, etc, que son necesarios para su accionamiento y 

funcionamiento, así como para su conservación y amortización. 

 

 Al igual que para el precio de la maquinaria, los precios de los materiales han 

sido obtenidos por el ITEC de fabricantes y proveedores, según tarifas sin IVA y pago 

a 30 días. Los materiales se consideran colocados a pie de obra. Por tanto en su 

precio se consideran incluidos la manipulación, el embalaje, el transporte y la 

descarga. 

 

 Aplicando a cada precio unitario de materiales, mano de obra y maquinaria los 

rendimientos necesarios para la ejecución de cada unidad, e incrementados en los 

porcentajes correspondientes de medios auxiliares y de costes indirectos, 

obtendremos los importes correspondientes a cada precio descompuesto. Dichos 

importes son los que figuran en los correspondientes Cuadros de Precios. 

 

 A continuación, se adjuntan los cuadros de mano de obra, maquinaria, 

materiales, y precios descompuestos utilizados para la determinación del precio de 

cada una de las unidades intervinientes. 
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Cuadro de mano de obra 

        Importe 

Nº Designación           

        Precio Cantidad Total 

        (Euros) (Horas) (Euros) 

1 Oficial 1ª construcción de obra civil. 17,240 23,478 h 404,76

2 Ayudante construcción de obra civil. 16,130 50,960 h 821,98

3 Peón ordinario construcción. 15,920 4,459 h 70,99

    Importe total: 1.297,73

    

San Isidro, septiembre de 2019 
El Ingeniero Industrial 

 
 
 
 
 
 

Tomas P. Berna Medrano 
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Cuadro de maquinaria 

        Importe 

Nº Designación           

        Precio Cantidad Total 

        (Euros) (Horas) (Euros) 

1 Motoniveladora de 141 kW. 66,054 27,664 h 1.827,32

2 Camión cisterna equipado para riego, de 8 m³ 
de capacidad. 

40,902 19,110 h 781,64

3 Camión cisterna de 8 m³ de capacidad. 39,026 1,274 h 49,72

4 Rodillo vibrante tándem autopropulsado, de 
24,8 kW, de 2450 kg, anchura de trabajo 100 
cm. 

16,149 6,370 h 102,87

5 Compactador tándem autopropulsado, de 63 kW, 
de 9,65 t, anchura de trabajo 168 cm. 

39,931 1,274 h 50,87

6 Dumper de descarga frontal de 2 t de carga 
útil. 

9,032 1,274 h 11,51

7 Canon de vertido por entrega de tierras 
procedentes de la excavación, en vertedero 
específico, instalación de tratamiento de 
residuos de construcción y demolición externa 
a la obra o centro de valorización o 
eliminación de residuos. 

1,958 151,393 m³ 296,43

8 Transporte de áridos. 0,097 6.370,000 t·km 617,89

9 Compactador de neumáticos autopropulsado, de 
12/22 t. 

56,672 6,370 h 361,00

10 Extendedora asfáltica de cadenas, de 81 kW. 78,237 6,370 h 498,37

  Importe total: 4.597,62

  

San Isidro, septiembre de 2019 
El Ingeniero Industrial 

 
 
 
 
 
 

Tomas P. Berna Medrano 
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Cuadro de materiales 

      Importe 

Nº Designación          

      Precio Cantidad Total 

      (Euros) Empleada (Euros) 

1 Grava de cantera de piedra caliza, de 
1"  de diámetro. 

8,264 1.337,700 t 11.054,75

2 Grava de cantera, de 10 a 20 mm de 
diámetro. 

6,077 637,000 t 3.871,05

3 Emulsión bituminosa, tipo ECR-2, a base 
de betún asfáltico, según PG-3. 

0,098 26.754,000 kg 2.621,89

4 Emulsión bituminosa, tipo ECI, a base 
de betún asfáltico, según PG-3. 

0,243 6.370,000 kg 1.547,91

  Importe total: 19.095,60

  

San Isidro, septiembre de 2019 
El Ingeniero Industrial 

 
 
 
 
 

Tomas P. Berna Medrano 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 JUSTIFICACIÓN DE PRECIOS                                                                                                         Pag.   9 
 

Anejo de justificación de precios 

                  
Nº Código Ud Descripción Total

                  

     
1 ACONDICIONAMIENTO DEL CAMINO, MOVIMIENTO DE 
TIERRAS   

1.1 ACP020 m² Desbroce, perfilado y refino de cunetas de sección triangular, en tierra, 
con medios mecánicos. 
Incluye: Preparación de la zona de trabajo. Situación de los puntos 
topográficos. Ejecución del perfilado y del refino. con transporte de tierra 
a vertedero 

  

  mq01mot010a 0,001 h Motoniveladora de 141 kW. 66,054 0,07

  mo041 0,002 h Oficial 1ª construcción de obra civil. 17,240 0,03

      4,000 % Costes indirectos 0,100 0,00

          Precio total por m²  . 0,10

1.2 ACP030 m² Perfilado y refino de excavación, en cualquier tipo de terreno excepto en 
roca, con medios mecánicos, hasta conseguir un acabado geométrico. 
Incluso p/p de extracción y acopio de las tierras en los bordes de la 
excavación. 
Incluye: Preparación de la zona de trabajo. Situación de los puntos 
topográficos. Ejecución del perfilado y del refino. 
Criterio de medición de proyecto: Superficie medida según 
documentación gráfica de Proyecto. 
Criterio de medición de obra: Se medirá la superficie realmente ejecutada 
según especificaciones de Proyecto. 

  

  mq01mot010a 0,004 h Motoniveladora de 141 kW. 66,054 0,26

  mo087 0,002 h Ayudante construcción de obra civil. 16,130 0,03

  % 2,000 % Medios auxiliares 0,290 0,01

      4,000 % Costes indirectos 0,300 0,01

          Precio total por m²  . 0,31

1.3 MBG020 m³ Formación de subbase granular con grava de cantera de piedra caliza, 
Ø40/70 mm, y compactación al 95% del Proctor Modificado con medios 
mecánicos, en tongadas de 30 cm de espesor, hasta alcanzar una 
densidad seca no inferior al al 95% del Proctor Modificado de la máxima 
obtenida en el ensayo Proctor Modificado, realizado según UNE 103501 
(ensayo no incluido en este precio), para mejora de las propiedades 
resistentes del terreno. Incluso carga, transporte y descarga a pie de tajo 
de los áridos a utilizar en los trabajos de relleno y humectación de los 
mismos. 
Incluye: Transporte y descarga del material a pie de tajo. Extendido del 
material en tongadas de espesor uniforme. Humectación o desecación de 
cada tongada. Compactación. 

  

  mt01are010a 1,100 t Grava de cantera de piedra caliza, de 1"  
de diámetro. 

8,264 9,09

  
mq02rot030b 0,002 h Compactador tándem autopropulsado, de 

63 kW, de 9,65 t, anchura de trabajo 168 
cm. 

39,931 0,08

  mq04dua020b 0,002 h Dumper de descarga frontal de 2 t de 
carga útil. 

9,032 0,02

  mq02cia020j 0,002 h Camión cisterna de 8 m³ de capacidad. 39,026 0,08

  mo113 0,007 h Peón ordinario construcción. 15,920 0,11

  % 2,000 % Medios auxiliares 9,380 0,19

      4,000 % Costes indirectos 9,570 0,38

          Precio total por m³  . 9,95
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Anejo de justificación de precios 

                  
Nº Código Ud Descripción Total

                  

     2 FIRMES Y PAVIMENTOS   
2.1 RIEGO m² M2 de riego de imprimación con 1 kg emulsión/m2 tipo ECI o EAI.   
  mt14ebc010g 1,000 kg Emulsión bituminosa, tipo ECI, a base de 

betún asfáltico, según PG-3. 
0,243 0,24

  mq02cia020f 0,003 h Camión cisterna equipado para riego, de 8 
m³ de capacidad. 

40,902 0,12

  mo041 0,002 h Oficial 1ª construcción de obra civil. 17,240 0,03

  mo087 0,001 h Ayudante construcción de obra civil. 16,130 0,02

  % 2,000 % Medios auxiliares 0,410 0,01

      4,000 % Costes indirectos 0,420 0,02

          Precio total por m²  . 0,44

2.2 MPB010 m² Doble tratamiento superficial con extensión de capa de gravilla 20/10 con 
dotación de 13 l/m2 y 2.5 kg de emulsión ECR-2 con elastómero, y 
segunda capa de gravilla 10/5 con dotación de 7 l/m2 y 1.7 kg de emulsión 
ECR-2 con elastómero, realizado mecánicamente, incluso preparación de 
la superficie. 

  

  mt01are010a 0,100 t Grava de cantera de piedra caliza, de 1"  de 
diámetro. 

8,264 0,83

  mt01arr010b 0,100 t Grava de cantera, de 10 a 20 mm de 
diámetro. 

6,077 0,61

  mt14ebc010a 4,200 kg Emulsión bituminosa, tipo ECR-2, a base de 
betún asfáltico, según PG-3. 

0,098 0,41

  mq11ext030 0,001 h Extendedora asfáltica de cadenas, de 81 
kW. 

78,237 0,08

  
mq02ron010a 0,001 h Rodillo vibrante tándem autopropulsado, de 

24,8 kW, de 2450 kg, anchura de trabajo 
100 cm. 

16,149 0,02

  mq11com010 0,001 h Compactador de neumáticos 
autopropulsado, de 12/22 t. 

56,672 0,06

  mq04tkt010 1,000 tꞏkm Transporte de áridos. 0,097 0,10

  mo041 0,001 h Oficial 1ª construcción de obra civil. 17,240 0,02

  mo087 0,005 h Ayudante construcción de obra civil. 16,130 0,08

  % 2,000 % Medios auxiliares 2,210 0,04

      4,000 % Costes indirectos 2,250 0,09

          Precio total por m²  . 2,34
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Anejo de justificación de precios 

                  
Nº Código Ud Descripción Total

                  

     3 GESTIÓN DE RESIDUOS   
3.1 GTB020 m³ Canon de vertido por entrega de tierras procedentes de la excavación, en 

vertedero específico, instalación de tratamiento de residuos de 
construcción y demolición externa a la obra o centro de valorización o 
eliminación de residuos. Sin incluir el transporte. 
Criterio de medición de proyecto: Volumen medido sobre las secciones 
teóricas de las excavaciones, incrementadas cada una de ellas por su 
correspondiente coeficiente de esponjamiento, de acuerdo con el tipo de 
terreno considerado. 
Criterio de medición de obra: Se medirá, incluyendo el esponjamiento, el 
volumen de tierras realmente entregado según especificaciones de 
Proyecto. 

  

  

mq04res035a 1,076 m³ Canon de vertido por entrega de tierras 
procedentes de la excavación, en 
vertedero específico, instalación de 
tratamiento de residuos de construcción y 
demolición externa a la obra o centro de 
valorización o eliminación de residuos. 

1,958 2,11

  % 2,000 % Medios auxiliares 2,110 0,04

      4,000 % Costes indirectos 2,150 0,09

          Precio total por m³  . 2,24
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Anejo de justificación de precios 

                  
Nº Código Ud Descripción Total

                  

     4 SEGURIDAD Y SALUD   
4.1 YSX010 Ud Conjunto de elementos de balizamiento y señalización provisional de 

obras, necesarios para el cumplimiento de la normativa vigente en materia 
de Seguridad y Salud en el Trabajo. Incluso mantenimiento en 
condiciones seguras durante todo el periodo de tiempo que se requiera, 
reparación o reposición, cambio de posición y transporte hasta el lugar de 
almacenaje o retirada a contenedor. 
Criterio de medición de proyecto: Número de unidades previstas, según 
Estudio o Estudio Básico de Seguridad y Salud. 
Criterio de medición de obra: Se medirá el número de unidades realmente 
colocadas según especificaciones de Estudio o Estudio Básico de 
Seguridad y Salud. 

  

          Sin descomposición     100,888

      4,000 % Costes indirectos 100,888 4,03

          Precio total redondeado por Ud  . 104,92
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1.-  INTRODUCCIÓN.- 
 
 
 De acuerdo con el RD 105/2008 de 1 de febrero, por el que se regula la gestión 
de los residuos de construcción y demolición, se redacta el presente Anejo, conforme 
a lo dispuesto en el artículo 4, con el siguiente contenido: 
 

- Identificación de los residuos y estimación de la cantidad de los mismos. 
 

- Medidas para la prevención de residuos. 
 

- Operaciones de reutilización y separación de estos residuos. 
 

- Instalaciones para el almacenamiento, manejo u otras operaciones de 
gestión. 

 
- Pliego de prescripciones técnicas particulares. 

 
- Valoración del coste previsto para la correcta gestión de los RCDS. 

 
 
2.-  IDENTIFICACIÓN DE RESIDUOS Y ESTIMACIÓN DE LA CANTIDAD DE 

LOS MISMOS.- 
 
  

2.1.- Identificación de los residuos a generar   
 
 

La identificación de los residuos a generar, se realizará codificándolos con 
arreglo a la Lista Europea de Residuos publicada por Orden MAM/304/2002 de 8 de 
febrero o sus modificaciones posteriores.  De acuerdo con ella tendremos: 

 
RCDs de Nivel I.-  Residuos generados por el desarrollo de las obras de 

infraestructura de ámbito local o supramunicipal contenidas en los diferentes planes 
de actuación urbanística o planes de desarrollo de carácter regional, siendo resultado 
de los excedentes de excavación de los movimientos de tierra generados en el 
transcurso de dichas obras.  Se trata, por tanto, de las tierras y materiales pétreos, no 
contaminados, procedentes de obras de excavación. 

 
RCDs de Nivel II.- Residuos generados principalmente en las actividades propias 

del sector de la construcción, de la demolición, de la reparación domiciliaria y de la 
implantación de servicios.  

 
Son residuos no peligrosos que no experimentan transformaciones físicas, 

químicas o biológicas significativas.  
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Los residuos inertes no son solubles ni combustibles, ni reaccionan física ni 
químicamente ni de ninguna otra manera, ni son biodegradables, ni afectan 
negativamente a otras materias con las que entran en contacto de forma que puedan 
dar lugar a contaminación del medio ambiente o perjudicar a la salud humana.  Se 
contemplan los residuos inertes procedentes de obras de construcción y demolición, 
incluidos los de obras menores de construcción y reparación domiciliaria sometidas a 
licencia municipal o no. 

 
Los residuos generados serán tan solo los marcados a continuación de la Lista 

Europea de Residuos publicada por Orden MAM/304/2002.  No se considerarán 
incluidos en el cómputo general los materiales que no superen 1 m3 de aporte y no 
sean considerados peligrosos y requieran por tanto un tratamiento especial. 

 
Para el tipo de obra objeto de este proyecto los residuos estimados son: 
 

A.1: RCDs Nivel I 
 

 
1. Tierras  
17 05 04 Tierras y piedras distintas a las indicadas en el código 17 05 

03  
 
 

2.2.- Estimación de la cantidad que se generará (en Tn y m3) 
 
 
La estimación de residuos de la obra se realizará en función de las categorías 

indicadas anteriormente, y expresadas en Toneladas (Tn) y Metros Cúbicos (m3) tal 
como se establece en RD 105/2008. 

 
Para Obra Nueva: 
 
En ausencia de datos más contrastados se manejan parámetros estimativos 

estadísticos del 5% del volumen de material utilizado, con una densidad tipo del orden 
de 1,5 a 2,00 Tn/m3. 

 
En base a estos datos, la estimación completa de residuos en la obra es: 
 

A.I: RCDs Nivel I 
 % Tn d V 
Evaluación teórica del peso 
por tipología de RCD 

 
% de 
peso 

Toneladas de 
cada tipo de 

RCD 

Densidad tipo 
(entre 1,5 y 2) 

m3 

volumen de 
residuos 

1. Tierras y piedras 100,00 93,80 1,50 140.70 
TOTAL ESTIMACIÓN 100,00 93,80  140.70 
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3.-  MEDIDAS PARA LA PREVENSIÓN DE RESIDUOS.- 
 
 
 Para la prevención de residuos se establecen las siguientes pautas, las cuales 
deben interpretarse como una clara estrategia por parte del poseedor de los residuos, 
aportando la información dentro del Plan de Gestión de Residuos, que él estime 
conveniente en la obra para alcanzar los siguientes objetivos: 
 

1.- Minimizar y reducir las cantidades de materias primas que se 
utilizan y de los residuos que se originan son aspectos prioritarios en las 
obras. 
 
 Hay que prever la cantidad de materiales que se necesitan para la ejecución de 
la obra.  Un exceso de materiales, además de ser caro, es origen de un mayor 
volumen de residuos sobrantes de ejecución. 
 
 También es necesario preverle acopio de los materiales fuera de zonas de 
tránsito de la obra, de forma que permanezcan bien embalados y protegidos hasta el 
momento de su utilización, con el fin de evitar residuos procedentes de la rotura de 
piezas. 
 

2.- Los residuos que se originan deben ser gestionados de la manera 
más eficaz para su valorización. 
 
 Es necesario prever en qué forma se va a llevar a cabo la gestión de todos los 
residuos que se originan en la obra.  Se debe determinar la forma de valorización de 
los residuos, si se reutilizarán, reciclarán o servirán para recuperar la energía 
almacenada en ellos.  El objetivo es poder disponer los medios y trabajos necesarios 
para que los residuos resultantes estén en las mejores condiciones para su 
valorización. 
 
 3.- Fomentar la clasificación de los residuos que se producen de manera 
que sea más fácil su valorización y gestión en el vertedero. 
 
 La recogida selectiva de los residuos es tan útil para facilitar su valorización 
como para mejorar su gestión en el vertedero.  Así, los residuos, una vez clasificados 
pueden enviarse a gestores especializados en el reciclaje o deposición de cada uno de 
ellos, evitándose así transportes innecesarios porque los residuos sean excesivamente 
heterogéneos o porque contengan materiales no admitidos por el vertedero o la 
central recicladota. 
 

4.- Elaborar criterios y recomendaciones específicas para la mejora de 
la gestión. 

 
No se puede realizar una gestión de residuos eficaz  si no se conocen las 

mejores posibilidades para su gestión.  Se trata, por tanto, de analizar las condiciones 
técnicas necesarias y, antes de comenzar los trabajos, definir un conjunto de prácticas 
para una buena gestión de la obra, que el personal deberá cumplir durante la 
ejecución de los trabajos. 
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5.- Planificar la obra teniendo en cuenta las expectativas de generación 
de residuos y de su eventual minimización o reutilización. 

 
Se deben identificar, en cada una de las fases de la obra, las cantidades y 

características de los residuos que se originarán en el proceso de ejecución, con el fin 
de hacer una previsión de los métodos adecuados para su minimización o reutilización 
y de las mejores alternativas para su deposición. 

 
Es necesario que las obras vayan planificándose con estos objetivos, porque la 

evolución nos conduce hacia un futuro con menos vertederos, cada vez más caros y 
alejados. 

 
6.- Disponer de un directorio de los compradores de residuos, 

vendedores de materiales reutilizados y recicladores más próximos.  
 

La información sobre las empresas de servicios e industriales dedicadas a la 
gestión de residuos es una base imprescindible para planificar una gestión eficaz.  

 
7.- El personal de la obra que participa en la gestión de los residuos 

debe tener una formación suficiente sobre los aspectos administrativos 
necesarios.  
 

El personal debe recibir la formación necesaria para ser capaz de rellenar partes 
de transferencia de residuos al transportista (apreciar cantidades y características de 
los residuos), verificar la calificación de los transportistas y supervisar que los residuos 
no se manipulan de modo que se mezclen con otros que deberían ser depositados en 
vertederos especiales.  

 
8.- La reducción del volumen de residuos reporta un ahorro en el coste 

de su gestión. 
 

El coste actual de vertido de los residuos no incluye el coste ambiental real de la 
gestión de estos residuos. Hay que tener en cuenta que cuando se originan residuos 
también se producen otros costes directos, como los de almacenamiento en la obra, 
carga y transporte; asimismo se generan otros costes indirectos, los de los nuevos 
materiales que ocuparán el lugar de los residuos que podrían haberse reciclado en la 
propia obra; por otra parte, la puesta en obra de esos materiales dará lugar a nuevos 
residuos. Además, hay que considerar la pérdida de los beneficios que se podían haber 
alcanzado si se hubiera recuperado el valor potencial de los residuos al ser utilizados 
como materiales reciclados.  
 

9.- Los contratos de suministro de materiales deben incluir un apartado 
en el que se defina claramente que el suministrador de los materiales y 
productos de la obra se hará cargo de los embalajes en que se transportan 
hasta ella.  
 

Se trata de hacer responsable de la gestión a quien angina el residuo. Esta 
prescripción administrativa de la obra también tiene un efecto disuasorio sobre el 
derroche de los materiales de embalaje que padecemos.  
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10.- Los contenedores, sacos, depósitos y demás recipientes de 
almacenaje y transporte de los diversos residuos deben estar etiquetados 
debidamente.  
 

Los residuos deben ser fácilmente identificables para los que trabajan con ellos 
y para todo el personal de la obra. Por consiguiente, los recipientes que los contienen 
deben ir etiquetados, describiendo con claridad la clase y características de los 
residuos. Estas etiquetas tendrán el tamaño y disposición adecuada, de forma que 
sean visibles, inteligibles y duraderas, esto es, capaz de soportar el deterioro de los 
agentes atmosféricos y el paso del tiempo.  

 
 

4.-  OPERACIONES DE REUTILIZACIÓN Y SEPARACIÓN DE ESTOS  
RESIDUOS.-  

 
4.1.-  Medidas de segregación "in situ".  

 
En base al artículo 5.5 del RD 105/2008, los residuos de construcción y 

demolición deberán separase en fracciones, cuando, de forma individualizada para 
cada una de dichas fracciones, la cantidad prevista de generación para el total de la 
obra supere las siguientes cantidades:  

 
Obras iniciadas con posterioridad al 14 de Agosto de 2008.  

 
Hormigón  160,00 T 

Ladrillos, tejas, cerámicas  80,00 T 

Metales  4,OO T 

Madera  2,OO T 

Vidrio  2,00 T 

Plásticos  1,00 T 

Papel y cartón  1,00 T 
 
 
De acuerdo con la Disposición final cuarta del mencionado RD. 105/2008 estos 

valores quedarán reducidos a la mitad para aquellas obras iniciadas posteriormente al 
14 de Febrero de 2010.  

 
 
4.2.-  Operaciones de valorización "in situ". 

 
  

Operaciones previstas y el destino previsto inicialmente para los materiales  
 

No hay previsión de reutilización en la misma obra o en emplazamientos 
externos, simplemente serán transportados al destino previsto para los residuos. 
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4.3.- Destino previsto para los residuos. 
 
 

A continuación se es establece el destino previsto para los residuos no 
reutilizables ni valorizables "in situ" (indicando características y cantidad de cada tipo 
de residuos).  

 
Las empresas de Gestión y tratamiento de residuos estarán en todo caso 

autorizadas por la Comunidad Valenciana para la gestión de residuos no peligrosos. 
 
Se indican a continuación las características y cantidad de cada tipo de 

residuos.  
 

Terminología:  
 
 RCD:  Residuos de la Construcción y la Demolición  
 RSU:  Residuos Sólidos Urbanos  
 RNP:  Residuos NO peligrosos  
 RP:  Residuos peligrosos  
 

A.1: RCDs Nivel I 
 

RCD: Naturaleza no pétrea tratamiento Destino Cantidad 
 

1. Tierras     
17 05 04 Tierras Reciclado Vertedero/ Cantera 140,70

 
 

 
5.-  INSTALACIONES PARA EL ALMACENAMIENTO, MANEJO U OTRAS  

OPERACIONES DE GESTIÓN.-  
 
 

Aunque apenas haya lugar donde colocar los contenedores, el poseedor de los 
residuos deberá encontrar en la obra un lugar apropiado en el que almacenar los 
residuos. Si para ello dispone de un espacio amplio con un acceso fácil para máquinas 
y vehículos, conseguirá que la recogida sea más sencilla.  

 
Además, es peligroso tener montones de residuos dispersos por toda la obra, 

porque fácilmente son causa de accidentes. Así pues, deberá asegurarse un adecuado 
almacenaje y evitar movimientos innecesarios, que entorpecen la marcha de la obra y 
no facilitan la gestión eficaz de los residuos. En definitiva, hay que poner todos los 
medios para almacenarlos correctamente, y, además, sacarlos de la obra tan 
rápidamente como sea posible, porque el almacenaje en un solar abarrotado 
constituye un grave problema.  
 

Es importante que los residuos se almacenen justo después de que se generen 
para que no se ensucien y se mezclen con otros sobrantes; de este modo facilitamos 
su posterior reciclaje. Asimismo hay que prever un número suficiente de 
contenedores, en especial cuando la obra genera residuos constantemente, y 
anticiparse antes de que no haya ninguno vacío donde depositarios.  
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6.- PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES.  
 
 

6.1.-  Para el Productor de Residuos. (Artículo 4 RD 105/2008).  
 

a) Incluir en el Proyecto de Ejecución de la obra en cuestión, un "estudio de 
gestión de residuos", el cual ha de contener como mínimo:  
 

- Estimación de los residuos que se van a generar. 
- Las medidas para la prevención de estos residuos.  
- Las operaciones encaminadas a la posible reutilización y separación de estos 

residuos.  
- Planos de instalaciones previstas para el almacenaje, manejo, separación, 

etc....  
- Pliego de Condiciones.  
- Valoración del coste previsto de la gestión de los residuos, en capítulo 

específico.  
 

b) En obras de demolición, rehabilitación, reparación o reforma, hacer un 
inventario de los residuos peligrosos, así como su retirada selectiva con el fin de evitar 
la mezcla entre ellos o con otros residuos no peligrosos, y asegurar su envío a 
gestores autorizados de residuos peligrosos.  

 
c) Disponer de la documentación que acredite que los residuos han sido 

gestionados adecuadamente, ya sea en la propia obra, o entregados a una instalación 
para su posterior tratamiento por Gestor Autorizado. Esta documentación la debe 
guardar al menos los 5 años siguientes.  

 
d) Si fuera necesario, por así exigírselo, constituir la fianza o garantía que 

asegure el cumplimiento de los requisitos establecidos en la Licencia, en relación con 
los residuos.  

 
 
6.2.-  Para el Poseedor de los Residuos en la Obra. 

(Artículo 5 RD 105/2008).  
 
 

La figura del poseedor de los residuos en la obra es fundamental para una eficaz 
gestión de los mismos, puesto que está a su alcance tomar las decisiones para la 
mejor gestión de los residuos y las medidas preventivas para minimizar y reducir los 
residuos que se originan.  
 

En síntesis, los principios que debe observar son los siguientes:  
 
a) Presentar ante el promotor un Plan que refleje cómo llevará a cabo esta 

gestión, si decide asumirla él mismo, o en su defecto, si no es así, 
estará obligado a entregarlos a un Gestor de Residuos acreditándolo 
fehacientemente. Si se los entrega a un intermediario que únicamente 
ejerza funciones de recogida para entregarlos posteriormente a un 
Gestor, debe igualmente poder acreditar quien es el Gestor final de 
estos residuos.  
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b) Este Plan, debe ser aprobado por la Dirección Facultativa, y aceptado por la 
Propiedad, pasando entonces a ser otro documento contractual de la obra.  

 
c) Mientras se encuentren los residuos en su poder, se deben mantener en 

condiciones de higiene y seguridad, así como evitar la mezcla de las distintas 
fracciones ya seleccionadas, si esta selección hubiere sido necesaria, pues además 
establece el articulado a partir de qué valores se ha de proceder a esta clasificación de 
forma individualizada.  

 
Ya en su momento, la Ley 10/1998 de 21 de Abril, de Residuos, en su articulo 

14, mencionaba la posibilidad de eximir de la exigencia a determinadas actividades 
que pudieran realizar esta valorización o de la eliminación de estos residuos no 
peligrosos en los centros de producción, siempre que las Comunidades Autónomas 
dictaran normas generales sobre cada tipo de actividad, en las que se fijen los tipos y 
cantidades de residuos y las condiciones en las que la actividad puede quedar 
dispensada.  
 

Si él no pudiera por falta de espacio, debe obtener igualmente por parte del 
Gestor final, un documento que acredite que él lo ha realizado en lugar del Poseedor 
de los residuos.  
 

d) Debe sufragar los costes de gestión, y entregar al Productor (Promotor), los 
certificados y demás documentación acreditativa.  
 

e) En todo momento cumplirá las normas y órdenes dictadas.  
 
f) Todo el personal de la obra, del cual es el responsable, conocerá sus 

obligaciones acerca de la manipulación de los residuos de obra.  
 
g) Es necesario disponer de un directorio de compradores/vendedores 

potenciales de materiales usados o reciclados cercanos a la ubicación de la obra.  
 
h) Las iniciativas para reducir, reutilizar y reciclar los residuos en la obra han de 

ser coordinadas debidamente.  
 
i) Animar al personal de la obra a proponer ideas sobre cómo reducir, reutilizar 

y reciclar residuos.  
 

j) Facilitar la difusión, entre todo el personal de la obra, de las iniciativas e 
ideas que surgen en la propia obra para la mejor gestión de los residuos.  

 
k) Informar a los técnicos redactores del proyecto acerca de las posibilidades de 

aplicación de los residuos en la propia obra o en otra.  
 

l) Debe seguirse un control administrativo de la información sobre el 
tratamiento de los residuos en la obra, y para ello se deben conservar los registros de 
los movimientos de los residuos dentro y fuera de ella.  
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m) Los contenedores deben estar etiquetados correctamente, de forma que los 
trabajadores obra conozcan dónde deben depositar los residuos.  
 

n) Siempre que sea posible, intentar reutilizar y reciclar los residuos de la 
propia obra antes de optar por usar materiales procedentes de otros solares.  
 

El personal de la obra es responsable de cumplir correctamente todas aquellas 
órdenes y normas que el responsable de la gestión de los residuos disponga. Pero, 
además, se puede servir de su experiencia práctica en la aplicación de esas 
prescripciones para mejorarlas o proponer otras nuevas.  
 

Para el personal de obra, los cuales están bajo la responsabilidad del Contratista 
y consecuentemente del Poseedor de los Residuos, estarán obligados a:  
 

ñ) Etiquetar de forma conveniente cada uno de los contenedores que se van a 
usar en función de las características de los residuos que se depositarán.  

 
o) Las etiquetas deben informar sobre qué materiales pueden, o no, 

almacenarse en cada recipiente. La información debe ser clara y comprensible.  
 

p) Las etiquetas deben ser de gran formato y resistentes al agua.  
 
q) Utilizar siempre el contenedor apropiado para cada residuo. Las etiquetas se 

colocan para facilitar la correcta separación de los mismos.  
 

r) Separar los residuos a medida que son generados para que no se mezclen 
con otros y resulten contaminados.  

 
s) No colocar residuo apilado y mal protegido alrededor de la obra ya que, si se 

tropieza con ellos o quedan extendidos sin control, pueden ser causa de accidentes.  
 

t) Nunca sobrecargar los contenedores destinados al transporte. Son más 
difíciles de maniobrar y transportar, y dan lugar a que caigan residuos, que no 
acostumbran a ser recogidos del suelo.  
 

u)  Los contenedores deben salir de la obra perfectamente cubiertos. No se 
debe permitir que la abandonen sin estarlo porque pueden originar accidentes durante 
el transporte.  
 

v) Para una gestión más eficiente, se deben proponer ideas referidas a cómo 
reducir, reutilizar o reciclar los residuos producidos en la obra.  
 

w) Las buenas ideas deben comunicarse a los gestores de los residuos de la 
obra para que las apliquen y las compartan con el resto del personal.  
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6.3.- Con carácter General.  
 
 

Prescripciones a incluir en el pliego de prescripciones técnicas del proyecto, en 
relación con el almacenamiento, manejo y, en su caso, otras operaciones de gestión 
de los residuos de construcción y demolición en obra.  
 

Gestión de residuos de construcción y demolición  
 

Gestión de residuos según RD 105/2008, realizándose su identificación con 
arreglo a la Lista Europea de Residuos publicada por Orden MAM/304/2002 de 8 de 
febrero o sus modificaciones posteriores.  
 

La segregación, tratamiento y gestión de residuos se realizará mediante el 
tratamiento correspondiente por parte de empresas homologadas mediante 
contenedores o sacos industriales.  
 

Certificación de los medios empleados  
 

Es obligación del contratista proporcionar a la Dirección Facultativa de la obra y 
a la Propiedad de los certificados de los contenedores empleados así como de los 
puntos de vertido final, ambos emitidos por entidades autorizadas y homologadas por 
las entidades competentes.  
 

Limpieza de las obras  
 

Es obligación del Contratista mantener limpias las obras y sus alrededores tanto 
de escombros como de materiales sobrantes, retirar las instalaciones provisionales 
que no sean necesarias, así como ejecutar todos los trabajos y adoptar las medidas 
que sean apropiadas para que la obra presente buen aspecto.  

 
 
6.4.-  Con carácter Particular.  

 
Prescripciones a incluir en el pliego de prescripciones técnicas del proyecto (se 

marcan aquellas que sean de aplicación a la obra). 
 

a) El depósito temporal de los escombros, se realizará bien en sacos industriales 
iguales o inferiores a 1 m3, contadores metálicos específicos con la ubicación y 
condicionado que establezcan las ordenanzas municipales. Dicho depósito en acopios, 
también deberá estar en lugares debidamente señalizados y segregados del resto de 
residuos. 

  
b) El depósito temporal para RCDs valorizables (maderas, plásticos, metales, 

chatarra...) que se realice en contenedores o acopios, se deberá señalizar y segregar 
del resto de residuos de un modo adecuado.  
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c) Los contenedores deberán estar pintados en colores que destaquen su 
visibilidad, especialmente durante la noche, y contar con una banda de material 
reflectante de al menos 15cm a lo largo de toso su perímetro.  

 
d) El responsable de la obra a la que presta servicio el contenedor adoptará las 

medidas necesarias para evitar el depósito de residuos ajenos al mismo. Los 
contadores permanecerán cerrados, o cubiertos al menos, fuera del horario de 
trabajo, para evitar el depósito de residuos ajenos a la obra a la que prestan servicio.  

 
e) En el equipo de obra deberán establecerse los medios humanos, técnicos y 

procedimientos para la separación d cada tipo de RCD. 
 

f) Se atenderán los criterios municipales establecidos (ordenanzas, condiciones 
de licencia de obras...), especialmente si obligan a la separación en origen de 
determinadas materias objeto de reciclaje o deposición.  

 
En este último caso se deberá asegurar por parte del contratista realizar una 

evaluación económica de las condiciones en las que es viable esta operación, tanto por 
las posibilidades reales de ejecutarla como por disponer de plantas de reciclaje o 
gestores de RCDs adecuados.  

 
La Dirección de Obra será la responsable de tomar la última decisión y de su 

justificación ante las autoridades locales o autonómicas pertinentes.  
 
g) Se deberá asegurar en la contratación de la gestión de los RCDs que el 

destino final (planta de reciclaje, vertedero, cantera, incineradora...) son centros con 
la autorización autonómica de la Consellería de Medio Ambiente, agua urbanismo y 
vivienda, así mismo se deberá contratar sólo transportistas o gestores autorizados por 
dicha Consellería e inscritos en el registro pertinente. 
  

Se llevará a cabo un control documental en el que quedarán reflejados los 
avales de retirada y entrega final de cada transporte de residuos. 

 
h.- La gestión tanto documental como operativa de los residuos peligrosos que 

se hallen en una obra de derribo o de nueva planta se regirán conforme a la 
legislación nacional y autonómica vigente y a los requisitos de las ordenanzas 
municipales. 

  
Asimismo los residuos de carácter urbano generados en las obras (restos de 

comidas, envases...) serán gestionados acorde con los preceptos marcados por la 
legislación y autoridad municipal correspondiente.   

 
i) Los restos de lavado de canaletas I cubas de hormigón serán tratadas como 

escombros.  
 
j) Se evitará en todo momento la contaminación con productos tóxicos o 

peligrosos de los plásticos y restos de madera para su adecuada segregación, así 
como la contaminación de los acopios o contenedores de escombros con componentes 
peligrosos. 
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k) Las tierras superficiales que pueden tener un uso posterior para jardinería o 
recuperación de los suelos degradados será retirada y almacenada durante el menor 
tiempo posible en cabellones de altura no superior a 2 metros. Se evitará la humedad 
excesiva, la manipulación y la contaminación con otros materiales.  

 
 

7.-  VALORACIÓN DEL COSTE PREVISTO PARA LA CORRECTA GESTIÓN DE  
LOS RCDS.-  

 
 

A continuación se desglosa el capítulo presupuestario correspondiente a la 
gestión de los residuos de la obra, repartido en función del volumen de cada material.  
 
 

ESTIMACIÓN DEL COSTE DE TRATAMIENTO DE LOS RCDs (calculo sin fianza)  
 

 

Estimación 
(m3)  

Precio gestión en 
Planta / 

Vertedero/  
Cantera/ Gestor 

(€/m3)  

 

%del  
presupuesto de 

Obra  

Tipologia RCOs  Importe (€)  
  

  

RCDs Nivel I  
Tierras y pétreos de la 140,70  2,24  315,17 1,18% 

(A.1. RC Nivel I). Límites de la Orden:(40€ - 60.000 €) 1,18% 

 
 

RESTO DE COSTES DE GESTIÓN   
1.- % Presupuesto hasta cubrir RCD Nivel I 0,00  0,0000% 
2.- % Presupuesto hasta cubrir RCD Nivel II  0,00  0,0000% 
3.- % Presupuesto de Obra por costes de gestión, alquileres, 0,00 0,0000%

 
TOTAL PRESUPUESTO PLAN GESTIÓN RCDs  315,17 1,18%

 
 

Para los RCDs de Nivel I se utilizarán los datos de proyecto de la excavación, 
mientras que para los de Nivel II se emplean los datos del apartado 1 del Estudio de 
Gestión de Residuos. 

 
Se establecen los precios de gestión acordes y coherentes con los precios de 

referencia que han servido para la redacción del proyecto. 
 
Además de las cantidades arriba indicadas, podrán establecerse otros "Costes 

de Gestión", cuando estén oportunamente regulados, que incluye lo siguiente:  
 

1.- Porcentaje del presupuesto de obra que se asigna si el coste del movimiento 
de tierras y pétreos del proyecto supera un cierto valor desproporcionado con respecto 
al PEM total de la obra.  
 

2.- Porcentaje del presupuesto de obra asignado hasta completar el mínimo 
porcentaje conforme al PEM de la obra.  
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3.- Estimación del porcentaje del presupuesto de obra del resto de costes de la 
Gestión de Residuos, tales como alquileres, portes, maquinaria, mano de obra y 
medios auxiliares en general.  
 
 
 

San Isidro, Septiembre de 2019 
El Ingeniero Industrial 
 
 
 
 
 
 
Tomás P. Berná Medrano 
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1. MEMORIA 
 
 
1.1. OBJETO DE ESTE ESTUDIO 
 
 
 Este Estudio Básico de Seguridad y Salud establece las previsiones 
respecto a la prevención de riesgos de accidentes y enfermedades 
profesionales, así como las instalaciones preceptivas de higiene y bienestar 
de los trabajadores durante la construcción de esta obra. 
 
 Servirá para dar unas directrices básicas a la empresa constructora 
para llevar a cabo sus obligaciones en el campo de la prevención de riesgos 
profesionales, facilitando su desarrollo, bajo el control de la Dirección 
Facultativa, de acuerdo con el Real Decreto 1627/1997, de 24 de Octubre, 
por el que se establecen las disposiciones mínimas de Seguridad y Salud en 
las obras de construcción.  
 
 
1.2. CARACTERÍSTICAS DE LA OBRA 
 
 
 1.2.1. DESCRIPCIÓN DE LA OBRA Y SITUACIÓN 
 
 
 La obra consiste la “ACONDICIONAMIENTO Y MEJORA DEL CAMINO 
MUNICIAPAL DE SAN FELIPE en el término municipal de San Isidro 
(Alicante).   Se acomete a tal fin las siguientes actuaciones: 
 

- Limpieza y acondicionamiento de las cunetas y laterales del 
camino. 

- Relleno y compactado de garvín como base del firme. 
- Nueva capa de rodadura mejorando la comodidad y seguridad de 

la vía al tiempo que se evita un deterioro progresivo e 
irreversible. Incluye el perfilado previo con niveladora, con aporte 
de una capa de zahorra de espesor medio de 10 cm, riego de 
imprimación y doble tratamiento superficial igualando el ancho 
de la calzada hasta los 3,50 metros. 

 
 
 1.2.2. PRESUPUESTO, PLAZO DE EJECUCIÓN Y MANO DE OBRA. 
 
 
 El presupuesto de la obra está incluido en el Documento de 
Presupuesto del Proyecto General. 
 
 El plazo de ejecución previsto es de UN MES (1 mes).  
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 El número de personas punta será de unas 6, el número de personas 
que se estima trabajaran a lo largo del conjunto de la obra será de 8, y la 
media de trabajadores por mes será de unos 4. 
 
 
 1.2.3. UNIDADES CONSTRUCTIVAS QUE COMPONEN LA OBRA. 
 
 

Replanteos 
Movimiento de tierras 
Excavación por medios mecánicos 
Pequeñas obras de fábrica, arquetas, pozos, imbornales 
Areneros 
Cuneta 
Firmes 
Sub-base, base y aglomerados 
Reposiciones 

 
- Instalaciones: 
 
Oficinas 
Comedores, vestuarios y servicios higiénicos 
Ferralla y carpintería 
Instalaciones: eléctrica, agua potable y saneamiento 
 
- Maquinaria: 
 
Pala cargadora 
Camiones 
Motoniveladoras 
Cuba de riego 
Compactadores 
Extendedora 
 
- Medios auxiliares: 
 
Diversos elementos de izado de cargas y tubos 
Cables y eslingas 

 
 
 1.2.4. INTERFERENCIAS Y SERVICIOS AFECTADOS 
 
 
 En el trazado de los caminos no se ha detectado intersección alguna. 
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1.3. RIESGOS. 
 
 
 1.3.1. RIESGOS Y PROFESIONALES. 
 
 
 - En desbroce y movimiento de tierras: 
 
 - Proyecciones. 
 - Atropellos por maquinaria. 
 - Atrapamientos y golpes. 
 - Colisiones y vuelcos de máquinas y vehículos. 
 - Caídas al mismo nivel. 
 - Caídas a distinto nivel. 
 - Desprendimientos. 
 - Interferencia con líneas eléctricas. 
 - Polvo. 
 - Ruido. 
 - Vibraciones. 
 - Caídas de objetos. 
 
 
 - En excavaciones: 
 
 - Vuelcos de máquinas y vehículos. 
 - Desprendimientos. 
 - Caídas a distinto nivel. 
 - Caída de objetos. 
 - Atropellos por maquinaria y vehículo. 
 - Atrapamientos por maquinaria. 
 - Interferencias en trabajos manuales. 
 
 
 - En colocación de conducciones: 
 
 - Atrapamientos por máquinas y vehículos. 
 - Interferencias con líneas eléctricas. 
 - Atrapamientos por la tubería en manipulación. 
 - Vuelco de vehículos. 
 - Golpes con cargas suspendidas. 
 - Desprendimientos. 
 - Caída a distinto nivel. 
 - Electrocuciones. 
 - Polvo y ruidos. 
 - Proyecciones de materiales por defecto. 
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 - En obra de fábrica: 
 
 - Golpes con elementos suspendidos. 
 - Caídas a distinto nivel. 
 - Herida punzante en pies y manos. 
 - Contactos con cemento y hormigón. 
 - Salpicaduras de hormigón en ojos. 
 - Cortes y amputaciones por cortadora. 
 - Electrocuciones. 
 - Acción del viento. 
 - Ruidos. 
 
 
 - En subbases y bases: 
 
 - Atropellos por máquinas y vehículos. 
 - Atrapamientos por maquinaria y vehículos. 
 - Colisiones y vuelcos. 
 - Interferencia con líneas de alta tensión. 
 - Incendios. 
 - Salpicaduras. 
 - Dermatitis 
 - Polvo. 
 - Ruido. 
 
 
 - En instalaciones, maquinaria y medios auxiliares: 
 
 - Proyección de fragmentos (esquirlas de herramientas, punteros,  
   etc.) 
 - Atrapamientos. 
 - Polvo, ruido y vibraciones. 
 - Caídas de altura. 
 - Electrocución. 
 - Colisiones. 
 - Caídas desde las máquinas. 
 - Atrapamientos y cortes en máquinas-herramientas. 
 - Explosiones e incendios de equipos de corte. 
 - Manejos indebidos por personas ajenas. 
 - Resbalones al subir o bajar. 
 - Golpes en canaletas de hormigón. 
 - Colisiones marcha atrás. 
 
 
 - En remates y señalización: 
  
 - Atropellos por maquinaria y vehículos. 
 - Atrapamientos. 
 - Colisiones y vuelcos. 
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 - Caídas de altura. 
 - Caídas de objetos. 
 - Cortes y golpes. 
 
 
 - En instalaciones eléctricas: 
  
 - Electrocución. 
 - Quemaduras. 
 - Caídas a distinto nivel. 
 - Atrapamientos. 
 - Polvo, ruido y vibraciones. 
 - Caídas de altura. 
 - Colisiones. 
 - Caídas desde las máquinas. 
 - Atrapamientos y cortes en máquinas-herramientas. 
 - Explosiones e incendios de equipos de corte. 
 - Manejos indebidos por personas ajenas. 
 - Resbalones al subir o bajar. 
 - Golpes en canaletas de hormigón. 
 - Colisiones marcha atrás. 
 - Otros. 
 
 
 - Riesgo producidos por agentes atmosféricos: 
 
 - Desprendimientos. 
 - Socavones. 
 - Riadas. 
 - Otros. 
 
 
 - Riesgos de incendios: 
 
 - Quemaduras. 
 - Asfixia. 
 
 
 1.3.2. RIESGOS DE DAÑOS A TERCEROS. 
 
 Las salidas o entradas de personal y vehículos para enlazar con las 
carreteras, podrá producir riesgos derivados de la obra. Fundamentalmente 
por colisiones, atropellos o desprendimientos de materias transportadas. 
 
 Las calles, carreteras y caminos que pueden atravesar la obra 
entrañan un riesgo, debido a la posible injerencia de personas ajenas a este, 
una vez iniciados los trabajos. 
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1.4. PREVENCIÓN DE RIESGOS PROFESIONALES. 
 
 1.4.1. PROTECCIONES INDIVIDUALES. 
  
 - Cascos: para todas las personas que participan en la obra,  
   incluidos visitantes  ( MT-1). 
 - Guantes de uso general - Art. 5.4 y 149 
 - Guantes de goma   
 - Guantes dieléctricos 
 - Botas de seguridad de lona - MT 5 
 - Botas de seguridad de cuero - MT 27 
 - Botas dieléctricas. 
 - Monos o buzos de trabajo 
 - Trajes de agua. 
 - Gafas contra impactos y antipolvo - MR 16 y 17 
 - Gafas para oxicorte 
 - Pantalla de soldador 
 - Mascarilla antipolvo - MT 8 
 - Protectores auditivos - MT 2 
 - Polainas de soldador - MT 3 
 - Cinturón de seguridad de sujeción 
 - Chalecos reflectantes  
 - Dispositivos anticaídas - MT 28 
 
 1.4.2. - PROTECCIONES COLECTIVAS: 
 
 - Redes perimetrales. 
 - Redes paracaídas y protección de huecos horizontales. 
 - Barandilla con soporte. 
 - Vallas de limitación y protección. 
 - Señales de tráfico reflectantes. 
 - Señales de seguridad. 
 - Vallas para regulación del tráfico reflectantes. 
 - Cinta y cordón de balizamiento. 
 - Topes de desplazamiento de vehículos. 
 - Conos de señalización reflectantes. 
 - Balizamiento luminoso, autónomo o a la red. 
 - Extintores de polvo polivalentes. 
 - Interruptores diferenciales. 
 - Tomas de tierra. 
 - Riegos. 
 - Iluminación de la zona de trabajo. 
 - Protección o detención de trabajo en condiciones atmosféricas  

  adversas. 
 Para ello, las medidas mínimas que se deben tener en cuenta serán: 
 

- Zonas de trabajo limpias y ordenadas. 
 
- Zonas de trabajo bien iluminadas. 
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- La operación de carga y descarga en plantas de los materiales, deben 
hacerse bajo la supervisión de una persona instruida en el manejo de 
las mismas. 
 
- Mantenimiento de las marquesinas, redes y vallas, para la protección 
contra caída de objetos y personas. 
 
- Las plataformas de trabajo en los andamios tubulares, serán sólidas, 
de 60 cm. de ancho y contarán con barandilla, barra intermedia y 
rodapié de 20 cm. Se mantendrán las barandillas hasta el momento de 
ejecutar el cerramiento al nivel de planta correspondiente. 
 
- No se permitirá el acceso del personal a la zona de influencia de la 
maquinaria móvil. 
 
- Taludes adecuados para la prevención de riesgos por pequeños 
desprendimientos y desplome. 
 
- Antes de iniciar la excavación se consultará si existen líneas 
eléctricas, alcantarillado, teléfono, pozos negros, fosas sépticas, etc. 
 
- Formación y conservación de un retallo, en borde de rampa, para tope 
de vehículos. 
 
- No apilar materiales en zonas de tránsito manteniendo las vías libres. 
 
- Máquinas eléctricas con toma de tierra o doble aislamiento. 
 
- Máquinas provistas de dispositivo sonoro y luz blanca de marcha 
atrás. 
 
- Señalización de la zona de trabajo de la maquinaria. 
 
- Protecciones de zanjas y pozos con barandilla. 
 
- Limitación del campo de operación con la maquinaria. 
 
- Ausencia de personal en zona de influencia de la máquina. 
 
- Mantenimiento adecuado de la maquinaria. 
 
- Mantenimiento de la zona de rodadura en buen estado. 
 
- Escalera de mano de tijera. 
 
- Comprobación de entibados. 
 
- Comprobación de sopandas. 
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 1.4.3. FORMACIÓN DEL PERSONAL 
 
 
 Al comienzo de la obra o trabajo, todo el personal afecto a la tarea 
recibirá alguna charla sobre temas generales de Seguridad e Higiene, 
completando esta formación si se estima riesgo elevado, con proyección de 
películas y charlas específicas por actividades fundamentales. 
 
 Igualmente se impartirán cursillos de socorrismo y primeros auxilios a 
personas cualificadas para que en los tajos haya algún socorrista. 
 
 Estos cursos serán independientes de los comités de Seguridad e 
Higiene que se celebren. 
 
 El Jefe de la Obra programará, junto con el Servicio Técnico de 
Seguridad y Servicios Médicos en su caso, los cursos que se deben impartir 
tanto en fecha como en duración. 
 
 Una vez fijadas las fechas, la Dirección de la Obra tomará las medidas 
oportunas para facilitar la asistencia de los trabajadores. 
 
 La formación si se requiere se impartirá en horas de trabajo, estando 
previsto un tiempo para formación en el presupuesto. 
 
 
 1.4.4. MEDICINA PREVENTIVA Y PRIMEROS AUXILIOS. 
 
 
 - Botiquines.- 
 
 La obra contará con un local botiquín para primeros auxilios a 
accidentados. 
 
 
 - Asistencia a accidentados.- 
 
 En la caseta de personal en lugar bien visible se dispondrá, para 
conocimiento del personal especialmente de los mandos intermedios y 
medios, listado con los teléfonos y direcciones de los centros médicos 
asignados para urgencias, así como las direcciones de ambulancias, que 
garanticen un rápido transporte de los accidentados a los centros de 
asistencia, sean visitados en obra si fuera menester. 
 - Reconocimiento médico.- 
 
 Todo el personal que empiece a trabajar en la obra, pasará el oportuno 
reconocimiento médico previo. 
 
 Los reconocimientos médicos se repetirán con la periodicidad que 
marcan las ordenanzas laborales. 
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 - Agua potable.- 
 
 La obra dispondrá de agua potable para el consumo humano, tanto si 
es para bebida como para aseo. 
 
 
1.5. PREVENCIÓN DE DAÑOS A TERCEROS 
 
 
 En evitación de daños a terceros, se señalizará el enlace con las 
carreteras y caminos, tomándose las adecuadas medidas de seguridad que 
cada caso requieran. Previamente se solicitará a la policía local 
asesoramiento y debido permiso para que la señalización no interfiera en la 
circulación de la población o se establezcan vías alternativas. 
 
 Se prohibirá el acceso natural a la obra, de toda persona ajena a la 
misma, colocándose las señales necesarias y barreras o impedimentos que 
se indiquen. 
 
 
1.6 MEDIDAS ADOPTADAS EN LAS OBRAS 
 
 
 - Replanteo y señalización.- 
 
 Antes de comenzar los trabajos, se tendrá la disponibilidad de los 
terrenos, así como los permisos de los servicios afectados durante la 
ejecución de los trabajos. Se comunicará a las diversas cías. distribuidoras 
de servicios de agua, alcantarillado, energía eléctrica, telefónica, etc. 
indiquen si en el subsuelo puede haber alguna instalación oculta motivo de 
problema o rotura. 
 
 Los obstáculos enterrados, ya detectados muy especialmente las líneas 
eléctricas y otras conducciones peligrosas, se señalizaran perfectamente en 
toda la longitud de la obra afectada. 
 
 Las conducciones aéreas: líneas eléctricas, telefónicas, etc., serán 
señaladas y protegidas mediante instalación de gálibos. 
 
 La distancia mínima que debe respetarse hasta una línea eléctrica 
aérea, será 5 m. se el voltaje es igual o superior a 20.000 voltios, en caso 
contrario, se adoptan medidas y extremaran precauciones, facilitadas por el 
Director de obra. 
 
 La señalización se colocará antes de empezar los trabajos y sólo se 
retiraran cuando estos trabajos hayan terminado totalmente. 
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 Se situaran en un plano los obstáculos que se van a atravesar 
(conducciones, caminos, líneas eléctricas, etc.), indicando claramente las 
características, gálibos, profundidad, etc. 
 
 Antes de iniciar los trabajos en carreteras, se solicita el oportuno 
permiso a la Titular (M.O.P.U., C.O.P.U.T., Diputación, etc.) 
 
 En toda obra provisional las señales de peligro (T.P.) y de indicación 
(T.S.), tendrán fondo amarillo. 
 
 Todas las señales serán reflectantes para que sean claramente visibles 
por la noche. 
 
 Se empleará el número mínimo de señales que permita al conductor 
tomar las medidas o hacer las maniobras necesarias, en condiciones 
normales, con comodidad. 
 
 Los señalistas del tráfico usaran chaleco y manguitos reflectantes y 
habrán sido previamente entrenados para este cometido. 
 
 El borde inferior de las señales estará a un metro el suelo. 
 
 Las vallas tendrán luces en sus extremos que serán rojas y fijas en el 
sentido de la marcha y amarillas fijas o centelleantes en el contrario. 
 
 Cuando las vallas estén en el centro de la calzada con circulación por 
ambos lados, llevaran luces amarillas en ambos extremos. 
 
 

- Desbroces, preparación del terreno y explanación.- 
 
 Estará absolutamente prohibida la permanencia de personas dentro 
del radio de acción de las máquinas trabajando. 
 
 Los camiones cuando circulen por vías abiertas al tráfico dispondrán 
de trampillas y/o lonas para evitar la pérdida de carga durante el transporte. 
 
 Estará totalmente prohibido iniciar el levantamiento del volquete, bajo 
cualquier línea eléctrica o telefónica, si no está bien señalizada con su 
gálibo, o si el conductor no reciba orden expresa del encargado del tajo. 
 
 Antes de comenzar la elevación del volquete, el conductor se asegurará 
de la compactación del terreno, y de la buena nivelación del camión. 
 
 No se iniciará la marcha hasta que el volquete esté totalmente abatido. 
 
 Está prohibida la limpieza de la caja subido sobre la misma, si no está 
bien abatida. 
 
 Todos los servicios enterrados, serán detectados previamente. 
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 Estos servicios se señalizaran y su situación será conocida por el 
personal de la obra fundamentalmente por los maquinistas de las 
excavadoras. 
 
 Los maquinistas conocerán perfectamente el tipo de conducción, sus 
riesgos, distancias a las que tienen que suspender los trabajos y estarán 
advertidos de que ante un imprevisto deben avisar al encargado 
inmediatamente. 
 
 Antes de iniciar los trabajos se explicará a los maquinistas y 
conductores los riesgos generales y los puntos de vertido. 
 
 Cuando un operador haya permanecido durante largo tiempo en su 
puesto de conducción, hará unos ligeros ejercicios en las piernas, hasta 
asegurarse de que le responden perfectamente, antes de bajar. 
 
 La máquina avisará la maniobra de marcha atrás mediante señales 
acústicas permanentes. 
 
 Toda manipulación sobre cualquier órgano móvil de la máquina se 
hará a motor parado. 
 
 Los operadores y conductores no abandonarán sus máquinas o 
vehículos en funcionamiento, en lugares que puedan estorbar a otra 
máquina o trabajos, y sin meterlos enclavamientos en evitación de que 
puedan ponerse en marcha en forma fortuita. 
 
 El operador de la máquina subirá a su puesto de trabajo por los 
accesos dispuestos para este fin. Las puertas las mantendrá cerradas o 
ancladas cuando estén abiertas, para evitar los movimientos bruscos e 
imprevistos de las mismas. 
 
 La disposición de las máquinas cuando estén trabajando será tal que 
evite todo tipo de interferencias de unas con otras. 
 

- Movimiento de tierras.- 
 
 Hay que detectar a lo largo de la traza, los posibles servicios 
enterrados que existan, cables eléctricos de teléfonos, conducciones de agua, 
etc. 
 
 Detectado alguno de estos servicios, se debe señalizar claramente de 
manera que nadie tenga dudas de que en estos puntos no se puede trabajar, 
salvo orden del Jefe del Tajo que deberá dar instrucciones claras de como 
deben realizárselos trabajos y las precauciones que deben adoptarse. 
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 Igualmente, un topógrafo deberá recorrer la traza, la calle de servicio y 
las pistas de acceso a vertederos o préstamos, y señalará en un plano de 
planta las líneas aéreas eléctricas de alta y baja tensión o cualquier 
obstáculo que pueda encontrar, así como grietas o fisuras del terreno. 
 
 Junto a cada línea señalará la altura sobre el suelo, o sobre el futuro 
terraplén acabado, caso de tener que terraplenar. 
 
 Se investigará a continuación la altura del mayor camión con el 
volquete levantado, de otra posible máquina que deba pasar por allí. Si esta 
altura invade la zona de seguridad (5 m.), se procederá de la siguiente forma: 
 
 a) Se requerirá de la Administración, Jefe de Fábrica o del Organismo 
competente el cambio de traza de la línea o su elevación. 
 
 b) Se señalizaran a ambos lados de la línea con carteles de 
advertencia, y al mismo tiempo se pondrán gálibos, también a ambos lados 
de la línea; respetando la distancia de seguridad, según el voltaje. 
 
 Durante la carga, el conductor del camión permanecerá en la cabina si 
ésta está protegida con tejadillo y la carga es de materiales sueltos, en los 
demás casos, se bajará, usará el casco y permanecerá fuera del radio de 
acción de la cargadora. 
 
 Para evitar en lo posible el intrusismo de terceros en los tajos, en cada 
uno de éstos, deben colocarse carteles que claramente señalen la prohibición 
de pasar, tanto a vehículos como a personal. 
 
 Todos los caminos de servicio y enlaces con calles dispondrán de la 
señalización reglamentaria. 
 
 Antes de iniciar los trabajos de extendido y compactado deben vallarse 
y señalizarse los huecos que existan. 
 
 Los laboratorios y ayudantes de topografía en los trabajos de campo en 
zonas de circulación, irán señalizados con un jalón de 2m. de altura con una 
banderita roja en el extremo. 
 
 En las zonas de compactación, no debe haber personas a pie. 
 
 El personal se mantendrá alejado de los taludes en donde se trabaje 
con máquinas y usará monos de color butano para su mejor localización. 
 
 Cuando se trabaje a pie de un talud, no se trabajará en el borde 
superior que debe estar señalizado. 
 
 Los maquinistas y conductores se asegurarán de que las 
inmediaciones de sus máquinas y vehículos, están despejadas de personas y 
cosas. 
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 El operador subirá y bajará a su máquina y vehículo por los accesos 
dispuestos para estos fines. 
 
 Toda máquina o vehículo estará dotada de pórtico antivuelco o cabina. 
 
 Todo operador de máquina o vehículo no ejecutará trabajo alguno a 
menos de 5 metros de una línea eléctrica aérea de A.T.; se parará y pedirá 
instrucciones a su Jefe de Tajo. 
 
 Toda manipulación sobre máquinas o vehículos se hará a máquina y 
motor parados. 
 

- Excavaciones.- 
 
 Se investigará la posible existencia de servicios enterrados, reflejando, 
en plano, su situación y características. 
 
 Igualmente hay que estudiar las cimentaciones cercanas (distancia, 
profundidad, cargas que transmiten, etc.), para poder adoptar las necesarias 
medidas de prevención. 
 
 Si existieran líneas aéreas, eléctricas o de otro tipo, se estudiaran las 
posibles interferencias con máquinas y camiones. 
 
 Las distancias mínimas que deben guardarse entre una línea eléctrica 
son: 
 
 - Baja Tensión - 1 metro. 
 - Alta Tensión - 5 metros. 
 
 Los accesos a la excavación se dimensionarán con arreglo al tipo de 
vehículos o máquinas que deben circular. Las pendientes se estudiaran en 
función de dichos vehículos y a la época del año en la que se ejecuten los 
trabajos. 
 
 Cuando no pueda dejarse el talud que requiera para su estabilidad el 
terreno del que se trate, hay que entibar. 
 
 Se dispondrán escaleras para acceder y subir de las zanjas. 
 
 El tráfico, zonas de maniobra y aparcamiento estarán perfectamente 
organizados. 
 
 En excavaciones para cimentaciones, tuberías, etc., se organizaran los 
trabajos de forma que dichas excavaciones queden abiertas el menor tiempo 
posible. 
 
 Hay que proteger los bordes de las excavaciones para impedir caídas al 
interior de las zanjas, con vallas o similares. 
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 Después de unas lluvias y antes de reanudarse los trabajos, se 
revisará el estado de la excavación y muy especialmente la entibación. 
 
 En excavaciones a mano, el personal se situará a distancias mínimas 
de 1'50 m. entre ellos. 
 
 En operaciones con máquina retroexcavadora, el personal que pueda 
haber en la zanja, se situará fuera del alcance de máquina. 
 
 En las zanjas se deben colocar escaleras para la entrada y salida del 
personal. 
 
 Todo el material de la excavación, se debe colocar a una distancia tal, 
que no suponga sobrecarga imprevista y que permita el paso entre la 
barandilla y la tierra. 
 
 Todo operador se asegurará de que las inmediaciones de su máquina o 
vehículo están despejadas de personas o cosas antes de ponerla en 
funcionamiento. 
 
 Ante cualquier obstáculo imprevisto, los operadores de máquinas y 
vehículos se pararán y avisarán al Jefe del Tajo. 
 
 Está prohibido subirse en la máquina, o cuchara para transporte. 
 
 

- Rasanteo y trabajo en zanjas.- 
 
 Los trabajadores emplearan escaleras de seguridad para subir y bajar 
a la zanja, estando totalmente prohibido hacerlo por medio de los elementos 
del entibado o saltando. 
 
 Se respetará en todo momento, la distancia de seguridad entre los 
hombres y las retroexcavadoras, evitando así que el cazo de la excavadora 
pueda alcanzar a los trabajadores o que estos puedan ser alcanzados por la 
caída de objetos o materiales. 
 
 Los compactadores se subirán y bajaran a las zanjas mediante rampas 
adecuadas o mediante grúas, en este caso estarán definidos y preparados los 
puntos de enganche o escaleras ancladas en el borde superior de la zanja y 
estarán apoyadas sobre una superficie sólida de reparto de cargas. 
 
 Los cables empleados serán los adecuados y estarán en perfecto 
estado en todo momento. 
 
 Nadie permanecerá bajo la carga suspendida (compactador) si fuera 
necesario gobernarla, se hará mediante cuerdas y fuera de la vertical de la 
carga suspendida. 
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 El maquinista del compactador prestará especial atención a la 
situación de sus compañeros y al entibado, teniendo prohibido tocar los 
elementos de éste sin la previa autorización del Jefe del Tajo. 
 

- Hormigonado de soleras.- 
 
 Los conductores de los camiones respetaran las normas del tajo así 
como la señalización y normas para conductores de vehículos. 
 
 Los camiones hormigoneras respetaran la distancia de seguridad 
señalada entre las ruedas del camión y el borde de la excavación durante el 
vertido directo y durante el transporte. No olvidar que estas máquinas 
producen vibraciones. Se dispondrán calzos-topes para las ruedas traseras. 
 
 Cuando esta distancia sea superior a la permitida para la descarga se 
hará por otros medios que permitan la distancia de seguridad entre el 
vehículo y el borde de la zanja. 
 
 Las canaletas permanecerán abatidas durante los traslados del camión 
hormigonera. 
 
 El encargado de las canaletas prestará la máxima atención a su 
manejo, sin olvidar que son elementos de movimientos bruscos y rápidos. 
 
 Los operarios que manejen el hormigón, además de la ropa normal de 
trabajo (casco, mono, etc.), usarán obligatoriamente botas de goma, guantes 
y gafas antipartículas. 
 
 Prestará especial atención en no realizar el vertido del hormigón sobre 
elementos del entibado. 
 

- Tuberías y conducciones.- 
 
 La zona de los acopios se habrá previsto antes de que llegue la tubería. 
 
 Los tubos estarán perfectamente acuñados para evitar los 
deslizamientos imprevistos. 
 
 Cuando llegue el primer camión, el encargado del tajo explicará a los 
hombres del equipo donde y como se han de situar para la descarga y 
acopios. 
 
 Igualmente explicará el correcto manejo de los útiles empleados en la 
descarga, observando el estado de cable, perrillos y ganchos. 
 
 El borde de las zanjas estará señalizado. 
 
 Cuando en la obra se presente un camión con útiles de descarga 
distinto al que se está empleando, el responsable del equipo (si no conoce su 
manejo), debe ponerlo en conocimiento del encargado del tajo. 
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 Está prohibido permanecer bajo una carga suspendida. Los tubos se 
gobiernan con una cuerda. 
 
 No se permanecerá en el radio de acción de las máquinas trabajando. 
 
 Los tubos que queden sobre el camión, se acuñaran para que no 
puedan deslizarse. 
 
 Cuando se acopien a pie de zanja, se acuñaran para que no deslicen y 
no supongan un riesgo para la circulación. 
 
 Se dispondrán escaleras para acceder y subir de las zanjas. 
 
 El equipo de colocación, el de relleno y el de excavación, tienen que 
ejecutar su trabajo perfectamente de acuerdo y coordinados para evitar 
interferencias entre sí. 
 
 Cada componente del equipo habrá recibido información y 
entrenamiento sobre su cometido y sobre el conjunto. 
 
 Los camiones no se aproximaran al borde de la excavación, 
disponiendo topes para las ruedas para evitar esta aproximación. 
 
 Cuando la "máquina retroexcavadora" se emplee como grúa, se le 
colocará un gancho para la eslinga, estando prohibido enganchar las 
eslingas en cualquier punto del cazo. 
 
 Los elementos de izado, cables, ganchos, eslingas y perrillos, estarán 
en buen estado. 
 

- Pequeñas obras de fábrica.- 
 
 Los equipos para estos trabajos serán personas cualificadas, ya que 
tienen que ejecutar los trabajos de forma dispersa y con cierta autonomía. 
 
 Se les dotará de todos los elementos auxiliares para ejecutar los 
trabajos con la habitual buena práctica constructiva (andamios, 
plataformas, escaleras, etc.). 

 
- Firmes.- 

 
 Estarán perfectamente señalizadas todas las líneas de la zona de 
trabajo. 
 
 Estará totalmente prohibido iniciar el levantamiento del volquete, bajo 
cualquier línea eléctrica o telefónica, si no esta señalizada con su gálibo, o si 
el conductor recibe orden expresa del encargado del tajo. 
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 Antes de iniciar el levantamiento del volquete, el conductor se 
asegurará que no existen obstáculos en sus proximidades.  
 
 El contratista dirigirá la maniobra del vertido desde una distancia de 
15 m. por el lado del conductor. 
 
 Antes de comenzar la elevación del volquete, el conductor se asegurará 
de la compactación del terreno, y de la buena nivelación del camión. 
 
 Se iniciará la marcha hasta que el volquete esté totalmente abatido. 
 
 Está prohibido la limpieza de la caja subido sobre la misma si ésta no 
está abatida. 
 
 Antes de iniciarse las operaciones, deben vallarse todos lo huecos. 
 
 Si la aglomeración de vehículos fuese grande, con riesgo de colisiones 
en las maniobras, se colocará una persona para la ordenación de las 
maniobras, esta persona dirigirá la maniobra fuera del radio de acción de las 
máquinas y vehículos. 
 
 No habrá personas en el radio de acción de las máquinas de extendido. 
 
 Vigilará que los peatones que señalicen la posición de las estacas al 
maquinista de la motoniveladora, lo hagan con un bastón como mínimo de 
2'00 m. de largo. Designar para este trabajo una persona activa y entrenada. 
La motoniveladora es muy rápida. 
 
 La zona por la que se efectúa el regado, estará despejada de vehículos 
y obstáculos. 
 
 El conductor de la cuba de riego estará advertido del peligro de vuelco 
de las cubas de agua especialmente cuando no están llenas. 
 
 La cuba de riego dispondrá de una salida de agua lateral que le 
permita el riego de los bordes de terraplenes, sin tener que aproximarse 
peligrosamente a estos bordes. 
 
 Nadie permanecerá en las zonas que estén compactando para evitar 
ser atropellado. 
 
 No permitir que el compactador marche a rueda libre (punto muerte) 
por una pendiente. 
 
 Los operadores de las máquinas cuidarán de que nadie entre en las 
proximidades de su máquina trabajando. 
 
 Prohibir terminantemente que alguien suba, cualquiera que sea la 
razón, sobre las apisonadoras en marcha. Para ello colocar letreros en el tajo 
o sobre las propias máquinas. 
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 No confiar la conducción de estas máquinas más que a un maquinista 
experimentado o que hayan realizado un aprendizaje completo y se 
encuentre en perfectas condiciones. 
 
 

- Maquinaria en final de jornada.- 
 
 Aparcar la máquina en terreno firme y llano. 
 
 Bajar la cuchilla, cuchara, etc., para que se apoyen en el suelo. 
 
 Desconectar todos los mecanismos de transmisión y bloquear todas 
las partes móviles. 
 
 Cerrar el contacto y quitar la llave. 
 
 Cerrar la cabina y todos los puntos de acceso a la máquina. Los niños 
utilizan con frecuencia estos lugares para jugar. 
 
 Cuando salga de la máquina usar los escalones y barandillas. 
 
 Nunca dejar la máquina, ni incluso durante cortos períodos con el 
motor en marcha o los brazos y cucharones levantados. 
 

- Andamios.- 
 
 Los elementos de los andamios empleados procederán solo de casas 
autorizadas y se mantendrán siempre en perfecto estado. 
 
 Los andamios se organizaran y armaran en forma constructiva 
adecuada para asegurar su estabilidad y al mismo tiempo para que los 
trabajadores puedan estar en él con las debidas condiciones de seguridad. 
 
 Los andamios deben apoyarse en su base sobre terreno firme que no 
ceda, nivelándose por medio de los husillos y placas. 
 
 Hasta tres metros de altura, podrán emplearse andamios de 
borriquetas fijas, sin arriostrar pero perfectamente apoyadas en el suelo. 
 
 A partir de tres metros de altura los bastidores de borriquetas móviles 
deben ser convenientemente arriostradas. 
 
 No se acopiará sobre los andamios más material que el imprescindible 
para asegurar la continuidad de los trabajos. 
 
 El piso del andamio se anclará a las borriquetas para evitar 
movimientos basculantes que pudieran originar caídas. 
 
 El ancho del piso del andamio será como mínimo de 60 cm. 
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 Si el piso del andamio lo formaran tablones, éstos serán de madera 
bien sana sin fallas ni nudos que puedan producir roturas y tendrán un 
grueso de 7 cm. y también puede estar compuesto por porta-pisos metálicos. 
 
 El tablón que se considere defectuoso se inutilizará, evitando así que 
pudiera ser empleado de manera inconsciente en otra ocasión. 
 
 Todo el contorno de los andamios será protegido por barandillas 
rígidas a 90 cm. del piso y listón intermedio como mínimo. 
 
 Para evitar caída de materiales o herramientas, los andamios se 
protegerán con rodapiés de 15 cm. de alto, en casos que se considere 
necesario se cubrirá con madera o medio similar el espacio entre la 
barandilla y el rodapié. 
 
 El hueco entre la barandilla y el rodapié se protegerá por un listón 
intermedio. 
 
 Los frontales de los andamios serán igualmente protegidos. 
 
 Si se emplean escaleras de mano para pequeños andamios, se 
observaran las normas para escaleras de mano. 
 
 Si la separación de la parte inferior del andamio al paramento no es 
inferior a 00'30 m., esta parte de andamio se protegerá con sus 
correspondientes barandillas. 
 
 En los andamios metálicos se dispondrá suficiente número de puntos 
de anclaje. 
 
 Se prestará especial atención al peligro de oxidación, protegiendo los 
elementos y piezas metálicas de andamiaje y cuidando su adecuada 
conservación. 
 
 Para su adecuado montaje y utilización se atendrá a las fichas 
técnicas. 
 
 El movimiento del encofrado será explicado a todos los componentes 
del equipo, así como la función de cada individuo en las distintas etapas. 
 
 Se dispondrá de ganchos o puntos en los que se deben enganchar los 
cinturones de seguridad para las actividades puntuales. 
 

- Ferrallado.- 
 
 Se dispondrá un lugar adecuado para el acopio, que no obstruya los 
lugares de paso y teniendo en cuanta su fácil traslado al tajo. 
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 Toda la maquinaria estará protegida con disyuntor diferencial de 30 
mA. y puesta a tierra. 
 
 Los estribos serán los adecuados para la elevación de la ferralla con la 
grúa a los diferentes puntos de colocación. 
 
 Las cargas de ferralla que se preparen para su elevación con grúa, han 
de estar perfectamente empaquetadas y estribadas, en evitación de posibles 
caídas de barras durante su transporte. 
 
 Se prohibe terminantemente que el peso de las cargas llegue a 
alcanzar la carga máxima admitida por la grúa. 
 
 Si se ejecutan trabajos de soldadura o cualquier tipo de trabajo que 
pudiera hacer contactos eléctricos con la ferralla, ésta se pondrá a "tierra". 
 
 Los andamios, plataformas de trabajo y zonas de paso estarán limpias 
de obstáculos en todo momento. 
 
 Se dispondrá de escaleras o accesos adecuados para subir a los 
puestos de trabajo y bajar de los mismos. 
 
 Se instruirá al personal en el correcto manejo de las máquinas y 
herramientas de ferrallado. 
 
 El personal no se situará en el radio de acción de la barra doblándose. 
 
 El personal no se situará frente a los extremos de las barras en los 
momentos en que se esté efectuando su porte. 
 
 Estará terminantemente prohibido colocar focos para alumbrado en 
las armaduras. 
 
 Para la colocación de armaduras en altura, se emplearan andamios o 
plataformas de trabajo. 
 
 Estas plataformas, tendrán sus respectivas barandillas de 90 cm. 
sobre el nivel de las mismas y su rodapié de 20 cm. que evite la caída de 
materiales y listón intermedio. 
 
 Las herramientas manuales estarán en buenas condiciones y se 
procurará que cada operario lleve fijo a su  cintura la que deba usar. 
 
 Cuando los paquetes de barras por su longitud y pequeño diámetro no 
tengan rigidez, se emplearan balancines o algo similar con varios puntos de 
enganche. 
 
 El acopio se hará lejos de taludes y excavaciones. 
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 Las barras acopiadas se colocarán entre piquetes clavados en el suelo 
para evitar desplazamientos laterales. 
 
 Se establecerán para el movimiento de las personas pasillos limpios. 
 
 Está absolutamente prohibida la descarga empleando latiguillos 
sencillos. 
 

- Instalación de Ferralla en Soleras y Cimientos.- 
 

 Además de las normas descritas en el punto anterior se adoptarán las 
siguientes: 
 
 Para subir o bajar, si fuera preciso, emplearan las escaleras de 
seguridad. 
 
 En las armaduras de ferralla no se colocaran focos para alumbrado. 
 
 El personal usará el correspondiente equipo de protección individual 
(guantes, casco, hombreras). 
 

- Instalación de Ferralla en Alzados.- 
 
 Cuando se vaya a efectuar su colocación, los andamios y plataformas 
cumplirán las condiciones que hemos indicado antes. 
 
 Caso de ser un muro aislado, el andamio se establecerá a ambos lados 
de él. 
 
 Estará terminantemente prohibido todo trabajo fuera de los andamios. 
 
 Los operarios no subirán por la estructura de hierro, emplearan las 
escaleras de seguridad. 
 
 El responsable del tajo procurará por todos los medios que sus 
hombres estén protegidos por los medios de protección colectivos; cuando 
esto no fuera posible, les obligará al empleo del cinturón de seguridad o 
poleas de seguridad. 
 
 Velará constantemente por el estado de los andamios y plataformas de 
trabajo. 
 
 Es responsable de que la construcción de los andamios y plataformas 
se haga según las normas de seguridad citadas. 
 
 Vigilará la forma de elevación del material ferrallado y de los paquetes 
de barras. Estado de los balancines, cables y ganchos. 
 
 Todos los huecos del forjado o losa, deben estar protegidos con 
barandillas rígidas y resistentes de una altura de 90 cm. y rodapié de 20 cm. 
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Sí esta en zona de trabajo o de paso además ha de estar protegido con 
mallazo. 
 
 Los trabajos de altura se harán sobre plataformas o torretas. 
 
 En el transporte y manejo de los hierros, bien en barras o ya doblados, 
los operarios utilizaran obligatoriamente guantes de seguridad adecuados. 
 
 Para el transporte de hierros a hombros, los operarios usaran 
hombreras de cuero, la parte delantera de la carga irá levantada por encima 
de la cabeza del operario. 
 
 En el atado de la ferralla con alambre, los operarios utilizaran guantes 
de seguridad adecuados. 
 

- Instalación de Ferralla en Bóvedas, Forjados o Losas.- 
 
 Antes de la confección de la bóveda o forjado ya se habrá protegido el 
contorno con barandilla metálica. 
 
 Los huecos que pudiere haber en el forjado o losa a ejecutar, han de 
protegerse con barandillas rígidas y resistentes de una altura de 90 cm. y 
rodapié de 20 cm. 
 
 Sobre la armadura, tanto en forjados como en losas, se colocaran 
tableros o pasarelas de una anchura aproximadamente de 60 cm. que se 
usaran como lugares de paso. 
 
 Estará terminantemente prohibido todo trabajo fuera de los andamios 
o plataformas de trabajo. 
 

- Encofrados.- 
 
 Las cimbras y encofrados, así como las uniones de sus distintos 
elementos, poseerán una resistencia y rigidez suficientes para soportar sin 
asientos ni deformaciones perjudiciales, las cargas, sobrecargas y acciones 
de cualquier naturaleza que puedan producirse sobre ellas como 
consecuencia del proceso de hormigonado y vibrado de hormigón. 
 
 Al realizar el encofrado, se pensará también en la operación inversa: 
desencofrar y se efectuará de tal forma que la posterior retirada de los 
elementos utilizados sea lo menos peligrosa y complicada posible. 
 
 El apilado de la madera y encofrado en los tajos cumplirá las 
condiciones de base amplia y estable, no sobrepasar de 2 m. de altura, el 
lugar de apilado soportará la carga apilada, el acopio se hará con pilas 
entrecruzadas. Si la madera es usada estará limpia de clavos. 
 
 Las herramientas manuales: martillos, tenazas, barra de uñas estarán 
en buenas condiciones. 
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 Es fundamental que las operaciones de desencofrado sean realizadas 
por los mismos operarios que hicieron el encofrado. 
 
 Los encofrados metálicos se podrán a tierra si existe el peligro de que 
entren en contacto con algún punto de la instalación eléctrica de la obra. 
 
 La operación de desencofrado, no está concluida hasta que el 
encofrado esté totalmente limpio de hormigón, puntas, latiguillos, etc., y 
debidamente apilado en el lugar designado. 
 
 Los encofradores llevaran las herramientas en una bolsa pendiente del 
cinturón. Bajo ningún concepto arrojarán herramientas o materiales desde 
la altura. Los operarios utilizaran botas con puntera reforzada. Todos 
utilizaran plantillas anticlavos. 
 
 

- Maquinaria de Obra.- 
 

Se tendrán en cuenta las siguientes normas: 
 
1) La sierra de disco solo la utilizaran los oficiales. 
 
2) Tendrá protección del disco y elemento reparador. 
 
3) Antes de cortar madera se quitaran las puntas, observándose la 
existencia de nudos. 
 
4) La máquina estará puesta a tierra y conectada al cuadro eléctrico. 

 
 Cuando los puntales tengan 5 m. o más de altura, se deben asegurar 
contra el pandeo arriostrándolos horizontalmente. 
 
 Siempre que fuere preciso, se emplearan andamios o plataformas de 
trabajo, de 60 cm. de ancho. 
 
 Si la plataforma es de madera, será bien sana, sin nudos saltadizos, ni 
otros defectos que puedan producir roturas y tendrá 7 cm. de gruesa. 
 
 Estas plataformas tendrán sus respectivas barandillas a 90 cm. sobre 
el nivel de la misma, o rodapié de 20 cm. que evite la caída de materiales y 
listón intermedio. 
 
 

- Escaleras.- 
 
 A ser posible serán metálicas. La maniobra será como mínimo de 0'50 
m. En las escaleras de madera los peldaños irán ensamblados en los 
largueros y no simplemente clavados. 
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Se utilizaran escaleras de longitud tal que sobresalgan 1 m. sobre el 
borde superior a salvar. Se emplearan zapatas antideslizantes o algo similar 
cuando los suelos sean resbaladizos. 
 
 

- Encofrado de muros.- 
 
 El responsable del tajo, procurará por todos los medios que sus 
hombres estén protegidos por medios de protección colectivos; cuanto esto 
no fuera posible, les obligará al empleo de cinturón de seguridad o poleas de 
seguridad. 
 
 Velará constantemente por el estado de los andamios y plataformas de 
trabajo. 
 
 Vigilará la forma de elevación del encofrado, estado de cables y forma 
de embragar  los materiales para izados. 
 
 Cercará las zonas de izado y no permitirá que nadie ande bajo las 
plataformas con posibilidad de caída de materiales. 
 

- Hormigonado en zanjas.- 
 
 Se realizará desde el lado despejado de materias y siempre desde una 
misma arista. Si es necesario cruzar de un lado a otro de la zanja, se 
habilitaran pasos obligados para el personal compuestos por 3 tablones de 
0'20 m. de ancho y 0'05 m. de grueso, como mínimo y barandilla rígida de 
0'90 m. del suelo. También se dotarán de rodapié, si hay personal en el 
fondo. 
 
 Las subidas y bajadas a la zanja se harán por medio de escalera de 
seguridad estando absolutamente prohibido hacerlo por cualquier otro 
medio. 
 
 Los vibradores los maneja un hombre previamente entrenado 
especialmente en sus desplazamientos y puesta en marcha. Tendrán en todo 
momento protegidos sus órganos móviles para evitar agarres. Estarán 
protegidos eléctricamente con interruptor diferencial salvavidas de 30 mA., si 
no son autónomos. 
 
 Los camiones que transporten el hormigón a la obra, respetaran en 
todo momento la distancia de seguridad hasta el borde de la zanja. 
 
 En el lugar de descarga del hormigón existirán unos resistentes topes 
que impidan la caída del camión, la reparación de los topes al borde de la 
zanja dependerá de la consistencia del terreno y de la estabilidad de los 
taludes. 
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 Las maniobras de los camones, tanto basculantes como hormigoneras, 
deberán ser dirigidas por un operario competente y previamente entrenado, 
estas maniobras se dirigirán del lado del conductor y nunca detrás del 
camión o próximo al mismo. 
 
 Las canaletas deben ser manejadas solo por el operario encargado de 
esta actividad. Teniendo siempre presente que la operación de largado es 
muy peligrosa si no se hace con atención. 
 
 Durante la descarga el conductor del camión se apeará del vehículo. 
 
 El personal que maneje el hormigón usará botas, guantes y gafas 
antipartículas. 
 
 

- Hormigonado por vertido directo.- 
 
 Antes de comenzar la ejecución del hormigonado deben realizarse las 
siguientes operaciones: 
 

1) Examen de los encofrados y apuntalamientos, si los hubiera, así 
como de la ferralla. 
 
2) Limpieza de la zona de trabajo en lo referente a puntas de madera 
sin apilar. 
 
3) Habilitación de lugares desde donde trabajar con seguridad. 
 
4) En caso necesario montar una estructura de andamio con piso de 
60 cm. mínimo de ancho, con barandilla de 90 cm. 
 
5) Dotar a los que vayan a ser pasos obligados del personal de piso de 
60 cm. mínimo de ancho, con barandilla de 90 cm. 
 
6) comprobar que la maquinaria a utilizar cumple con las normas 
prescritas en sus normas de seguridad. Concretamente la maquinaria 
eléctrica debe tener conductor de puesta a tierra si no lo tiene 
individualmente y estar protegida por disyuntor diferencial. 
 
7) Los conductores de los camiones hormigoneras respetarán las 
normas del tajo, así como la señalización y las normas de seguridad 
para conductores de camión hormigonera. 

  
Se dispondrá y señalizaran los lugares en los que se deba realizar el 

vertido del hormigón desde el camión. 
 
 En la elección de estos lugares se habrá tenido presente la firmeza del 
terreno así como la diferencia de niveles donde deban posicionarse ambos 
vehículos. 
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 Las canaletas permanecerán abatidas durante los traslados del camión 
hormigonera. El encargado de las canaletas prestará la máxima atención a 
su manejo sin olvidar que son elementos de movimientos bruscos y rápidos. 
 
 Si en alguna ocasión los camiones hormigoneras tuvieran que 
hormigonar directamente, respetaran la distancia de seguridad señalada 
entre las ruedas del camión y el borde de la excavación. Antes de posicionar 
el camión, el conductor se asegurará de que los topes para las ruedas están 
correctamente colocados. 
 
 La zona de zanja donde va a verter el hormigón se habrá despejado 
previamente de personas y cosas. 
 
 Los operarios que manejen el hormigón, además de la ropa normal de 
trabajo usaran botas, guantes y gafas antipartículas. 
 
 Los puntos elegidos para la limpieza de las hormigoneras no 
supondrán daños a terceros, ni se hará en proximidad de una línea eléctrica. 
Separarse 50 m. como mínimo. 
 
 Si hay canaleta de bajada del hormigón por taludes, se construirá un 
acceso escalonado para que sirva de paso al personal que haya que montar, 
desmontar o realizar trabajos en la canaleta. 
 
 
1.7. NORMAS DE COMPORTAMIENTO 
 

- Topografía.- 
 
 Emplear cintas métricas no conductoras de electricidad para evitar los 
contactos eléctricos. Igualmente usar MIRAS y JALONES no conductores de 
electricidad. 
 
 Si en algún caso es necesario el empleo de cintas métricas metálicas, 
su uso será vigilado por persona responsable designada por el Jefe 
correspondiente. 
 
 Ante una línea eléctrica o elemento en tensión guardar las siguientes 
distancias de seguridad: 
 
 - Baja Tensión: distancia mínima de 1 m. 
 - Alta Tensión : distancia mínima de 5 m. 
  

El Jefe del Equipo de topografía informará a su personal para 
asegurarse de que estas distancias se cumplen. 

 
Los trabajos en zonas abiertas al tráfico de vehículos se harán 

protegiendo al equipo con la correspondiente señalización y usando todos los 
chalecos reflectantes. Los señalistas, además de chaleco, usaran manguitos 
y polainas reflectantes y paletas de regulación de tráfico. 
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 Los mangos deben estar en buen estado y sólidamente fijados. De no 
ser así deben repararse adecuadamente o ser sustituidos. 
 
 Al hacer fuerza con una herramienta, se debe prever la trayectoria de 
la mano o del cuerpo en caso de que aquella se escapara. 
 
 No realizar nunca ninguna operación sobre máquinas en 
funcionamiento. Trabajando en altura, se debe impedir la caída de la 
herramienta a niveles inferiores. 
 

 
- Electricidad.- 

 
 Hacer siempre la desconexión de máquinas eléctricas por medio del 
interruptor correspondiente, nunca en el enchufe. 
 
 No conectar ningún aparato introduciendo los cables pelados en el 
enchufe. No desenchufar nunca el cable. 
 
 Antes de accionar un interruptor, estar seguro de que corresponde a la 
máquina que interesa y que junto a ella no hay nadie inadvertido. 
 
 Cuidar de que los cables no se deterioren al estar sobre aristas o ser 
pisados o impactados. No hacer reparaciones eléctricas. De ser necesario 
avisar a persona autorizada para ello. 
 
 La conducción eléctrica debe estar protegida del paso de máquinas y 
personas en previsión de deterioro de la cubierta aislante de los cables, 
realizándose instalaciones aéreas. 
 
 Está prohibida la utilización directa de las terminales de los 
conductores como clavijas de toma de corriente, empleándose para ello 
aparellaje eléctrico debidamente aislado. 
 
 Las tomas de corriente, conexiones, etc., para máquinas estarán 
protegidas, ya que generalmente corren peligro de recibir golpes o 
aplastamientos. 
 
 La maquinaria empleada en esta fase estará protegida contra 
contactos eléctricos indirectos por medio de doble aislamiento reforzado. 
 
 Se revisará, periódicamente, el estado de la instalación y aislamiento 
de cada aparato. 
 
 

- Trabajos en altura.- 
 
 Poner en conocimiento del superior cualquier antecedente de vértigo a 
miedo a las alturas. 
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 Es obligado utilizar cinturón de seguridad cuando se trabaja en altura 
y no existe protección colectiva eficaz. 
 
 El acceso a los puestos de trabajo, debe hacerse por los lugares 
previstos. Prohibido trepar por tubos, tablones, etc. 
 
 Antes de iniciar su trabajo de altura, comprobar que no hay nadie 
trabajando ni por encima ni por debajo en la misma vertical. 
 
 Si por necesidades del trabajo hay que retirar momentáneamente 
alguna protección colectiva, debe reponerse antes de ausentarse. 
 
 Está prohibido arrojar materiales o herramientas desde altura. 
 
 Cuando se trabaje en altura, las herramientas deben llevarse en bolsas 
adecuadas que impidan su caída fortuita y nos permitan utilizar las dos 
manos en los desplazamientos. 
 
 Cuando se trabaja sobre andamios colgados, es obligatorio sujetar el 
cinturón de seguridad a la cuerda auxiliar. 
 
 Si hay que montar alguna plataforma o andamios, no olvidar que su 
anchura debe ser 60 cm. mínimo y que a partir de los dos metros, se 
instalaran barandillas y rodapiés. 
 
 

- Encofrador.- 
 
 Revisar el estado de las herramientas y medios auxiliares que utilice 
separando o desechando las que no reúnan las condiciones adecuadas. 
 
 Desechar los materiales (madera, puntales, etc.,), que estén en mal 
estado. 
 
 Sujetar el cinturón de seguridad a algún punto fijo adecuado, cuando 
trabaje en altura. 
 
 Utilizar solo madera que no tenga nudos para confeccionar 
barandillas, plataformas de trabajo, etc. 
 
 Desencofrar los elementos verticales desde arriba hacia abajo. 
 
 No dejar nunca clavos en la madera, salvo que ésta quede acopiada en 
lugar donde nadie pueda pisarla. 
 
 Asegurarse de que todos los elementos de encofrado están firmemente 
sujetos antes de abandonar el trabajo. 
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- Ferrallista.- 
 
 Usará el cinturón de seguridad si realiza trabajos con riesgo de caída. 
No emplear el acero corrugado para hacer útiles de trabajo o elementos 
auxiliares. Su única utilización será como armadura del hormigón. 
 
 Al transportar barras al hombro llevar la extremidad anterior elevada. 
Evitar los impactos de piezas de ferralla con elementos eléctricos 
(mangueras, armarios, bombillas, etc.) 
 
 Evitar la caída de herramientas a niveles inferiores. 
 
 Para el corte de ferralla con soplete tener en cuenta las Normas sobre 
la utilización del mismo. Acopiar la ferralla, de forma ordenada, dejando 
siempre zonas libres para el paso de personas. 
 

- Conductor de camión.- 
 
 Si no ha manejado antes un vehículo de la misma marca y modelo, 
solicitar la instrucción adecuada. Antes de subirse a la cabina para 
arrancar, inspeccionará alrededor y bajo del vehículo por si hubiera alguna 
anomalía. Hacer sonar el claxon inmediatamente antes de iniciar la marcha. 
Comprobar los frenos después de un lavado o de haber atravesado zonas con 
aguas. 
 
 No circular por el borde de excavaciones o taludes. No circular nunca 
en punto muerto. Nunca circular demasiado próximo al vehículo que le 
precede. Nunca transportar pasajeros fuera de la cabina. 
 
 Bajar el basculante inmediatamente después de efectuar la descarga, 
evitando circular con él levantado.  Si tiene que inflar un neumático situarse 
en un costado, fuera de la posible trayectoria del aro si saliera despedido.  
No realizar revisiones o reparaciones con el basculante levantado sin haberlo 
calzado previamente. 
 
 Realizar las operaciones que le afecten, reflejadas en la Norma de 
Mantenimiento. 
 
 

- Conductor de camión hormigonera.- 
 
 Efectuar las revisiones y comprobaciones indicadas en las Normas de 
Mantenimiento. 
 
 Antes de emprender la marcha comprobar que la canaleta está 
recogida.  Respetar escrupulosamente las normas establecidas en la obra en 
cuanto a circulación, señalización y estacionamiento.  No circular por el 
borde de zanjas y taludes para evitar derrumbamientos y vuelcos. 
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 Después de circular por lugares encharcados, comprobar el buen 
funcionamiento de los frenos.  Antes de bajarse del vehículo, dejarlo bien 
frenado y con una marcha media cuando pare el motor. 
 
 Comunicar cualquier anomalía observada en el vehículo y hacerla 
constar en su Parte de Trabajo. 
 

- Conductor de motovolquete.- 
 
 Utilizar el equipo de protección personal que se le asigne.  Si el 
arranque es con manivela, al efectuar aquel dar el tirón hacia arriba.  
Comunicar a su superior cualquier anomalía observada y hacerla constar en 
el Parte de Trabajo. 
 
 Circular a velocidad moderada en función de la carga transportada y 
del estado del piso.  Está prohibida transportar personas.  Nunca 
transportar cargas que puedan impedirle la visibilidad.  No transportar 
cargas que sobresalgan de la caja. 
 
 Para descargar a un nivel inferior colocar topes en el borde y bajarse 
del vehículo, previo frenado del mismo. 
 
 No hacer nunca operaciones de mantenimiento, reparación o limpieza 
con el motor en marcha. 
 
 

- Operador de pala cargadora.- 
 
 Si no ha manejado nunca una máquina de la misma marca y tipo, 
solicitar la instrucción necesaria.  Antes de iniciar el movimiento de la 
máquina, cerciorarse que no haya nadie en las inmediaciones y de que la 
barra de seguridad está en posición de marcha, trabada con el pasador 
correspondiente. 
 
 Revisar el funcionamiento de luces, frenos, claxon, antes de comenzar 
su turno.  No transportar pasajeros.  Al desplazar la máquina mirar siempre 
en el sentido de la marcha.  No cargar los vehículos de forma que el material 
pueda caer durante el transporte.  No bajarse de la máquina sin dejarla 
frenada y con el cazo apoyado en el suelo. 
 
 Al efectuar operaciones de reparación, engrase y repostado, el motor 
de la máquina deber estar parado y el cazo apoyado en el suelo.  Al abrir el 
tapón del radiador, eliminar la presión interior como primera medida y 
protegerse de las posibles quemaduras.  Poner en conocimiento de su 
superior cualquier anomalía observada en el funcionamiento de la máquina 
y hacerlo constar en el Parte de Trabajo. 
 
 
 
 



Estudio Básico de Seguridad y Salud                                                                                                                 Pág.- 32

- Operador de motoniveladora.- 
 
 Solicitar la instrucción adecuada si no ha manejado con anterioridad 
máquinas de la misma marca y tipo. 
 
 Antes de subir a la máquina para iniciar la marcha, comprobar que no 
hay nadie en las inmediaciones, ni marchas indicadoras de pérdidas de 
fluidos.  Antes de ponerse a trabajar comprobar el buen estado de los frenos. 
 
 Poner en conocimiento de su superior cualquier anomalía observada 
en la máquina y hacerla constar en el Parte de Trabajo.  No transportar 
pasajeros.  Mirar siempre en el sentido de marcha de la máquina.  Al 
abandonar la máquina dejarla siempre frenada, y con la cuchilla apoyada en 
el suelo.  Para abrir el tapón del radiador, eliminar previamente la presión 
interior y protegerse de posibles quemaduras. 
 
 Al efectuar reparaciones y engrase, el motor debe estar parado y la 
cuchilla y ripper apoyados en el suelo.  En el caso de desplazamientos 
largos, colocar el bulón de seguridad. 
 
 

- Operador de compactador.- 
 
 Solicitar la instrucción adecuada si no ha manejado con anterioridad 
máquinas de la misma marca y tipo. 
 
 Antes de subir a la máquina para iniciar la marcha, comprobar que no 
hay nadie en las inmediaciones, ni marchas indicadoras de pérdidas de 
fluidos.  
 
 Mirar siempre en el sentido de marcha de la máquina. No transportar 
pasajeros  
 
 Cuando tenga que circular por superficies inclinadas hacerlo según la 
línea de máxima pendiente. 
 Poner en conocimiento de su superior cualquier anomalía observada 
en la máquina y hacerla constar en el Parte de Trabajo.   Al abandonar la 
máquina dejarla en horizontal, frenada y con el motor parado. 
 
 Para abrir el tapón del radiador eliminar previamente la presión 
interior que le afecte. 
 
 No realizar revisiones o reparaciones con el motor en marcha. 

 
 
- Operador de grúa móvil.- 

 
 Vigilar atentamente la posible existencia de líneas eléctricas en las que 
la grúa pudiera entrar en contacto. 
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 Antes de subirse a la máquina, hacer una inspección debajo y 
alrededor de la misma, para comprobar que no hay ningún obstáculo. 
 
 En caso de contacto con línea eléctrica, permanecer en la cabina hasta 
el corte de la tensión.  Si fuera imprescindible bajar, hacerlo de un salto. 
 
 Para la elevación, asentar bien la grúa sobre el terreno.  Si existen 
desniveles o terreno poco firme, calzar los gatos con tablones. 
 
 Nunca utilizar la grúa por encima de sus posibilidades, claramente 
expuestas en la tabla de cargas. 
 
 En las operaciones de montaje y desmontaje de pluma, no situarse 
debajo de ella.  No realizar nunca tiros sesgados.  No pasar la carga por 
encima de personas. 
 
 No abandonar el puesto de mando mientras la carga esté suspendida 
de la grúa. 
 
 Avisar a su supervisor de las anomalías que perciba y hacerlas figurar 
en el Parte de Trabajo. 
 
 

- Operador de retroexcavadora.- 
 
 Si se trata de una máquina de marca y de tipo que previamente no ha 
manejado, solicitar las instrucciones pertinentes. 
  

Realizar las operaciones previstas en la Norma de Mantenimiento que 
le incumban. 
 
 Antes de subir a la cabina, inspeccionar alrededor y debajo de la 
máquina, para percatarse de la posible existencia de algún obstáculo. 
 
 No llevar barro o grasa en el calzado al subirse a la máquina para 
evitar que los pies puedan resbalar en los pedales. 
 
 No realizar trabajos en la proximidad de líneas eléctricas aéreas. 
 
 En caso de contacto accidental con línea eléctrica, permanecer en la 
cabina hasta que la red sea desconectada o se deshaga el contacto.  Si fuera 
imprescindible bajar de la máquina, hacerlo de un salto. 
 
 Circular siempre con el cazo en posición de traslado y, si el 
desplazamiento es largo, con los puntales colocados. 
 
 Al circular por zonas cubiertas de agua, tomar las medidas necesarias 
para evitar caer en un desnivel. 
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 Al abandonar el puesto de mando, bajar previamente el cazo hasta el 
suelo y frenar la máquina. 
 

- Operador de excavadora.- 
 
 Si se trata de una máquina de marca y de tipo que previamente no ha 
manejado, solicitar las instrucciones pertinentes. 
 
 No realizar trabajos en la proximidad de líneas eléctricas aéreas. 
 
 No llevar barro o grasa en el calzado al subirse a la máquina para 
evitar que los pies puedan resbalar en los pedales. 
 
 Hacer los desplazamientos de manera que no hay riesgo de que la 
cuchara impacte contra la pluma. 
 
 Los desplazamientos deben hacerse con las ruedas cabillas en la parte 
posterior, para que estén en tensión las cadenas en contacto con el suelo. 
 
 No actuar sobre los embragues de traslación al circular por 
pendientes. 
 
 En caso de contacto accidental con línea eléctrica, permanecer en la 
cabina hasta que la red sea desconectada o se deshaga el contacto.  Si fuera 
imprescindible bajar de la máquina, hacerlo de un salto. 
 
 Poner en conocimiento de su superior cualquier anomalía observada 
en la máquina y hacerla constar en el Parte de Trabajo.   Realizar todas las 
revisiones y reparaciones con el motor parado.  
 
 Al abrir el tapón del radiador, como primera medida eliminar la 
presión interior, y protegerse de posibles quemaduras.  
 
 Si abandona el puesto de mando, dejar el equipo apoyado en el suelo. 
 
 Realizar las revisiones indicadas en la Norma de mantenimiento. 
 
 

- Operador de bomba de hormigón.- 
 
 Utilizar gafas protectoras, para evitar salpicaduras.  Leer atentamente 
las instrucciones de funcionamiento de la máquina y consultar con el Jefe de 
Maquinaria las posibles dudas. 
 
 Revisar la tubería, principalmente el tramo de goma, que revienta en 
algunas ocasiones. 
 
 En las tuberías de enchufe rápido, tomar medidas para evitar la 
apertura intempestiva de los pestillos. 
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 En las bombas sobre camión, asentar los gatos en terreno firme, 
calzándose con tablones en caso contrario. 
 
 Estar muy atento a la posible existencia de líneas eléctricas aéreas en 
las proximidades de la zona de trabajo, cuando se trate de bomba de pluma.  
No acercar ésta a la línea.  
 
 Vigilar los manómetros, sabiendo que un aumento de presión indica 
que se ha producido un atasco. 
 
 Con la máquina en funcionamiento, no manipular en las proximidades 
de las tajaderas. 
 
 No intentar nunca actuar a través de la rejilla de la tolva receptora.  
En caso ineludible, parar el agitador. 
 
 Para deshacer un atasco no emplear aire comprimido.  Al terminar el 
bombeo, limpiar la tubería con la pelota de esponja, poniendo la rejilla en el 
extremo. 
 
 Si una vez introducida la bola de limpieza y cargado el compresor, 
hubiera que abrir la compuerta antes del "disparo", eliminar la presión antes 
de hacerlo. 
 
 Comunicar a su superior cualquier anomalía observada en la máquina 
y hacerla constar en el Parte de Trabajo. 
 
 

- Trabajos con rebarbadora.- 
 
 Antes de colocar un disco nuevo cerciorarse de su buen estado.  Los 
discos tienen su utilización específica por lo que no debe usarse para 
repasar uno de los cortes, ni a la inversa. 
 
 Al colocar un disco comprobar que su velocidad admisible es superior 
a la nominal de la máquina. 
 
 Usar gafas protectoras o mascarilla transparente.  No utilizar discos 
que estén deteriorados. 
 
 Antes de comenzar el rebarbado, prever la dirección en que saldrán las 
chispas, para evitar que afecten a personas, instalaciones o materiales 
próximos. 
 
 Mantener siempre colocada la defensa protectora.  Cada vez que se 
conecte la máquina, comprobar que gira de modo que las chispas salen 
hacia la derecha del operario.  
 
 Antes de depositar la máquina se debe parar el disco. 
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- Compresor móvil.- 

 
 Calzar adecuadamente el compresor en su posición de trabajo, a fin de 
evitar posibles desplazamientos accidentales. 
 
 Al levantar el capot, dejarlo firmemente sujeto, para evitar su caída. 
 
 No utilizar el compresor como almacén de herramientas, trapos de 
limpieza, etc. 
 
 Antes de intentar desconectar un acoplamiento, comprobar que no 
existe presión en el interior de la tubería. 
 
 No usar el aire comprimido como elemento de limpieza de ropa o 
cabello.  Purgar periódicamente filtros y calderines. 
 
 Las revisiones y reparaciones se harán siempre con el motor parado.  
Efectuar las revisiones que a su cargo figura n en las Normas de 
Mantenimiento de la máquina. 
 

- Grupo electrógeno.- 
 
 Antes de poner en marcha el grupo, comprobar que el interruptor 
general de salida está desconectado. 
 
 Todas las operaciones de mantenimiento y reparación de elementos 
próximos a partes móviles se harán con la máquina parada. 
 
 Efectuar periódicamente operaciones a su cargo, indicadas en las 
Normas de Mantenimiento. 
 
 Regar periódicamente las puestas a tierra. 
 

- Mecánicos.- 
 
 Deberá comunicar a su superior cualquier deficiencia observada en 
herramientas, máquinas o instalaciones, a fin de procurar que sea 
subsanada. 
 
 Existirán recipientes para la recogida de desperdicios.  No deberán 
tirarlos al suelo ni abandonarlos en cualquier lugar fuera de los indicados. 
 
 Está prohibido inutilizar cualquier dispositivo de Seguridad, aunque 
aparentemente facilite su trabajo. 
 
 Solo los electricistas están autorizados para efectuar reparaciones o 
ajustes en instalaciones eléctricas. 
 
 Evitará permanecer o circular debajo de cargas suspendidas. 
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 Cuando realice revisiones o reparaciones en cualquier elemento 
accionado por cilindros hidraúlicos, siendo necesario mantenerlo elevado 
(cazos, palas cargadoras, hojas de tractores, basculantes de camiones, etc.), 
deberá calzarlo adecuadamente con tacos de madera u otros elementos 
apropiados. 
 
 Está prohibido fumar en las inmediaciones del surtidor de 
combustible, del almacén de lubricantes y de la zona de cargas de baterías. 
 
 Es obligatorio el uso de gafas protectoras en todos aquellos trabajos en 
los que existe riesgo de proyección de partículas, como son por ejemplo: 
 

- oxicorte. 
- trabajos en la piedra esmeril. 
- trabajos con Rotaflex. 
- roscado de pintura. 
- trabajos en máquinas-herramientas con arranque de viruta. 

 
 Deberá utilizar guantes siempre que maneje cables y piezas con 
aristas cortantes.  
 
 

San Isidro, septiembre de 2019 
El Ingeniero Industrial 
 
 
 
 
 
Tomás P. Berna Medrano    
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PARTE 1.- INTRODUCCIÓN Y GENERALIDADES. 
 

 
 
Artículo 100.- Definición y ámbito de aplicación. 
 
Las normas de este Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares (P.P.T.P.) 

tendrán su ámbito de aplicación en todas las obras del desarrollo de este proyecto, y 
prevalecerán en su caso sobre las del general. 

  
 

Artículo 101.- Disposiciones generales. 
 
Son de aplicación, además de las normas y disposiciones contenidas en los 

artículos este Pliego y en el general,  las siguientes disposiciones: 
 
Son de aplicación, además de las normas y disposiciones contenidas en los artículos este Pliego y en 

el general,  las siguientes disposiciones: 
 
 Ley 9/2017, de 8 de Noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 

ordenamiento jurídico Español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 De Febrero De 2014. 
 

 R.D. 2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas. BOE 21/06/2000. 

 LEY 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la subcontratación en el sector de la construcción. 
BOE nº 250 de 19 octubre de 2006. 

 REAL DECRETO 1109/2007, de 24 de agosto, por el que se desarrolla la Ley 32/2006, de 18 de 
octubre, reguladora de la subcontratación en el Sector de la Construcción y correcciones 
posteriores. 

 Resolución de 19 de abril de 2002, de la Dirección General de Patrimonio del Estado por la que se 
hace público el Acuerdo de la Junta Consultiva de Contratación  Administrativa sobre criterios 
interpretativos en la aplicación de la prohibición de contratar prevista en la letra d) del artículo 20 de 
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. BOE 23/04/2002. 

 Modificación del texto refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado 
por Real Decreto legislativo 2/2000, de 16 de junio. BOE nº 314 de 30/12/2004, incluido en la Ley 
3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen las medidas de lucha contra la morosidad en 
las operaciones comerciales. 

 R.D. 1098/2001 de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de 
Contratos de las Administraciones Públicas. BOE 26/10/2001. 

 Corrección de errores del R.D. 1098/2001 de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento 
General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. BOE 19 diciembre 2001. 

 Corrección de errores del R.D. 1098/2001 de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento 
General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. BOE 8 febrero 2002. 

 
 R.D. 1098/2001 de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de 

Contratos de las Administraciones Públicas. BOE 26/10/2001. 
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 Ley 37/2015, de 29 de septiembre, de carreteras 
 

 Reglamento General de Carreteras. Real Decreto 1812/1994, de 2 de septiembre. BOE 23/9/1994. 
 
 Ley de Carreteras de la Comunidad Valenciana. Ley 6/1991, de la Generalitat  Valenciana. 

 
 Todas las Ordenes Circulares aprobadas por la  Dirección General de Carreteras. 
 
 Orden Circular 308/89 C. y E. “Sobre recepción definitiva de las obras”, de 8 de Septiembre de 

1989. 
 

 PG3-75. Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Obras de Carreteras y Puentes, 
aprobado por Orden Ministerial de 6 de febrero de 1976 (BOE 7/07/76), con sus posteriores 
modificaciones. 

 
 Orden FOM/1382/2002 de 16 de mayo, por la que se actualizan determinados artículos del Pliego 

de Prescripciones Técnicas Generales para Obras de Carreteras y Puentes en lo relativo a  la 
construcción de explanaciones, drenajes y cimentaciones. BOE 11/6/02. 

 
 Orden FOM/891/2004, de 1 de marzo, por la que se actualizan determinados artículos del Pliego de 

Prescripciones Técnicas Generales para Obras de Carreteras y Puentes en lo relativo a firmes y 
pavimentos. B.O.E. 6/04/04. 

 
 O.C. 24/08 de 31 de julio, sobre el Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Obras de 

Carreteras y Puentes (PG-3). artículos: 542.- mezclas bituminosas en caliente tipo hormigón 
bituminoso y 543.- mezclas bituminosas para capas de rodadura. mezclas drenantes y discontinuas. 

 
 Orden de 27 de diciembre de 1999 por la que se actualizan determinados artículos del Pliego de 

Prescripciones Técnicas Generales para Obras de Carreteras y Puentes en lo relativo a 
conglomerantes hidráulicos y ligantes hidrocarbonados. BOE 22/012000. 

 
 ORDEN FOM/3460/2003, de 28 de noviembre, por la que se aprueba la Norma 6.1.IC “Secciones 

de firme”, de la Instrucción de Carreteras. BOE nº 297 de 12 de diciembre de 2003.   
 

 ORDEN FOM/3459/2003, de 28 de noviembre, por la que se aprueba la Norma 6.3.IC 
“Rehabilitación de firmes”, de la Instrucción de Carreteras. BOE nº 297 de 12 de diciembre de 2003.   

   
 Orden circular 5/2001, Riegos Auxiliares, Mezclas Bituminosas y Pavimentos de Hormigón, del 

Ministerio Fomento. 
 

 Norma de Construcción Sismorresistente: parte general y edificación (NCSR-02, aprobada por Real 
Decreto 997/2002, de 27 de septiembre. BOE 244 11/10/2002. 

 
 REAL DECRETO 637/2007, de 18 de mayo, por el que se aprueba la norma de construcción 

sismorresistente: puentes (NCSP-07). 
 

 Instrucción de Hormigón Estructural (EHE-08), aprobada por Real Decreto 1247/2008, de 18 de 
julio, con las actualizaciones posteriores. 

 
 Real Decreto 996/1999, de 11 de Junio, por el que se modifican el Real Decreto 1177/1992, de 2 de 

Octubre, por el que se reestructura la Comisión Permanente del Hormigón, y el Real Decreto 
2661/1998, de 11 de Diciembre, por el que se aprueba la Instrucción de Hormigón Estructural 
(EHE). 

 
 Instrucción sobre las Acciones a considerar en el Proyecto de Puentes de Carretera, aprobada por 

O.M. de febrero de 1998, Ministerio de Fomento.  
 

 Orden circular 11/02 sobre criterios a tener en cuenta en el proyecto y construcción de puentes con 
elementos prefabricados de hormigón estructural. 
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 Recomendaciones para la realización de pruebas de carga de recepción en puentes de carreteras. 

Dirección General de Carreteras. Ministerio de Fomento. 2002. 
 
 Resolución de 29 de Julio de 1999, de la Dirección General de la Vivienda, la Arquitectura y el 

Urbanismo, por la que se aprueban las Disposiciones Reguladoras del Sello INCE para Hormigón 
Preparado adaptadas a la Instrucción de Hormigón Estructural (EHE).  

 
 Orden de 21 de noviembre de 2001 por la que se establecen los criterios para la realización del 

control de producción de los hormigones fabricados en central. 
 

 Real Decreto 956/2008, de 6 de junio, por el que se aprueba la Instrucción para la recepción de 
cementos (RC-08). 

 RB-90 PPTG recepción de bloques de hormigón en las obras de construcción MOPU 1990 
 
 RL-88 PPTG recepción de ladrillos cerámicos en las obras de construcción MOPU 1988 

 
 Norma 8.1. IC Señalización vertical, de 28 de diciembre de 1999. 

 
 Norma 8.2. IC Marcas viales, de marzo de 1987. 
 Norma 8.3. IC. Señalización de obras, de agosto de 1997. 
 Orden circular 301/89 T, sobre señalización de obras, de 27/04/89. 

 
 Señalización móvil de obras. Ministerio de Fomento. 

 
 Orden circular 309/90 C y E, sobre hitos de arista, de 15/01/90. 
 
 Orden Circular 300/89 P.P. “Señalización, balizamiento, defensa y limpieza y terminación de obras 

fijas en vías fuera de poblado”, de 20/03/89. 
 

 Señales verticales de circulación. Tomo I. Características de las señales. Marzo de 1992. MOPT. 
 

 Señales verticales de circulación. Tomo II. Catálogo y significado de las señales. Junio 1992. 
MOPT. 

 
 Orden de 28 de diciembre de 1999 por la que se actualiza el pliego de prescripciones técnicas 

generales para obras de carreteras y puentes en lo relativo a señalización, balizamiento y sistemas 
de contención de vehículos. BOE 28/01/2000. 

 
 Acuerdo de 13 de abril del Consell, sobre medidas para reducir la accidentalidad de motociclistas 

en las carreteras de la Comunitat Valenciana. 
 

 Orden circular 321/95 T y P, Recomendaciones sobre sistemas de contención de vehículos.  
 

 Orden circular 6/2001 para la modificación de la O.C. 321/95 T y P, en lo referente a barreras de 
seguridad metálicas para su empleo en carreteras de calzada única. 

 
 Orden Circular 18/2004 sobre Criterios de empleo de sistemas para protección de motociclistas 

 
 Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Tuberías de Saneamiento de Poblaciones, del 

antiguo MOPU hoy Ministerio de Fomento. Orden de 15 de septiembre de 1986. BOE de 23/09/86. 
 
 Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Tuberías de Abastecimiento de Agua, del 

antiguo MOPU hoy Ministerio de Fomento. Orden de 28 de julio de 1974. BOE  2,3 y 30/10/74. 
 

 Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta Tensión. 
 
 Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión, aprobado por Real Decreto 842/2002, de 2 de 

agosto. Instrucciones técnicas complementarias (ITC) BT 01 a BT 51. BOE 18/09/2002. 
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 Real Decreto 1890/2008, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de eficacia 

energética en instalaciones de alumbrado exterior y sus instrucciones técnicas complementarias 
EA-01 a EA-07. 
 

 Real Decreto 1454/2005, de 2 de diciembre, por la que se modifican determinadas disposiciones 
relativas al sector eléctrico. BOE nº 306 de 23 de diciembre de 2005. 

 
 Instrucción 7.1-IC Plantaciones en la zona de servidumbre de las carreteras (21/3/63). 
 
 Manual de plantaciones en el entorno de la carretera. Centro de publicaciones del MOPT, 1992. 

 
 Recomendaciones para la redacción de los proyectos de plantaciones (1984). 

 
 Las plantas deberán cumplir las siguientes Normas Tecnológicas de Jardinería y Paisajismo (NTJ) 

del Colegio de Ingenieros Técnicos Agrícolas de Cataluña: 
 

 NTJ 01P: 2001.- Pantallas vegetales: recomendaciones para su uso como barreras acústicas y 
visuales. 

 NTJ 07A: 1994.- Suministro del material vegetal: calidad general. 
 NTJ 07P: 1997.- Palmeras. 
 NTJ 07V: 1997.- Plantas autóctonas para revegetación. 
 NTJ 07Z: 2000.- Transporte, recepción y acopio en vivero de obra. 
 NTJ 08B: 1993.- Trabajos de plantación. 
 NTJ 08E: 1994.- Transplante de grandes ejemplares. 
 NTJ 08S: 1993.- Siembras y céspedes. 
 NTJ 14B: 1998.- Mantenimiento de palmeras. 
 NTJ 14C-2: 1998.- Mantenimiento del arbolado: poda. 
 NTJ 14C-3: 1999.- Mantenimiento del arbolado: otras operaciones. 
 NTJ 14D: 2001.- Mantenimiento de plantaciones arbustivas. 

 
 Las semillas deberán cumplir además las Normas internacionales para el análisis de semillas. 

International Seed Testing Association (ISTA Rules). 
 

 Recomendaciones para el control de calidad en obras de carreteras. MOPT. 
 

 Resolución de 18 de septiembre de 2003, de la Dirección General de la Vivienda, la Arquitectura y 
el Urbanismo, por la que se acuerda inscribir en el Registro General de Laboratorios de ensayos 
para el control de calidad de la edificación la acreditación y la cancelación de la acreditación, de 
laboratorios acreditados por la Generalitat Valenciana. 

 
 Real Decreto 1513/2005, de 16 de diciembre, por el que se desarrolla la Ley del Ruido 37/2003 de 

17 de noviembre, en lo referente a la evaluación y gestión del ruido ambiental. BOE nº 301 
(17/12/05). 

 
 Todas las Normas UNE que guarden relación con las obras del proyecto, con sus instalaciones 

complementarias o con los trabajos necesarios para realizarlas. 
 

 Disposiciones de Seguridad y Salud. 
 

 Todas las demás disposiciones y  modificaciones de obligado cumplimiento en cualquiera de las obras 
objeto de este proyecto.  

 
 

MARCADO CE 
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Se exigirá el marcado CE, según lo dispuesto en la normativa y legislación vigente al respecto: 
 

  Real Decreto 1630/1992, de 29 de diciembre por la que se dictan las  disposiciones para la libre 
circulación de los productos de construcción en  aplicación de la Directiva 89/106/CEE. BOE 9 febrero 
de 1993. 

 
  Real Decreto 1328/1995, de 28 de julio, por el que se modifica, en aplicación de la Directiva 

93/68/CEE, las disposiciones para la libre circulación de productos de construcción, aprobadas por el 
Real Decreto 1630/1992, de 29 de diciembre. BOE 19 agosto de 1995. 

 
 Corrección de errores del Real Decreto 1328/1995 de 28 de julio, por el que se modifica, en aplicación 

de la Directiva 93/68/CEE, las disposiciones para la libre circulación de productos de construcción, 
aprobadas por el Real Decreto 1630/1992, de 29 de diciembre. BOE 7 octubre de 1995. 

 
 Orden de 3 de abril de 2001 por la que se publican las referencias a las normas UNE que son 

transposición de las normas armonizadas, así como el periodo de coexistencia y la entrada en vigor del 
marcado CE relativo a los cementos comunes. BOE 11 abril de 2001. 

 
 Resolución de 5 de marzo de 2001, de la Dirección General de Política Tecnológica, por la que se 

informa de la aprobación de guías del Documento de Idoneidad Técnica Europeo (guías DITE), en 
desarrollo del Real Decreto 1630/1992, de 29 de diciembre. BOE 13 abril de 2001. 

 
  Orden de 29 de noviembre de 2001 por la que se publican las referencias a las normas UNE que son 

transposición de las normas armonizadas, así como el período de coexistencia y la entrada en vigor del 
marcado CE relativo a varias familias de productos de construcción. BOE 7 diciembre de 2001. 

 
  Resolución de 6 de mayo de 2002, de la Dirección General Política Tecnológica, por la que se amplían 

los anexos I,II,III de la Orden de 29 de noviembre de 2001, por la que se publican las referencias a las 
normas UNE que son transposición de las normas armonizadas, así como el período de coexistencia y 
la entrada en vigor del marcado CE relativo a varias familias de productos de construcción. BOE 30 
mayo de 2002. 

 
 Orden CTE/2276/2002 de 4 de septiembre, por la que se establece la entrada en vigor del marcado CE 

relativo a determinados productos de construcción conforme al Documento de Idoneidad Técnica 
Europeo. BOE 17 septiembre 2002. 

 
  Resolución de 3 de octubre de 2002, de la Dirección General Política Tecnológica, por la que se 

amplían los anexos I, II, III de la Orden de 29 de noviembre de 2001, por la que se publican las 
referencias a las normas UNE que son transposición de normas armonizadas, así como el período de 
coexistencia y la entrada en vigor del marcado CE relativo a varias familias de productos de 
construcción. BOE 31 octubre de 2002. 

 
  Resolución de 26 de noviembre de 2002, de la Dirección General Política Tecnológica, por la que se 

modifican y amplían los anexos I, II, III de la Orden CTE/2276/2002 de 4 de septiembre, por la que se 
establece la entrada en vigor del marcado CE relativo a determinados productos de construcción 
conforme al Documento de Idoneidad Técnica Europeo. BOE 19 diciembre 2002. 

 
  Resolución de 16 de enero de 2003, de la Dirección General Política Tecnológica, por la que se 

amplían los anexos I, II, III de la Orden de 29 de noviembre de 2001, por la que se publican las 
referencias a las normas UNE que son transposición de normas armonizadas, así como el período de 
coexistencia y la entrada en vigor del marcado CE relativo a varias familias de productos de 
construcción. BOE 6 febrero 2003. 

 
  Resolución de 14 de abril de 2003, de la Dirección General Política Tecnológica, por la que se amplían 

los anexos I, II, III de la Orden de 29 de noviembre de 2001, por la que se publican las referencias a las 
normas UNE que son transposición de normas armonizadas, así como el período de coexistencia y la 
entrada en vigor del marcado CE relativo a varias familias de productos de construcción. BOE 28 abril 
2003. 

 



ACODICIONAMIENTO Y MEJORA DEL CAMINO DE SAN FELIPE EN  

SAN ISIDRO (Alicante)  
 

<Cº  DE SAN FELIPE>       PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES                                                         Pág.- 7 

  Resolución de 12 de junio de 2003, de la Dirección General Política Tecnológica, por la que se amplían 
los anexos I, II ,III de la Orden de 29 de noviembre de 2001, por la que se publican las referencias a las 
normas UNE que son transposición de normas armonizadas, así como el período de coexistencia y la 
entrada en vigor del marcado CE relativo a varias familias de productos de construcción. BOE 11 julio 
2003. 

 
  Resolución de 10 de octubre de 2003, de la Dirección General Política Tecnológica, por la que se 

amplían los anexos I, II, III de la Orden de 29 de noviembre de 2001, por la que se publican las 
referencias a las normas UNE que son transposición de normas armonizadas, así como el período de 
coexistencia y la entrada en vigor del marcado CE relativo a varias familias de productos de 
construcción. BOE 31 octubre 2003. 

 
 Resolución de 14 de enero de 2004, de la Dirección General Política Tecnológica, por la que se amplían 

los anexos I, II, III de la Orden de 29 de noviembre de 2001, por la que se publican las referencias a las 
normas UNE que son transposición de normas armonizadas, así como el período de coexistencia y la 
entrada en vigor del marcado CE relativo a varias familias de productos de construcción. BOE 11 
febrero 2004. 

 
 Resolución de 16 de marzo de 2004, de la Dirección General Política Tecnológica, por la que se 

modifican y amplían los anexos I, II, III de la Orden CTE/2276/2002 de 4 de septiembre, por la que se 
establece la entrada en vigor del marcado CE relativo a determinados productos de construcción 
conforme al Documento de Idoneidad Técnica Europeo. BOE 6 abril 2004. 

 
 Entrada en vigor Marcado CE Productos de Construcción (DIRECTIVA 89/106/CEE); Normas 

armonizadas  y Guías DITE. Actualizado a  junio de 2005.  
 
 

 Los siguientes materiales llevarán marcado CE: 
PRODUCTO NORMA  O GUÍA DITE 

TUBERÍAS Y ACCESORIOS   
Juntas elastoméricas de tuberías empleadas en canalizaciones de agua y drenaje (de 
caucho vulcanizado, de elastómeros termoplásticos, de materiales celulares de caucho 
vulcanizado y de poliuretano vulcanizado) 

UNE EN 681-1,2,3,4 

Tubos y piezas complementarias de hormigón en masa, hormigón armado y hormigón con 
fibra de acero 

UNE EN 1916 
 UNE 127916 

Pozos de registro y cámaras de inspección de hormigón en masa, hormigón armado y 
hormigón con fibras de acero 

UNE EN 1917 

Pates para pozos de registro enterrados UNE EN 13101 
Tapas y marcos de pozos de registro UNE EN 124 
Escaleras fijas para pozos de registro UNE-EN 14396 

Tubos de fundición dúctil UNE EN 598 

Canales de drenaje para zonas de circulación para vehículos y peatones UNE EN 1433 
ENCOFRADOS 

Tableros derivados de la madera para su utilización en la construcción UNE-EN 13986 
ESTRUCTURAS 

Cementos comunes 
UNE EN 197-1 
UNE EN 197-1/A1 

Cemento especiales con muy bajo calor de hidratación. UNE EN 14216 
Cemento de horno alto de baja resistencia inicial UNE EN 197-4 

Aditivos para hormigones, morteros y pastas  
UNE EN 934-2 y 3 
UNE EN 934-2/A1 

Áridos para hormigón UNE EN 12620 
Áridos para morteros UNE EN 13139 
Cenizas volantes para hormigón UNE-EN 450-1 
Productos para sellado de juntas UNE-EN 14188-1 y 2 
Acero para el armado de hormigón. Acero soldable para armaduras de hormigón armado UNE-EN 10080 
Apoyos estructurales. Apoyos elastoméricos UNE-EN1337-3,4,5,6, 7 

PAVIMENTOS  
Baldosas de hormigón UNE EN 1339 
Adoquines de hormigón  UNE EN 1338 
Bordillos prefabricados de hormigón UNE EN 1340 
Pavimentos de hormigón. Anclajes metálicos. UNE-EN 13877 
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PREFABRICADOS 

Componentes prefabricados de hormigón armado de áridos ligeros de estructura abierta. UNE EN 1520 

Piezas para fábrica para albañilería. Piezas cerámicas, piezas silicocalcáreas y bloques de 
hormigón. 

UNE EN 771-1, 2 y 3 
UNE EN 771/A1 

Productos prefabricados de hormigón. Elementos para vallas.  UNE EN 12839 
INSTALACIONES ELÉCTRICAS 

Columnas y báculos de alumbrado fabricadas en acero UNE EN 40-5 
Columnas y báculos de alumbrado fabricadas en aluminio UNE EN 40-6 
Columnas y báculos de alumbrado de mezcla de polímeros compuestos reforzados con 
fibra. 

UNE EN 40-7 

OBRA CIVIL 
Geotextiles y productos relacionado para uso en movimientos de tierras, cimentaciones y 
estructuras de contención 

UNE EN 13251 

Áridos para mezclas bituminosas y tratamientos superficiales de carreteras, aeropuertos y 
otras zonas pavimentadas 

UNE EN 13043 

Áridos para capas granulares y capas tratadas con conglomerantes hidráulicos para su 
uso en capas estructurales de firmes. 

UNE EN 13242 

Señales verticales para carreteras. Señales de tráfico de mensaje variable UNE-EN 12966 
Materiales de señalización horizontal – Materiales de postmezclado – Microesferas de 
vidrio, granulados antideslizantes y mezclas de ambos 

UNE-EN 1423 

Materiales para señalización vial horizontal. Captafaros retrorreflectantes. UNE EN 1463 
Sistemas antideslumbramiento para carreteras UNE EN 12676 

 
 

Artículo 102.- Descripción de las Obras. 
 
DESCRIPCIÓN GENERAL 
   
Todas las obras vienen definidas en el Documento PLANOS, y se ejecutarán con 

arreglo a lo que en ellos se indica, atendiéndose a las especificaciones de las 
prescripciones técnicas y a las órdenes e instrucciones que dicte el Director de las 
obras. 

  
El objeto del proyecto es definir las obras necesarias para el 

ACONDICIONAMIENTO Y MEJORA DEL CAMINO DE SAN FELIPE DEL TERMINO 
MUNICIPAL DE SAN ISIDRO(Alicante)..  

 
Se define: 

 
- Trazado en planta y alzado. 
- Limpieza de cunetas y drenaje transversal de la misma. 
  

 
102.3- Contradicciones, omisiones o errores. 
  
En caso de contradicciones e incompatibilidades entre los Documentos del 

presente Proyecto, se debe  tener en cuenta lo siguiente: 
  
El  Documento PLANOS, tiene prelación sobre los demás documentos del Proyecto 

en lo que a dimensionamiento se refiere, en caso de incompatibilidad entre los 
mismos, salvo en lo expresado en particular sobre el tema en el presente Pliego. En 
caso de contradicciones entre Planos de dicho Documento, prevalecerá el de escala 
más próxima a  la 1:1. 
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El Documento PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES,  tiene prelación sobre 
los demás en lo que se refiere a los materiales a emplear, ejecución, medición y 
valoración de las obras. 

  
El  Cuadro de Precios nº 1 tiene prelación sobre cualquier otro documento en lo 

que se refiere a precios  de las Unidades de Obra. 
 
En cualquier caso, los documentos del Proyecto tienen preferencia respecto a los 

Pliegos de Condiciones Generales, se mencionen o no en este Pliego.  
 
Lo mencionado en el Pliego de Condiciones Particulares y omitido en los Planos, o  

viceversa, habrá de ser considerado como si estuviese expuesto en ambos 
documentos, siempre que la Unidad de Obra esté perfectamente definida en uno o en 
otro documento, y que ella tenga precio en el Presupuesto. 

 
 Las omisiones en Planos y/o Pliego de Condiciones, o las descripciones erróneas 

en los detalles de la obra que sean manifiestamente indispensables para llevar a cabo 
el espíritu o intención expuesto en los Planos y Pliego de Condiciones o que por uso y 
costumbre, deban ser realizados, no sólo no eximen al Contratista de la obligación de 
ejecutar estos detalles de obra omitidos o erróneamente descritos, sino que, por el 
contrario, deberán ser ejecutados como si hubieran sido completa y correctamente 
especificados en los Planos y Pliego de Condiciones. 
 
 

Artículo 104.- Desarrollo y control de las obras 
 
Toda la maquinaria dispondrá de las medidas necesarias para reducción del nivel 

de ruido provocado por la maquinaria.  
 
Además del replanteo general se cumplirán las siguientes prescripciones: 
  
a.-  El Director de Obra o el personal subalterno en quien delegue comprobará 

sobre el terreno el replanteo de las obras que será realizado por el Contratista. 
 
b.-  No se procederá al relleno de las zanjas o desmontes sin que el Director de 

Obra o  subalterno según los casos tomen y anoten de conformidad con el Contratista 
y en presencia del mismo, los datos necesarios para cubicar y valorar dichas zanjas. 

 
A medida que se vayan elevando los  rellenos y las fábricas, se tomarán 

igualmente los datos que hayan de servir para su abono. 
 
c.- Serán de cuenta del Contratista todos los gastos que se ocasionen al practicar 

los  replanteos  y reconocimiento a que se refiere este artículo. 
   
104.9.- Señalización de obras e instalaciones. 
  
Se adoptarán las siguientes medidas para señalizar y balizar las obras: 
  
a.- Toda la obra deberá ser advertida por la señal TP-18 "Peligro obras". 
  
 La zona de la vía pública que se inutilice para el tráfico se acotará por medio de 

vallas en la  dirección perpendicular al mismo, tanto en uno como en el otro extremo 
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del tajo y por medio de vallas o balizas en la propia dirección del tráfico. Estas vallas 
se unirán por cuerdas que lleven  ensartadas, a distancias regulares, pequeñas 
banderolas en forma de V muy abierta, de color rojo y blanco, alternativamente. 

  
Las vallas serán suficientemente estables y su altura no será inferior a un (1) m. 
  
b.- Se colocarán en cada extremo de la obra, carteles informativos, en los que se 

hará constar el nombre completo de la Empresa Adjudicataria y un resumen del tipo 
de la obra.  

c.- Desde la puesta del sol hasta su salida, o cuando concurran condiciones 
atmosféricas  (oscurecimientos, nieblas, etc.) que dificulten la visibilidad se advertirá 
del peligro por medio de alumbrado con luces rojas en  los puntos.  Las luces rojas en 
la calzada serán intermitentes. 

  
Todos los elementos de señalización serán reflectantes. 
  
d.- Se colocarán otras señales o luces rojas, para los casos indicados en el punto 

anterior, más adelantados, para prevenir a los vehículos que avanzan hacia la obra. La 
distancia a que habrán de colocarse estas señales y las que exijan los organismos 
afectados serán, como mínimo, de treinta (30) metros. 

  
e.- Cuando independientemente de que se hayan obtenido los correspondientes 

permisos para la realización de la obra se prevea que se vayan a ocasionar trastornos 
graves a la circulación, se dará conocimiento a la autoridad competente, al  menos 
con cuarenta y ocho (48)  horas de antelación de dicha circunstancia para que se 
adopten las medidas adecuadas, las cuales podrán llevar en su caso, a la señalización 
del desvío correspondiente. En estos casos se  dará conocimiento a dicha autoridad de 
la  finalización de las obras. 

  
f.- Cuando sea necesario limitar la velocidad, se hará en escalones decrecientes 

progresivos desde  la  velocidad normal de la vía pública hasta la máxima permitida 
por las obras, de acuerdo con la norma 8-3.I.C. 

 
g.- Cuando se reduzca en más de tres (3) m. el ancho del carril se colocará a las 

distancias indicadas en el punto "d" de este apartado la señal TP-17 "Paso estrecho" y,  
junto al lugar de comienzo de la obra en el sentido de la marcha, la TR-401a o TR-
401b "Dirección obligatoria inclinada 45º". 

 
 h.- Si, en la calzada, se redujese la anchura hasta el punto de que sólo fuera 

posible la circulación en un sentido, y el tráfico fuese intenso, se colocarán, en ambos 
extremos de la obra, agentes suficientemente experimentados y aleccionados que 
regulen el paso de vehículos de tal forma que las duraciones de las esperas sean lo 
más  breves y lo más iguales posibles para todos. 
 
 

Artículo 106.- Medición y abono 
  
106.2.- Abono de Obras. 
  
a.- No se abonará ningún exceso de obra que por conveniencia o dejadez realice 

el Contratista respecto a la indicada en el Documento PLANOS con las 
puntualizaciones del presente Pliego. 
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 b.- Aplicación del Cuadro de Precios nº 2: En caso de liquidación de obra parcial 
por rescisión del contrato o cualquier otro motivo, de las partidas que con los títulos 
"Otros conceptos", "PA" o "Precios auxiliares" pueden figurar en el Cuadro de Precios 
nº 2, no se abonará nada al Contratista, a no ser que se trate de unidad de obra 
completa y acabada en cuyo caso se abonará  íntegramente. Por coste indirecto se 
abonará el seis por ciento (6%) de la proporción de obra realizada de la unidad 
correspondiente según  la  descomposición  del  Cuadro  de Precios nº 2. 

 c.- Ensayos de control de obra: Corren a cargo del Contratista los gastos 
originados por los ensayos a realizar en la admisión de materiales y de control durante 
la ejecución de las obras de las unidades del presente Proyecto, descritas en el 
P.P.T.P. o en cualquier otra norma de obligado cumplimiento. Se abonará al 
Contratista el exceso del coste de los ensayos sobre el 1% del coste de ejecución 
material de las unidades de obra, no siendo aplicada la baja a dichos precios. En el 
coste de los ensayos no se incluyen los ensayos necesarios para la admisión de los 
materiales, ni los ensayos de  control  de calidad que tengan un resultado por debajo 
de lo admisible, corriendo a cargo del Contratista. 

  
d.- Suministro de los materiales: Salvo que se especifique lo contrario, cada 

Unidad de Obra, incluye los materiales necesarios para su realización, no siendo por 
tanto éste objeto de medición  y abono independiente. 

  
e.-  Canon de vertedero: Sólo para los productos de las excavaciones en 

desmonte y en zanjas, pozos o cimientos de obras de fábrica, y sólo en el caso de ser 
inevitable el vertido de los productos de la excavación no aprovechables, en vertedero 
municipal autorizado que exija el abono de un canon de vertido, será objeto de 
medición y abono el vertido de los productos de la excavación en vertedero municipal, 
según el precio que a este efecto figura en los cuadros de precios. 

 
En cualquier otro caso queda incluida en los precios de las diversas Unidades de 

Obra la restauración de vertederos.  
  
f.- El transporte de los materiales a pie de obra, así como las procedencias que 

figuren en los distintos documentos del proyecto son orientativos, no dando derecho a 
reclamaciones una mayor distancia de transporte.  

 
g.- Inclusión de los precios de las separatas del proyecto en los Cuadros de 

precios: los precios existentes en los cuadros de precios del anejo de Seguridad y 
Salud se consideran incluidos en los Cuadros de precios del Documento 
PRESUPUESTO. 

 
 

Artículo 107.- Plazo de Ejecución de las obras 
 
El plazo propuesto para la ejecución de la  totalidad de las obras es de UN MES, a 

partir del momento en que el Contratista reciba la notificación de iniciarse. Dicho plazo 
incluye el montaje de las instalaciones precisas para la realización de todos los 
trabajos. 
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PARTE 2.- MATERIALES BÁSICOS 
  
 
En  todo momento será de aplicación lo dispuesto en el Pliego de Prescripciones 

Técnicas Generales para Obras de Carreteras y Puentes, con las siguientes 
puntualizaciones. 

  
 
Artículo 202.- Cementos 
  
202.2.- Clasificación  
 
Se ha previsto la  utilización de cemento CEM-II 42,5 N/mm2. 

 
202.3.- Condiciones  Generales 
 
El Cemento elegido cumplirá las prescripciones del vigente "Pliego  de 

Prescripciones  Técnicas Generales para la Recepción de Cementos ",  las de la EHE y 
la UNE –EN 197-1. 

 
 
Artículo 211.- Betunes asfálticos 
  
El contratista comunicará al Director de Obra con la debida antelación el sistema 

de transporte para obtener  la aprobación correspondiente. 
 
Este artículo se aplicará a las siguientes  unidades: 
 
 54240. Tn. Betún asfáltico tipo 50/70 a emplear en mezclas bituminosas en 

caliente. 
 
 

Artículo 213.- Emulsiones asfálticas 
  
El contratista comunicará al Director de Obra con la debida antelación el sistema 

de transporte para obtener  la aprobación correspondiente. 
 

En los riegos de imprimación se empleará emulsión EAL-1. En los riegos de 
adherencia se empleará emulsión ECR-1. 

 
Las emulsiones cumplirán las especificaciones técnicas consideradas en las tablas 

siguientes: 
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(*) Estas emulsiones con residuos por destilación más duros se denominarán 
con el tipo correspondiente, seguido de la letra d. 
(**) Estas emulsiones para su empleo en reciclado de materiales bituminosos 
y/o granulares se denominarán con el tipo correspondiente, seguido de la letra 
b. 
(1) Emulsión bituminosa específica para riegos de imprimación. 

 
 
 
PARTE 3.- EXPLANACIONES. 
 
 

 Los materiales de relleno, suelos adecuados, suelos seleccionados, pedraplenes, 
gravas, materiales filtrantes,  zahorras artificiales se obtendrán de préstamos y 
canteras existentes legalmente autorizadas. En caso de nuevas aperturas se 
someterán éstas con carácter previo a su utilización al procedimiento de Impacto 
Ambiental. Del mismo modo el lugar que se elija como vertedero o escombrera de no 
tratarse de un vertedero de residuos debidamente identificado y legalizado, se deberá 
someter, antes de su utilización, al procedimiento de Estimación de Impacto 
Ambiental. 
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Artículo 300.- Desbroce del terreno. 
  
300.3.- Medición y Abono.  
 
El abono del desbroce del terreno incluye las labores de despeje del terreno; 

incluyendo el arranque y demolición de todos aquellos elementos que no se incluyan 
explícitamente en otras unidades de obra. No será objeto de abono independiente la 
tala de  árboles cualquiera que sea el diámetro. Se desbrozará todos los terrenos 
expropiados quedando incluido dentro del precio de la unidad de obra de desbroce. Se 
abonará por metros cuadrados de superficie realmente desbrozada. Se incluye en el 
precio la parte proporcional de restauración de vertederos. 
 

 
Artículo 302.- Escarificación y compactación. 
  
302.2.- Ejecución de las Obras.   
 
Se incluye dentro de esta unidad la disgregación de la superficie del terreno o 

firme existente sobre la que se asentará el terraplén para conseguir la adecuada 
trabazón con éste. A continuación  se ejecutará  la compactación del terreno hasta 
obtener una densidad del  noventa  y  cinco  por  ciento  (95%)  de  la densidad 
óptima del ensayo Próctor Modificado. 

 
 302.3.- Medición y abono.   
 
Esta unidad no es motivo de abono independiente por considerarse incluida en  la 

excavación. 
  

 
Artículo 320.- Excavación de la explanación y préstamos. 
  
320.3.- Ejecución de las obras. 
 
Las excavaciones deberán realizarse con los medios adecuados a su importancia, 

respetando en todo caso las limitaciones impuestas por las ordenanzas de los 
organismos competentes en cuanto a nivel de ruidos, tráfico, horarios, utilización de 
explosivos, etc.  

 
El  Director  de Obra limitará el empleo de los  medios que puedan afectar 

perjudicialmente al estado actual de la calzada teniendo un especial cuidado en no 
sobrepasar el peso máximo autorizado en los medios de transporte (tanto en  lo que 
se refiere a esta Unidad de Obra como al resto de unidades en que intervengan). 

  
Siempre que el desmonte se realice para ampliar el firme de la calzada principal o 

sus ramales  se  excavará hasta  una  distancia  de cincuenta  (50) centímetros hacia 
dentro de la calzada medidas a partir del borde del firme y perpendicularmente a éste. 
Esta condición prevalece sobre los límites que se deduzcan de los perfiles  
transversales de los planos del proyecto.  
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La excavación de la explanación se ejecutará ajustándose a las condiciones 
expresadas en el Artículo 102 del presente Pliego sin más limitaciones que dejar 
rematadas las excavaciones para asiento del firme y perfilados los taludes. En primer 
lugar se excavará la tierra vegetal y se acopiará, siguiendo las indicaciones que se 
describen a continuación. 

 
La tierra vegetal que se retire se colocará en zonas que determine la Dirección  

Ambiental junto con la Dirección de Obra. 
 

La pendiente de los terrenos sobre los que se acopiará el material será menor del 3 
%. Se incluirá a estos volúmenes la materia vegetal procedente del desbroce previa 
trituración. 

 
Se realizará una analítica del contenido en materia orgánica, según N.L.T. 117, 

indicándose la profundidad de la capa de la tierra vegetal. Si el contenido en materia 
orgánica se hallase comprendido entre el 2% y el 4% es necesario aportar nutrientes, 
tal y como se indica en el pliego. 
 

Los caballones que se formarán por extensión de tongadas de espesor no mayor a 
50 cm, no deberán exceder los 2 m de altura, teniendo sección trapezoidal y taludes 
menores  o iguales a 45º. La separación entre estos será de al menos 10 m a fin de 
permitir la maniobrabilidad de la maquinaria. Los caballones deberán quedar 
protegidos con material plástico de las acciones erosivas del viento y lluvia. 

 
Del resto de la excavación se seleccionarán los materiales aptos para su empleo 

en núcleo de terraplén y parte del material sobrante se empleará en el relleno de 
isletas, transportándose el resto a vertedero. El hecho de tener que realizar acopios 
intermedios y la posterior carga del material no dará lugar a abono independiente al 
quedar incluido en la unidad de terraplén. Los productos de excavación que no sean 
empleados se  transportarán  a vertedero, no admitiéndose la formación de caballeros 
que perjudiquen  la estética y/o entorpezcan el drenaje. 

  
Los  taludes de excavación serán los definidos en el Documento Planos. 
  
320.4.- Medición y abono. 
 
La excavación de la explanación se considera no clasificada, entendiéndose que a 

efectos de abono el terreno se supone homogéneo. Se abonarán los metros  cúbicos 
(m3) que resulten de la diferencia entre las secciones reales del terreno, medidas 
antes de comenzar los trabajos y los perfiles teóricos que resultarán de aplicar las 
secciones tipo previstas en el Documento Planos, sin incluir las zanjas de drenaje y 
servicios afectados proyectados por tener esta excavación precio independiente, 
teniendo en cuenta las condiciones del  Artículo 102 y del presente artículo y las 
cunetas definidas en el Documento Planos.  No se  abonarán los excesos  de 
excavación sobre dichas secciones que no sean expresamente autorizadas por el 
Director de Obra ni los metros cúbicos (m3) de relleno compactado que fueran 
precisos para reconstruir la sección teórica en el caso de que la profundidad de la 
excavación fuese mayor de la necesaria. Quedan incluidas en el abono de esta unidad 
las demoliciones  que no tengan precio en el cuadro de precios nº 1, por lo que no 
serán objeto de abono independiente.  
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Se abonarán con la unidad de obra de excavaciones en desmonte la excavación de 
la explanación en cualquier tipo de terreno, independientemente de los medios que 
para su ejecución sean precisos. No serán de abono los excesos  de excavación y 
relleno. 

  
Queda  incluida en esta unidad la formación de cunetas de tierra. 
  
En cualquier caso queda incluido en el precio la restauración de vertederos. El 

acondicionamiento de los vertederos se hará de forma que se obtenga una superficie 
explanada uniforme, sobre la que se extenderá una capa de tierra vegetal de 50 
centímetros en la que se proyectarán semillas de especies herbáceas, que se regarán 
hasta que se obtenga la recuperación  paisajística del vertedero; quedando incluidos 
todos estos trabajos dentro del precio de la unidad de obra de excavación en 
desmontes. 

 
 En cualquier caso queda incluido en el precio de la excavación, la carga, 

transporte a vertedero y descarga de los productos de la excavación. 
 
En cualquier caso los vertederos estarán legalizados y serán ambientalmente 

correctos.  
 
No se abonará nada en concepto de catas de localización de servicios por estar 

incluido dentro de las unidades de obra de excavaciones. 
 
Queda incluida dentro del precio de la unidad de obra la demolición de los 50 cm 

de ancho de firme necesario para la ampliación del firme de las calzadas existentes. 
 
 
Artículo 330.- Terraplenes. 
 
330.3.- Materiales.  
 
Procederán de préstamos ambientalmente correctos y convenientemente 

legalizados. Los materiales cumplirán  las características de suelos seleccionados con 
un CBR > 12, en la zona de coronación del terraplén con el espesor reflejado en los 
planos. En las zonas de cimiento y núcleo de terraplén se emplearán suelos adecuados 
procedentes de préstamos, suelos tolerables procedentes de la excavación o 
pedraplén procedente de la excavación. Todos los materiales cumplirán las 
especificaciones del artículo 330 del PG3. 

  
330.5.4.- Compactación.  
 
Se compactará la coronación del terraplén al 100 % de la densidad óptima 

obtenida en  el ensayo Próctor Modificado. El núcleo y el cimiento se compactarán al 
95 % de la densidad óptima obtenida en el ensayo Próctor Modificado. 
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330.7.- Medición y abono.   
 
Se abonarán los metros cúbicos (m3) que resulten midiendo la diferencia entre las 

secciones reales del terreno medidas antes de iniciarse los trabajos y los perfiles 
teóricos resultantes de aplicar las secciones tipo definidas en los planos y las 
condiciones del presente pliego, sin que sean de abono ni los excesos no autorizados, 
ni su perfilado posterior, ni los rellenos de excesos de excavaciones no autorizadas. 

 
El espesor de la tongada de terraplén será de treinta centímetros antes de 

compactar. 
 
El acondicionamiento del préstamo se hará de forma que se obtenga una 

superficie explanada uniforme, sobre la que se extenderá una capa de tierra vegetal 
de 50 centímetros en la que se proyectarán semillas de especies herbáceas, que se 
regarán hasta que se obtenga la recuperación paisajística del préstamo; quedando 
incluidos todos estos trabajos dentro del precio de la unidad de obra de terraplenes 
procedentes de préstamos. 

 
El material del terraplén procederá de préstamos autorizados por la Dirección de 

Obra. 
 

La unión entre los terraplenes existentes y las ampliaciones a realizar para 
conseguir las plataformas proyectadas, se realizarán previo escalonado del talud 
existente, dando a cada peldaño la altura de dos tongadas de terraplén. 

 
En el precio se considera incluido el arranque, carga, transporte desde el 

préstamo, acopios intermedios,  esponjamiento del terreno, retirada de gruesos y 
canon de extracción, no siendo objeto de abono independiente sea cual fuere el punto 
y las condiciones de obtención del material. 

 
Asimismo no se abonará independientemente el refino y reperfilado de las 

superficies de los taludes resultantes que se consideran incluidos  dentro del precio de 
la unidad. 

 
 

Artículo 332.- Rellenos localizados. 
 
332.3.- Materiales.  
 
Los rellenos localizados en cimientos de obras de fábrica y en zanjas, procederán 

de préstamos, de forma que cumplan las características de suelos adecuados, 
seleccionados con un CBR>20 o de zahorra artificial. El relleno de isletas se realizará 
con material procedente de préstamos o de la excavación. 

 
332.5.2.- Compactación.   
 
Se compactarán al cien por cien (100%) de la densidad óptima obtenida en el 

ensayo Próctor Modificado. 
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332.7.- Medición y abono.  
 
Se abonarán los metros cúbicos (m3) que resulten midiendo la diferencia entre las 

secciones reales del terreno medidas antes de iniciarse los trabajos y los perfiles 
teóricos resultantes de aplicar las secciones tipo definidas en los planos  y las 
condiciones del presente pliego, sin que sean de abono ni los excesos no autorizados, 
ni su perfilado posterior, ni los rellenos de excesos de excavaciones no autorizadas. 

 
El espesor de la tongada del relleno será de treinta centímetros antes de 

compactar. 
 
El acondicionamiento del préstamo se hará de forma que se obtenga una 

superficie explanada uniforme, sobre la que se extenderá una capa de tierra vegetal 
de 50 centímetros en la que se proyectarán semillas de especies herbáceas, que se 
regarán hasta que se obtenga la recuperación paisajística del préstamo; quedando 
incluidos todos estos trabajos dentro del precio de la unidad de obra de terraplenes 
procedentes de préstamos. 

 
En el relleno de isletas el material se extenderá en el interior de las mismas, no 

siendo necesaria su compactación. Se incluye en la unidad de obra m3 de relleno de 
isletas, el rasanteo de la superficie con las pendientes que se indican en los planos o 
que indique la Dirección de Obra. 

 
Los productos que no se puedan extender en el momento de la excavación, se 

acopiarán para su posterior empleo, sin por ello dar lugar a un abono adicional.  
 
 
 
PARTE 5.- FIRMES 
  
 
En todo momento será de aplicación lo dispuesto en el Pliego de Prescripciones 

Técnicas Generales, con las siguientes puntualizaciones. 
  

 
Artículo 510.- Zahorra artificial. 
  
La base de la carretera  y las zonas especificadas en los planos del Documento nº 

2 como zahorra artificial o base granular cumplirán todas las especificaciones de este 
artículo. 

 
En cuanto a calidad y procedencia del material, método de ejecución y precio de 

la unidad de obra, se distinguen dos tipos de zahorra:  
 
a) zahorra artificial para las bases granulares de firmes de carretera 
b) zahorra artificial para las bases granulares de otros elementos distintos de las 

carreteras (carril ciclista, separadores, isletas, calzadas de caminos de servicio). 
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510.1 Definición. 
 
Se define como zahorra el material granular, de granulometría continua, utilizado 

como capa de firme. Se denomina zahorra artificial al constituido por partículas total o 
parcialmente trituradas. 

 
510.2 Materiales. 
 
Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin perjuicio de lo establecido en el 

Real Decreto 1630/92 (modificado por el Real Decreto 1328/95), por el que se dictan 
disposiciones para la libre circulación de productos de construcción, en aplicación de la 
Directiva 89/106/CEE; en particular, en lo referente a los procedimientos especiales 
de reconocimiento se estará a lo establecido en su artículo 9.  

 
Independientemente de lo anterior, se estará en todo caso, además, a lo 

dispuesto en la legislación vigente en materia ambiental, de seguridad y salud y de 
almacenamiento y transporte de productos de construcción.  

 
510.2.1 Características generales. 
 
Los materiales para la zahorra artificial procederán de la trituración, total o 

parcial, de piedra de cantera o de grava natural.  
 
Para las bases granulares de otros elementos distintos de las carreteras (andén 

ciclista-peatonal, separador, isletas, calzadas de caminos de servicio), se podrán 
utilizar materiales granulares reciclados, áridos siderúrgicos, subproductos y productos 
inertes de desecho, en cumplimiento del Acuerdo de Consejo de Ministros de 1 de 
junio de 2001 por el que se aprueba el Plan Nacional de Residuos de Construcción y 
Demolición 2001-2006, siempre que cumplan las prescripciones técnicas exigidas en 
este artículo, y se declare el origen de los materiales, tal como se establece en la 
legislación comunitaria sobre estas materias.  

 
Los materiales para las capas de zahorra no serán susceptibles de ningún tipo de 

meteorización o de alteración física o química apreciable bajo las condiciones más 
desfavorables que, presumiblemente, puedan darse en el lugar de empleo. Tampoco 
podrán dar origen, con el agua, a disoluciones que puedan causar daños a estructuras 
o a otras capas del firme, o contaminar el suelo o corrientes de agua.  

 
El árido siderúrgico de acería deberá presentar una expansividad inferior al cinco 

por ciento (5%), según la UNE-EN 1744-1. La duración del ensayo será de veinticuatro 
horas (24 h) cuando el contenido de óxido de magnesio, según la UNE-EN 196-2, sea 
menor o igual al cinco por ciento (5%) y de ciento sesenta y ocho horas (168 h) en los 
demás casos.  

 
El árido siderúrgico procedente de horno alto no presentará desintegración por el 

silicato bicálcico ni por el hierro, según la UNE-EN 1744-1.  
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510.2.3 Limpieza. 
 
Los materiales estarán exentos de terrones de arcilla, marga, materia orgánica, o 

cualquier otra que pueda afectar a la durabilidad de la capa.  
 
El coeficiente de limpieza, según el anexo C de la UNE 146130, deberá ser 

inferior a dos (2).  
 
El equivalente de arena, según la UNE-EN 933-8, del material de la zahorra 

artificial para las bases granulares de firmes de carreteras, deberá ser superior a 40. 
 
El equivalente de arena, según la UNE-EN 933-8, del material de la zahorra 

artificial para las bases granulares de otros elementos distintos de las carreteras 
(andén ciclista-peatonal, separador, isletas, calzadas de caminos de servicio), deberá 
ser superior a 35. 

 
En ambos casos, de no cumplirse la condición anterior, el valor de azul de 

metileno, según la UNE-EN 933-9, deberá ser inferior a diez (10), y simultáneamente, 
el equivalente de arena no deberá ser inferior en más de cinco unidades a los valores 
indicados en los párrafos anteriores. 

 
510.2.4 Plasticidad. 
 
El material será "no plástico", según la UNE 103104, para las zahorras artificiales 

en cualquier caso. 
 
510.2.5 Resistencia a la fragmentación. 
 
El coeficiente de Los Ángeles, según la UNE-EN 1097-2, de los áridos para la 

zahorra artificial para las bases granulares de firmes de carreteras no deberá ser 
superior a 30.  

 
El coeficiente de Los Ángeles, según la UNE-EN 1097-2, de los áridos para la 

zahorra artificial para las bases granulares de otros elementos distintos de las 
carreteras (andén ciclista-peatonal, separador, isletas, calzadas de caminos de 
servicio), no deberá ser superior a 35. 

 
En el caso de la zahorra artificial para las bases granulares de otros elementos 

distintos de las carreteras (andén ciclista-peatonal, separador, isletas, calzadas de 
caminos de servicio), para materiales reciclados procedentes de capas de aglomerado 
de firmes de carretera o de demoliciones de hormigones de resistencia a compresión 
final superior a treinta y cinco megapascales (35 MPa), así como para áridos 
siderúrgicos, el valor del coeficiente de Los Ángeles podrá ser superior en cinco (5) 
unidades al valor anterior, siempre y cuando su composición granulométrica esté 
adaptada al huso ZAD20, especificado en la tabla 510.3.1.  

 
 
510.2.6 Forma. 
 
Para todas las zahorras, el índice de lajas de las distintas fracciones del árido 

grueso, según la UNE-EN 933-3, deberá ser inferior a treinta y cinco (35). 
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510.2.7 Angulosidad. 
 
El porcentaje mínimo de partículas trituradas, según la UNE-EN 933-5, para las 

zahorras artificiales para bases granulares de firmes de calzadas será del setenta y 
cinco por ciento (75%); y del cincuenta por ciento (50%) para la zahorra artificial para 
las bases granulares de los caminos de servicio y carril-bici desacoplado de la calzada 
principal. 

 
510.3 Tipo y composición del material. 
 
La granulometría del material, según la UNE-EN 933-1, deberá estar comprendida 

dentro de alguno de los husos fijados en la tabla siguiente para todas las zahorras 
artificiales: 

 
TIPO DE
ZAHORRA 
ARTIFICIAL

ABERTURA DE LOS TAMICES UNE-EN 933-2 (mm) 

40 25 20 8 4 2 0,500 0,250 0,063 

ZA25 100 75-100 65-90 40-63 26-45 15-32 7-21 4-16 0-9 
ZA20 - 100 75-100 45-73 31-54 20-40 9-24 5-18 0-9 
ZAD20 - 100 65-100 30-58 14-37 0-15 0-6 0-4 0-2 

  
En todos los casos, el cernido por el tamiz 0,063 mm de la UNE-EN 933-2 será 

menor que los dos tercios (2/3) del cernido por el tamiz 0,250 mm de la UNE-EN 933-
2.  

 
510.4 Equipo necesario para la ejecución de las obras. 
 
Se estará, en todo caso, a lo dispuesto en la legislación vigente en materia 

ambiental, de seguridad y salud y de transporte en lo referente a los equipos 
empleados en la ejecución de las obras.  

 
No se podrá utilizar en la ejecución de las zahorras ningún equipo que no haya 

sido previamente aprobado por el Director de las Obras, después de la ejecución del 
tramo de prueba. 

 
510.4.1 Central de fabricación de la zahorra artificial. 
 
La fabricación de la zahorra artificial para su empleo en firmes de carreteras se 

realizará en centrales de mezcla. 
 
Se cumplirá lo especificado en al artículo 510.4.1 del Pliego de Prescripciones 

Técnicas Generales para Obras de Carreteras y Puentes PG-3. 
 
510.4.2 Elementos de transporte. 
 
La zahorra se transportará al lugar de empleo en camiones de caja abierta, lisa y 

estanca, perfectamente limpia. Deberán disponer de lonas o cobertores adecuados 
para protegerla durante su transporte. Por seguridad de la circulación vial será 
inexcusable el empleo de cobertores para el transporte por carreteras en servicio.  
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510.4.3 Equipo de extensión. 
 
Para la puesta en obra de las zahorras artificiales en bases granulares de  firmes 

de carreteras se utilizarán extendedoras automotrices, que estarán dotadas de los 
dispositivos necesarios para extender el material con la configuración deseada y 
proporcionarle un mínimo de compactación, así como de sistemas automáticos de 
nivelación. 

 
Para la puesta en obra de las zahorras artificiales en bases granulares de otros 

elementos distintos de las carreteras (andén ciclista-peatonal, separador, isletas, 
calzadas de caminos de servicio), el Director de las Obras fijará y aprobará los equipos 
de extensión de las zahorras.  

 
En todos los casos se cumplirá lo dispuesto en al artículo 510.4.3 del Pliego de 

Prescripciones Técnicas Generales para Obras de Carreteras y Puentes PG-3. 
 
En el caso de utilizarse extendedoras que no estén provistas de una tolva para la 

descarga del material desde los camiones, ésta deberá realizarse a través de 
dispositivos de preextensión (carretones o similares) que garanticen un reparto 
homogéneo y uniforme del material delante del equipo de extensión.  

 
Se comprobará, en su caso, que los ajustes del enrasador y de la maestra se 

atienen a las tolerancias mecánicas especificadas por el fabricante, y que dichos 
ajustes no han sido afectados por el desgaste.  

 
Las anchuras mínima y máxima de extensión serán fijadas por el Director de las 

Obras. Si al equipo de extensión pudieran acoplarse piezas para aumentar su anchura, 
éstas deberán quedar alineadas con las existentes en la extendedora.  

 
510.4.4 Equipo de compactación. 
 
Todos los compactadores deberán ser autopropulsados y tener inversores del 

sentido de la marcha de acción suave.  
 
La composición del equipo de compactación se determinará en el tramo de 

prueba, y deberá estar compuesto como mínimo por un (1) compactador vibratorio de 
rodillos metálicos.  

 
El rodillo metálico del compactador vibratorio tendrá una carga estática sobre la 

generatriz no inferior a trescientos newtons por centímetro (300 N/cm) y será capaz 
de alcanzar una masa de al menos quince toneladas (15 t), con amplitudes y 
frecuencias de vibración adecuadas.  

 
Si se utilizasen compactadores de neumáticos, éstos deberán ser capaces de 

alcanzar una masa de al menos treinta y cinco toneladas (35 t) y una carga por rueda 
de cinco toneladas (5 t), con una presión de inflado que pueda llegar a alcanzar un 
valor no inferior a ocho décimas de megapascal (0,8 MPa).  
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Los compactadores con rodillos metálicos no presentarán surcos ni 
irregularidades en ellos. Los compactadores vibratorios tendrán dispositivos 
automáticos para eliminar la vibración al invertir el sentido de la marcha. Los de 
neumáticos tendrán ruedas lisas, en número, tamaño y configuración tales que 
permitan el solape entre las huellas delanteras y las traseras.  

 
El Director de las Obras aprobará el equipo de compactación que se vaya a 

emplear, su composición y las características de cada uno de sus elementos, que 
serán los necesarios para conseguir una compacidad adecuada y homogénea de la 
zahorra en todo su espesor, sin producir roturas del material granular ni 
arrollamientos.  

 
En los lugares inaccesibles para los equipos de compactación convencionales, se 

emplearán otros de tamaño y diseño adecuados para la labor que se pretenda realizar. 
 
510.6.- Medición y abono. 
 
La zahorra artificial de cada tipo se abonará por metros cúbicos (m3) realmente 

ejecutados, medidos con arreglo a las secciones-tipo señaladas en los planos. 
 

No serán de abono las creces laterales, ni las consecuentes de la aplicación de la 
compensación de la merma de espesores de capas subyacentes. 

 
 

Artículo 530.- Riego de imprimación. 
 

530.2.-  Materiales. 
 
Se empleará emulsión EAL, según las consideraciones especificadas en el artículo 

213 de este pliego de prescripciones técnicas particulares. 
  
530.3.- Dosificación de los materiales. 
 
Se propone  un  (1)  kilogramo por metro cuadrado de emulsión, pudiendo la 

Dirección Facultativa exigir ésta o cualquier otra al Contratista. 
 
530.5.- Ejecución de las obras. 
 
Será obligatorio el riego de imprimación cada vez que se extienda una capa 

bituminosa sobre otra no bituminosa antes de la extensión. 
 
 
530.7.- Medición  y  abono. 
 
 Se abonará  por  toneladas (Tn) realmente ejecutadas en obra, no siendo de 

abono los excesos que por conveniencia o dejadez ejecute el Contratista sobre las 
superficies teóricas correspondientes a  los planos de sección tipo del Documento nº2 
y sobre las dosificaciones marcadas por la Dirección Facultativa. 

  
El abono de la unidad incluye la preparación y limpieza de la superficie existente y 

la eventual extensión de un árido de cobertura, no siendo objeto éste por tanto de 
abono independiente. 
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Salvo que se precise dar tránsito sobre las superficies imprimadas antes de su 

curado total, no se empleará árido de cubrición de las mismas. Donde se precise 
emplearlo, se estará a lo dispuesto en el apartado 530.2.2. del Pliego de 
Prescripciones Técnicas Generales. 

 
 
Artículo 531.- Riego de adherencia. 

 
531.2.-  Materiales.  
 
Se empleará emulsión asfáltica tipo ECR, según las consideraciones especificadas 

en el artículo 213 de este pliego de prescripciones técnicas particulares. 
  
 
531.3- Dosificación del ligante. 
 
Se propone 0,80 kilogramos por metro cuadrado de emulsión asfáltica pudiendo la 

Dirección Facultativa exigir ésta o cualquier otra al Contratista. 
 
 531.5- Ejecución de las obras. 
 
Será obligatorio el riego de adherencia cada vez que se  extienda  una  capa 

bituminosa sobre otra  también  bituminosa  antes  de  la extensión. El ligante a 
emplear será el EAR-1 

 
531.7.- Medición y abono. 
 
Se abonará por toneladas (Tn) realmente ejecutadas en obra, no siendo de abono 

los excesos que por conveniencia o dejadez ejecute el Contratista respecto a lo 
indicado en los planos de sección tipo del Documento nº2 y sobre las dosificaciones 
marcadas por la Dirección Facultativa. 

  
El abono de la unidad incluye la preparación y la limpieza de la superficie 

existente (incluso el cepillado),  no  siendo objeto por tanto de abono independiente. 
 
Artículo 542.- Mezclas bituminosas en caliente.  
       
542.2.- Materiales.  
             
Se empleará betún asfáltico B 50/70. Debiendo cumplir las especificaciones del 

artículo 211 del Pliego de Prescripciones Técnicas Generales. 
 
El árido grueso a emplear en la capa de rodadura de carreteras será de 

procedencia porfídica o silícea y   presentará un coeficiente de pulido acelerado, 
determinando según las Normas NLT-174/72 y NLT-175/73, superior a cuarenta y 
cinco centésimas (0,45). El índice de lajas, determinado según la Norma NLT-354/74 
será inferior a treinta (30). 
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El árido fino estará constituido exclusivamente por arena procedente de 
machaqueo. El fíller será totalmente de aportación, admitiéndose el recuperado en las 
capas de base e intermedia. Para su utilización en la capa de rodadura se exigirá la 
justificación exhaustiva de su validez, mediante la realización de los oportunos 
ensayos. En ningún caso podrá recuperarse más del 80% del fíller. 

 
Las dosificaciones serán refrendadas o corregidas por al Dirección de las Obras en 

función de los ensayos y tramos de prueba que se realicen.  
 

542.3.- Tipo de composición de la mezcla.  
       
Los tipos y la composición, así como las dosificaciones que a continuación se 

indican, han servido para la confección de los Cuadros de Precios y del Presupuesto.  
       
Estas dosificaciones, se dan a título orientativo, ya que deberán ajustarse en obra 

a la vista de los ensayos que se realicen y de las experiencias adquiridas durante la 
ejecución de los trabajos.  

            
     CAPA DE RODADURA S-12   
     Huso del PG3.                                  22 S  
     Betún 50/70                               50 Kg/Tn.  
     Gravilla CALIZA                        570 Kg/Tn.  
     Árido fino de 2 mm.                   326 Kg/Tn.  
     Fíller                                             54 Kg/Tn.  
 
           
    Las dosificaciones y tipos propuestos para las capas de mezclas asfálticas en 
caliente, podrán ser sustituidas por otras que cumplan las condiciones especificadas 
en el P.P.T.G. y en el P.P.T.P. previa aprobación.  

       
542.4.2.- Elementos de transporte.  
       
Los camiones serán del denominado tipo "bañera", y durante cada jornada se 

utilizarán exclusivamente para el transporte de la mezcla asfáltica. Su capacidad será 
tal que puedan transportar veinte toneladas (20 Tn).  

       
Los camiones deberán siempre llevar una lona o cobertor para proteger la mezcla 

durante su transporte.  
 
El número de camiones a disposición de la obra será el necesario para que puedan 

extenderse ochenta toneladas (80 Tn) cada hora.  
      
542.4.3.- Entendedora.   
       
La extendedora deberá estar equipada de dispositivo automático de nivelación. 

También deberá disponer referencias móviles de tipo patín.  
      
542.4.4.- Equipo de compactación.  
       
El equipo necesario para la compactación de mezclas asfálticas, deberá ser 

aprobado por la Dirección de las Obras.  
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Se utilizarán como elementos mínimos los siguientes:  
 
- Un rodillo de llanta lisa, tipo tándem, y peso total no inferior a ocho toneladas 

(8 Tn).  
 
- Dos compactadores neumáticos autopropulsados, cuyas ruedas puedan 

alcanzar una presión de siete kilogramos por centímetro cuadrado (7 Kg/cm2) y 
puedan transmitir una carga de tres toneladas (3 Tn) cada una.  

 
542.5.- Ejecución de las obras.  
       
La temperatura mínima de la mezcla en el camión, inmediatamente antes de 

proceder a su descarga será superior a ciento cincuenta grados (150º).  
       
La temperatura mínima de la mezcla al iniciarse la compactación será de ciento 

treinta grados (135º) de forma que una vez terminada la compactación la 
temperatura de la mezcla no sea inferior a cien grados (110º).  

       
Para la dosificación se seguirá el método Marshall.  
   
542.5.5.- Extensión.  
       
Después de la puesta del sol no se permitirá la descarga de ningún camión y por 

tanto la extensión de la mezcla bituminosa.  
       
542.6.5.- Tolerancias de la superficie acabada.  
 
Se estará a lo dispuesto en el artículo 542 del P.P.T.G. 
 
Las zonas en las que las irregularidades exceden de las tolerancias, o que 

retengan agua sobre la superficie, o en las que el espesor no alcance el noventa por 
ciento (90%) del previsto en los planos, deberá corregirse de acuerdo con lo que 
sobre el particular ordene el Director.  

       
En todo caso, la superficie de la capa deberá presentar una textura uniforme, 

exenta de segregaciones, y con la pendiente adecuada.  
      
542.7. Limitaciones de la ejecución.  
 
La fabricación y la extensión de las mezclas bituminosas en caliente se efectuarán 

cuando las condiciones climatológicas sean adecuadas. Salvo autorización expresa del 
Director, no se permitirá la puesta en obra de mezclas bituminosas en caliente cuando 
la temperatura ambiente a la sombra, sea inferior a cinco centígrados (5º C) con 
tendencia a disminuir, o se produzcan precipitaciones atmosféricas. Con viento 
intenso, el Director podrá aumentar el valor mínimo antes citado de la temperatura 
ambiente, a la vista de los resultados de compactación obtenidos.  

       
Terminada la compactación y alcanzada la densidad adecuada, que no deberá ser 

inferior al noventa y nueve por ciento (97%), podrá darse el tráfico la zona ejecutada, 
tan pronto como haya alcanzado la capa la temperatura ambiente.  
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Las conexiones con firmes existentes se fresarán en un espesor de 4 cm en una 
longitud de 20 m. 

 
542.8. Medición y abono. 
 
A efectos de medición y abono se establecen los siguientes criterios:  
 
- El ligante bituminoso empleado en la fabricación de la mezcla bituminosa 

caliente se abonará por toneladas métricas (Tm) realmente empleadas en obra, 
deduciendo su dotación mediante ensayos de extracción realizados diariamente. En 
todo caso, los excesos de peso respecto al que resulta de aplicar las dosificaciones del 
proyecto a la sección tipo y planos del mismo, no serán de abono si no son 
previamente aprobados por la Dirección de Obras.  
 

- La fabricación y puesta en obra de las mezclas bituminosas en caliente se 
abonarán por toneladas métricas (Tm), medidas por el producto resultante de la 
superficie real por el espesor real y por la densidad real. En todo caso, los excesos de 
peso respecto al que resulta de aplicar las dosificaciones del proyecto a la sección tipo 
de los planos del mismo, no serán de abono si no son previamente aprobados por la 
Dirección de las Obras.  

       
- El abono de los áridos y del fíller de adición empleados en la fabricación de las 

mezclas bituminosas en caliente, se considerarán incluidos en la fabricación y puesta 
en obra de las mismas.  

       
- La preparación y limpieza  de la superficie no será objeto de medición y abono 

independiente por considerarse incluida en la unidad de obra correspondiente a la 
capa subyacente del riego de adherencia o de imprimación.  
 

 
PARTE  8.- REPOSICIÓN  DE   SERVICIOS   Y  DESVÍOS  DE TRÁFICO. 
 

 
Artículo 800.- Reposiciones de servicios. 
 
Este apartado hace mención a las reposiciones de líneas eléctricas (alta, media y 

baja tensión y alumbrado) y de comunicaciones (telefónicas, telegráficas y auxiliares 
del transporte ferroviario, gas, etc), tanto aéreas como subterráneas, así como de los 
servicios de distribución a través de canales o tuberías (agua potable, riegos, gas, 
licuados de petróleo, etc.) y los servicios de evacuación aguas, tanto pluviales como 
de saneamiento, excedentes de riegos, etc. 

 
Igualmente tienen la consideración de servicios afectados, los elementos 

puntuales, que por prestar un servicio exijan reposición y no puedan ser indemnizados 
(antenas, instalaciones públicas deportivas, depósitos, etc.)  

 
El contratista estará obligado a ejecutar las modificaciones de los servicios que 

sean necesarios para la ejecución o explotación de las obras, de acuerdo con el 
proyecto o las instrucciones del Director de las obras. 
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Con este objeto, realizará cuantas gestiones, trámites, etc. sean necesarios acerca 
de los organismos oficiales y empresas titulares de los servicios, con el apoyo de la 
administración contratante. Asimismo, el contratista abonará, a su cargo, las 
indemnizaciones a particulares a que haya lugar por situar postes o líneas fuera de la 
zona expropiada o que no vengan expresamente recogidos en el proyecto. 

 
Los planos definitivos de la modificación de los servicios deberán ser aprobados 

por la administración contratante. 
 
El contratista llevará a efecto la ejecución de las modificaciones por sus medios o a 

través de una empresa especializada que deberá ser aceptada por la dirección de las 
obras. 

 
Serán de cuenta del contratista el coste de la localización de los servicios, así 

como el coste de redacción, en su caso, de los proyectos de reposición 
correspondientes. 

 
Será responsabilidad del contratista, el mantenimiento de suministro de energía 

eléctrica, agua potable, riego, etc., de los afectados por las reposiciones de los 
correspondientes servicios mientras se modifican éstos, siendo  por su cuenta los 
gastos que ocasionen dichos mantenimientos de servicio. 

 
El contratista asumirá los convenios vigentes en su momento entre la Consellería y 

las empresas concesionarias, relativas a la ejecución por las mismas de parte o la 
totalidad de los proyectos u obras necesarias (p.e. líneas de alta tensión, conexiones 
en servicio a redes de telefonía, de alta tensión, gasoductos, oleoductos, tuberías 
generales de abastecimiento de agua potable, etc.) y permitirá el acceso a obra de las 
personas o empresas designadas  por las concesionarias para llevar a cabo dichos 
trabajos. 

 
Las unidades ejecutadas se medirán de acuerdo con los precios previstos en el 

Proyecto, ajustándose a los mismos siempre que sea posible. En este sentido se 
entiende que los precios incluyen las partes proporcionales de aparellaje, aislantes, 
tomas de tierra, juntas, empalmes, portillas, etc., así como los costes derivados de la 
puesta en servicio, incluso en festivo o nocturno.  

 
No será admisible por tanto la fijación de precios nuevos motivada por presuntas 

variaciones en el enunciado de la unidad, que no sean relevantes. 
 
En previsión de posibles servicios afectados que no han sido detectados durante la 

redacción del proyecto y que pudieran aparecer durante la ejecución de las obras, en 
el Presupuesto de Ejecución Material se ha incluido una Partida Alzada para la 
reposición de estos servicios no detectados, a justificar con los precios del Proyecto. 

 
Los precios de las unidades de obra incluyen la redacción de proyectos, tasas y 

visado según la compañía suministradora y no son de abono independiente. 
 
Se dará continuidad a los servicios existentes que no interfieran en las 

actuaciones, como es el caso de los colectores bajo calzada. Los pozos existentes de 
estos colectores habrá que ajustarlos a las nuevas cotas de pavimento. 
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Artículo 805.- Reposiciones de  tuberías. 
 
Serán a cuenta del contratista los gastos originados por las roturas que se puedan 

producir en tuberías existentes debido a la ejecución de los trabajos realizados 
durante las obras. 

 
La medición y abono se realizará por medio de las unidades de obra recogidas en 

el proyecto, quedando incluido en ellas todos los trabajos derivados de las conexiones 
con las tuberías existentes, piezas especiales, anclajes, así como el resto de trabajos 
que sean necesarios para la puesta en servicio de las tuberías, incluido las pruebas de 
presión y estanqueidad. Además se incluyen en las distintas unidades que intervienen 
en los presupuestos parciales, de riegos, conducciones, abastecimiento y 
saneamiento, del documento Presupuesto, la localización y desmontaje de las tuberías 
existentes, independiente de los medios que se disponga para realizar los trabajos. 

 
Tanto las tuberías como las válvulas, y demás elementos que intervengan en las 

reposiciones serán del timbraje adecuado, manteniéndose como mínimo las presiones 
de servicio de las tuberías o piezas existentes. Los materiales cumplirán las 
prescripciones indicadas en los artículos de la Parte 2. Materiales básicos del presente 
pliego. 
  

Las tuberías de conducción, cualquiera que sea su naturaleza, diámetro y presión de 
prueba, se medirán y valorarán por metros lineales completa y correctamente colocados 
según dispone este Proyecto.  
 

Para ser objeto de certificación, las tuberías deberán hallarse totalmente colocadas, 
con sus sujeciones, recubrimiento y demás elementos que integren las mismas y, en su 
caso, deberán haber sido sometidas con éxito a las pruebas de presión y estanqueidad. 
Si estas pruebas no se han realizado y el Técnico Director de la Obra lo estima 
conveniente podrá certificar a cuenta, como máximo, el ochenta por ciento (80%) del 
precio que figura en el Cuadro de Precios Unitarios. 
  

En cuanto a las válvulas, accesorios y piezas especiales se abonarán por unidad y 
al precio que figura en el Cuadro correspondiente únicamente las unidades que tengan 
precio en dicho cuadro, entendiéndose las demás incluidas en los precios de las 
restantes unidades, y sólo una vez colocadas en obra y en perfecto estado de 
funcionamiento. 
 

El precio comprende todos los materiales, medios auxiliares, mano de obra 
necesarios para su instalación y prueba de los mismos, e incluyen el suministro  de la 
misma y su montaje, así como las uniones necesarias, ya sean manguitos, uniones 
Gibault o Racor -Brida en el caso de piezas con pletina, así como los gastos de las 
pruebas que dispusiera el Técnico Director de la Obra. 

 
Asimismo, los precios comprenden el coste de las conexiones a la red ya existente 

y en general todas las conexiones y piezas especiales de todo tipo cuyo precio unitario 
no haya sido considerado expresamente en el cuadro de precios número uno. 
 

Las arquetas se medirán por unidad totalmente acabada y dispuesta para dar 
servicio. 
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Se incluye igualmente la tornillería y todo tipo de materiales necesarios para el 
montaje. 
  

Los precios de las unidades de obra incluyen la redacción de proyectos, tasas y 
visado según la compañía suministradora y no son de abono independiente. 

 
 
Artículo 807.- Reposiciones de accesos. 
 
En el proyecto se ha previsto la reposición de los accesos a todas las parcelas 

afectadas por las obras. 
 
El contratista asegurará en todo momento el libre acceso a las propiedades 

afectadas, para lo cual coordinará sus trabajos con la ejecución de los 
correspondientes caminos de servicio, no siendo de abono ningún trabajo 
suplementario respecto los precios previstos para la ejecución de dichos caminos.  

 
 

Artículo 808.- Desvíos de tráfico. 
  
El contratista estará obligado a disponer toda la señalización necesaria para el 

mantenimiento del tráfico en toda la zona de obras, tanto por la carretera existente 
como por los desvíos que pudieran ser necesario establecer, de acuerdo con las 
Instrucciones y Circulares detalladas en el artículo 104.9 del presente Pliego, así como 
el personal señalista necesario. 
 

Todos los gastos que se ocasionen tanto por construcción y mantenimiento de 
desvíos, como por el mantenimiento del tráfico serán por cuenta del contratista y 
serán considerados incluidos en los costes directos del contrato, no dando lugar a 
abono independiente. 
 

El exceso de coste con respecto de lo contemplado en el presupuesto, en cuanto a 
la señalización, iluminación, balizamiento y demás gastos de mantenimiento del 
tráfico, se consideran incluidos en el resto de la valoración de las obras y no serán 
objeto de abono independiente incluso en el caso de que los desvíos tuvieran que 
asfaltarse provisionalmente, salvo en lo que venga estipulado expresamente en el 
proyecto.  

 
 

Artículo 809.-  Gastos de ensayos de control de calidad. 
 

El laboratorio encargado de realizar los ensayos de control de calidad para la 
administración será seleccionado por la Dirección de las obras de acuerdo a los 
criterios fijados por ésta. 

 
La empresa contratista devengará los gastos de ensayos al laboratorio que los 

haya ejecutado, de acuerdo con las facturas que el mismo vaya presentando y que 
deberán llevar el visto bueno del Director de las Obra, sin ningún descuento adicional, 
y hasta el límite fijado en la hoja de datos del concurso, normalmente  el 1% del 
presupuesto de licitación de las obras, sin verse dicho límite afectado por la baja de 
adjudicación, sin tener ningún derecho a incrementar dicha cantidad en concepto de 
gastos generales o beneficio industrial. 
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El citado límite del 1% se verá incrementado con el 1% de los presupuestos de 

adjudicación adicionales del contrato originado como consecuencia de los proyectos 
modificados y del proyecto de liquidación. 
 

Una vez sobrepasado dicho porcentaje, los gastos de ensayos que no son de 
cuenta del contratista le deberán ser abonados, a los precios unitarios de la oferta del 
laboratorio seleccionado, teniendo aquel derecho a percibir un 19 % en concepto de 
gastos generales y beneficio industrial y se aplicará la baja correspondiente. 
 

Los precios unitarios de la oferta del laboratorio seleccionado prevalecerán frente 
a los precios del anejo de precios del proyecto. 
 

Los gastos de aquellos ensayos cuyos resultados no cumplan las prescripciones 
estipuladas irán a cargo del contratista.  

 
 
PARTE 9.- VARIOS 
   

 
Artículo 900.- Transporte adicional. 
  
900.3.- Medición y abono. 
 
No se abonará nada por este concepto al considerarse incluido en los  costes  de  

las diversas Unidades de Obra. 
 

 
Artículo 902.- Conservación de las obras. 

  
902.1.- Definición. 
  
Se define como conservación de las obras los  trabajos necesarios  para mantener 

las obras en perfectas condiciones de  funcionamiento, limpieza y acabado, durante su 
ejecución y hasta que finalice el plazo de garantía. 

 
 Respecto a las acciones de obras como gestión de residuos contaminantes, 

ubicación del parque de maquinaria y localización de la planta de machaqueo indicar 
lo siguiente: 
 

1. La empresa constructora de la obra deberá cumplir los requisitos 
medioambientales vigentes existentes en la legislación tanto a nivel estatal 
como a nivel de la Comunidad Valenciana. 

 
2. Las instalaciones de obra necesarias se limitarán a los emplazamientos que la 

Dirección Ambiental junto con la Dirección de Obra indiquen al contratista, 
prohibiéndose fuera de estos emplazamientos el reposo de maquinaria, 
mantenimiento de la misma o almacenamiento de productos. 

 
3. Se utilizará como provisión de combustibles y aceites cualesquiera de las 

estaciones de servicio situadas cerca del área del proyecto, limitándose la 
presencia de materiales peligrosos en la zona de obras.  
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4. En la obra  para el control de los residuos se deberán disponer bidones 

colocados sobre solera, techados, con cierre y etiquetados para saber qué tipo 
de residuo se almacena dentro, cuánto tiempo lleva almacenado, qué 
características físicas y químicas tiene (pictogramas) y quién es el gestor que se 
va a hacer cargo de ellos. Los bidones tendrán una estanqueidad del 100%. 

 
5. Se deberían colocar al menos cinco: aceites, tierras contaminadas, aerosoles, 

absorbentes y envases contaminados (disolventes, pinturas, desencofrantes, 
etc...). 

 
6. Queda prohibido el almacenamiento de materiales cerca de los cursos de agua 

con especial atención en lo que se refiere a productos peligrosos. 
 

7. Lo normal es que las máquinas hagan las revisiones / reparaciones en taller, en 
cuyo caso hay que exigir al taller que tenga un gestor de residuos para 
asegurarnos de que no se tiran a un lugar equivocado. 

 
8. Se deberá llevar un registro de los residuos que se generan y que el gestor se 

lleva según RD 833/88.  
 

9. En cuanto al parque de maquinaria se  ubicará sobre una solera y  se dispondrá 
de un lugar de almacenamiento para los residuos que se generen, ya que si se 
hacen las revisiones en la propia obra, tendrán que gestionar los filtros, 
baterías, neumáticos, etc... siempre cumpliendo con la normativa básica que es 
el RD 833/88, ley 10/98 y ley 10/2000. 

 
10. Además el contratista deberá elaborar un plan que muestre la localización de 

los accesos y áreas para instalaciones auxiliares. Este plan deberá ser aprobado 
por la dirección ambiental de las obras en el plazo de un mes después de la 
aprobación del acta de replanteo y deberá seguir el criterio de minimizar la 
ocupación de suelo y la afección a zonas excluidas. 

 
11. En este caso todos los áridos procederán de préstamos debidamente 

autorizados por lo que no existirá planta de machaqueo. 
 
902.2.- Abono. 
  
El  abono de la conservación de las Obras hasta que finalice el plazo de garantía 

se considera incluido en el conjunto de las unidades de obra del proyecto, no siendo 
objeto de abono independiente. Se incluye la conservación de la propia carretera y de 
los caminos, obras hidráulicas,  señalización, balizamiento, jardinería y resto de obras. 
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Artículo 903.- Limpieza y terminación de las obras. 
  
903.1.- Definición. 
  
En  la Instrucción 8.3-IC "Señalización de Obras", se fijan los principios a seguir 

sobre  señalización y balizamiento en obras tanto en vías fuera de poblado como en 
zona urbana y que afectan a la libre circulación por la red de interés general del 
Estado, de acuerdo con lo establecido en los Artículos 9º y  10º del 31 de Agosto  de 
1.987.  

 
 
903.2.- Ejecución. 
  
Una  vez  terminada  la obra, y antes de su recepción, se procederá a su limpieza 

general, retirando los materiales sobrantes o desechados a vertedero controlado, 
escombros, obras auxiliares, instalaciones,  almacenes y edificios que  no sean  
precisos  para  la conservación durante el plazo de garantía. Se procederá a la 
recuperación de cuantos terrenos hubiesen sido afectados por acciones de obra, 
procediéndose a la descompactación y subsolado de los mismos. Esta  limpieza se 
extenderá a las zonas de dominio, servidumbres y afección de la vía, así como a los 
terrenos  que  hayan  sido ocupados  temporalmente,  debiendo quedar  unos  y  otros 
en situación  análoga a  como se encontraban  antes  del  inicio de la obra o  similar  a  
su entorno, no siendo objeto de abono independiente al Contratista. 

   
 

 
PARTE 10- SEGURIDAD Y SALUD 
  
 
Artículo 1.000.- Disposiciones legales de aplicación. 
  
 LEY 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la subcontratación en el sector de 

la construcción. BOE nº 250 de 19 octubre de 2006. 
 
 Real Decreto 1109/2007, de 24 de agosto, por el que se desarrolla la Ley 

32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la subcontratación en el sector de la 
construcción. BOE nº 204 de 25 agosto de 2007. 

 
 Ley de Prevención de Riesgos Laborales, 31/1995, de 8 de noviembre, con las 

modificaciones realizadas por la Ley 54/2003 de 12 de diciembre, de reforma 
del marco normativo de la prevención de riesgos laborales. 

 
 Ley 52/2003, de 10 de diciembre, de disposiciones específicas en materia de 

Seguridad y Salud. BOE nº 296, de 11 de diciembre de 2003.  CORRECCIÓN de 
error de la Ley 52/2003, de 10 de diciembre, de disposiciones específicas en 
materia de Seguridad y Salud. BOE nº 50 de 27 febrero 2004. 

 
 Reglamento de los Servicios de Prevención (Real Decreto 39/1997 de 17 de 

enero). 
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 REAL DECRETO 604/2006, de 19 de mayo, por el que se modifican el Real 
Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los 
Servicios de Prevención, y el Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el 
que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras 
de construcción. BOE nº 127 de 29 de mayo 2006. 

 
 Real Decreto 1627/1997, de 24 de Octubre, por el que se establecen 

disposiciones mínimas de Seguridad y Salud en las Obras de Construcción. 
 
 Real Decreto 780/1998, de 17.01.97, de 30 de abril, por el que se modifica el 

Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de 
los Servicios de Prevención. 

 
 ORDEN de 27.06.97, por el que se desarrolla el real Decreto 39/1997, de 

17.01.97, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención, 
en relación con las condiciones de acreditación de las entidades especializadas 
como servicios de prevención ajenos a las empresas, de autorización de las 
personas o entidades especializadas que pretendan desarrollar la actividad de 
auditoria del sistema de prevención de las empresas y de autorización de las 
entidades públicas o privadas para desarrollar y certificar actividades formativas 
en materia de prevención de riesgos laborales (BOE n° 159 de 04.07.97). 

 
 REAL DECRETO 485/1997, de 14.04.97, sobre disposiciones mínimas en materia 

de señalización de seguridad y salud en el trabajo (BOE n° 97 de 23.04.97). 
 
 Real Decreto 486/1997, de 14 de abril, por la que se establecen las 

disposiciones mínimas de seguridad y salud en los lugares de trabajo. 
 
 REAL DECRETO 487/1997, de 14.04.97, sobre disposiciones mínimas de 

seguridad y salud relativas a la manipulación manual de cargas que entrañe 
riesgos, en particular dorsolumbares, para los trabajadores (BOE n° 97 de 
23.04.97). 

 
 REAL DECRETO 488/1997, de 14.04.97, sobre disposiciones mínimas de 

seguridad y salud relativas al trabajo con equipos que incluyen pantallas de 
visualización (BOE n° 97 de 23.04.97). 
 

 REAL DECRETO 664/1997, de 12.05.97, sobre la protección de los trabajadores 
contra los riesgos relacionados con la exposición a agentes biológicos durante el 
trabajo (BOE n° 124 de 24.05.97). 

 
 REAL DECRETO 665/1997. de 12.05.97. sobre la protección de los trabajadores 

contra los riesgos relacionados con la exposición a  agentes cancerígenos 
durante el trabajo (BOE n° 124 de 24.05.97). 

 
 REAL DECRETO 773/1997, de 30.05.97, por el que se establecen las 

disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la utilización por los 
trabajadores de los equipos de protección individual (BOE nº 140 de 12.06.97). 

 
 REAL DECRETO 1215/1997, de 18.07.97, por el que se establecen las 

disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización de los equipos de 
trabajo (BOE n° 188 de 07.08.97). 
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 Real Decreto 1407/1992,  de 20 de noviembre, por el que se regulan las 

condiciones para la comercialización y libre circulación intracomunitaria de los 
equipos de protección Individual. (BOE  28/12/92. Corrección de erratas BOE 
24/2/93). 

 
 Real Decreto 159/1995, de 3 de febrero, por el que se modifica el Real Decreto 

1407/1992, de 20 de noviembre, por el que se regulan las condiciones para la 
comercialización y libre circulación intracomunitaria de los equipos de 
protección individual 

 
 Real Decreto 2177/2004, de 12 de noviembre, por el que se modifica el Real 

Decreto1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las disposiciones 
mínimas de seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los 
equipos de trabajo, en trabajos temporales en altura. BOE  nº274 de 13 de 
noviembre de 2004. 

 
 DIRECTIVA 89/656/CEE del Consejo de 30 de noviembre de 1989relativa a las 

disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización por los 
trabajadores en el trabajo de equipos de protección individual. 

 
 Real Decreto 1124/2000, de 16 de junio por el que se modifica el R.D. 

665/1997, de 12 de mayo,  sobre la protección de los trabajadores contra los 
riesgos relacionados con la exposición de agentes cancerígenos durante el 
trabajo. 

 
 Real Decreto 374/2001, de 6 de abril, sobre la protección de la salud y 

seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados contra los agentes 
químicos durante el trabajo. 

 
 Corrección de erratas del texto del Real Decreto 374/2001, de 6 de abril, sobre 

la protección de la salud y seguridad de los trabajadores contra los riesgos 
relacionados contra los agentes químicos durante el trabajo. 
 

 Real Decreto 614/2001 de 8 de junio sobre disposiciones mínimas para la 
protección de la salud y seguridad de los trabajadores frente al riesgo eléctrico. 

 
 Real Decreto 349/2003, de 21 de marzo, por el que se modifica el Real Decreto 

665/1997, de 12 de mayo, sobre la protección de los trabajadores contra los 
riesgos relacionados con la exposición a agentes cancerígenos durante el 
trabajo, y por el que se amplía su ámbito de aplicación a los agentes 
mutágenos. BOE nº 82 de 5 de abril de 2003. 
 

 Real Decreto 681/2003, de 12 de junio, sobre la protección de la salud y la 
seguridad de los trabajadores expuestos a los riesgos derivados de atmósferas 
explosivas en el lugar de trabajo. BOE nº 145 de 18 de junio de 2003. 

 
 Real Decreto 836/2003, de 27 de junio, por el que se aprueba una nueva 

Instrucción técnica complementaria “MIE-AEM-2” del Reglamento de aparatos 
de elevación y manutención, referente a grúas torre para obras u otras 
aplicaciones. BOE nº 170 de 17 de junio de 2003. 
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 CORRECCIÓN de errores del Real Decreto 836/2003, de 27 de junio, por el que 
se aprueba una nueva Instrucción técnica complementaria “MIE-AEM-2” del 
Reglamento de aparatos de elevación y manutención, referente a grúas torre 
para obras u otras aplicaciones. BOE 23 de enero de 2004.  

 
 Real Decreto 837/2003, de 27 de junio, por el que se aprueba el nuevo texto 

modificado y refundido de la Instrucción técnica complementaria “MIE-AEM-4” 
del Reglamento de aparatos de elevación y manutención, referente a grúas 
móviles autopropulsadas. BOE nº 170 de 17 de junio de 2003. 

 
 REAL DECRETO 171/2004, de 30 de enero, por el que se desarrolla el artículo 

24 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborables, 
en materia de coordinación de actividades empresariales. BOE 31 de enero de 
2004.  

 
 CORRECCIÓN  de errores del REAL DECRETO 171/2004, de 30 de enero, por el 

que se desarrolla el artículo 24 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de 
Prevención de Riesgos Laborables, en materia de coordinación de actividades 
empresariales. BOE nº 60 de 10 de marzo de 2004.  

 
 REAL DECRETO 1254/1999,  de 16 de julio, por el que se aprueban medidas de 

control de los riesgos inherentes a los accidentes graves en los que intervengan 
sustancias peligrosas. BOE 20/07/1999. 

 
 REAL DECRETO 119/2005, de 04.02.05, por el que se  modifica el Real Decreto 

1254/1999 de 16 de julio, por el que se aprueban medidas de control de los 
riesgos inherentes a los accidentes graves en los que intervengan sustancias 
peligrosas. 

 
 REAL DECRETO 948/2005,  de 29 de julio, por el que se modifica el RD 

1254/1999, de 16 de julio, por el que se aprueban medidas de control de los 
riesgos inherentes a los accidentes graves en los que intervengan sustancias 
peligrosas. BOE nº 181 de 30/07/2005. 

 
 REAL DECRETO 1311/2005, de 4 de noviembre, sobre la protección de la salud 

y la seguridad de los trabajadores frente a los riesgos derivados o que puedan 
derivarse de la exposición a vibraciones mecánicas. BOE nº 265 de 5 de 
noviembre de 2005. 

 
 REAL DECRETO 286/2006, de 10 de marzo, sobre la protección de la salud y 

seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición 
al ruido. BOE nº 60 de 11 de marzo de 2006. 

 
 CORRECCIÓN de erratas RD 286/2006, de 10 de marzo, sobre la protección de 

la salud y seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la 
exposición al ruido. BOE nº 62 de 14 de marzo de 2006. 

 
 CORRECCIÓN de erratas RD 286/2006, de 10 de marzo, sobre la protección de 

la salud y seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la 
exposición al ruido. BOE nº 71 de 24 de marzo de 2006. 
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 NTP 223. Trabajos en recintos confinados. Ministerio de Trabajo y Asuntos 
sociales. Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo.  

 
 

 NTP 408. Escaleras fijas de servicio. Ministerio de Trabajo y Asuntos sociales. 
Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo. 

 
 Normas Técnicas de Prevención del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 
 
 DECRETO 2.065/1974, de 30.05.74 (BOE n° 173 y 174 de 20 y 22.07.74). 
 
 REAL DECRETO 1/1994, DE 03.06.94, por el que se aprueba el texto refundido 

de Ley General de la Seguridad Social (BOE nº 154 de 29.06.94). 
 
 REAL DECRETO LEY 1/1986. de 14.03.86. por la que se aprueba la Ley General 

de la Seguridad Social (BOE n° 73 de 26.03.86). 
 
 Ley 53/2002, de 30 diciembre por la que se modifica la ley General de la 

Seguridad Social. (BOE 31-12-2002) 
 
 ORDEN de 31.01.40, por el que se aprueba el Reglamento de Seguridad en el 

Trabajo. Capitulo VII sobre andamios (BOE de 03.02.40 y 28.02.40). En lo que 
no se encuentre derogado por el R.D. 1627/1997 

 
 ORDEN de 20.05.52, por la que se aprueba el Reglamento de Seguridad del 

Trabajo en la Industria de la Construcción y Obras Publicas (BOE de 15.06.52). 
En lo que no se encuentre derogado por el R.D. 1627/1997 '` 

 
 ORDEN de 09.03.71, por la que se aprueba la Ordenanza General de Seguridad 

e Higiene en el Trabajo (BOE n°s 64 y 65 de 16 y 17.03.71). Corrección de 
errores (BOE de 06.04.71). En lo que no se encuentre derogado por la Ley 
31/1995 y el R.D. 1627/1997 

 
 Convenio colectivo provincia para el sector de la Construcción y Obras Públicas.  
 
 Certificación de los equipos de protección individual (EPI) y de protección 

colectiva. 
 
 Normas UNE del Instituto Español de Normalización.  
 
Igualmente deberá cumplirse cualquier tipo de normativa posterior que esté 

vigente en la fecha de licitación de las obras.       
 
Artículo 1.001.- Seguridad y Salud en el trabajo. 
 

 Se define como Seguridad y Salud en el Trabajo a las medidas y precauciones a 
observar por el Contratista durante la ejecución de las obras para la prevención de 
riesgos, accidentes y enfermedades profesionales, así como los derivados de los 
trabajos de reparación, conservación, entretenimiento y las instalaciones preceptivas 
de higiene y bienestar de los trabajadores. 
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De esta forma y de acuerdo con las disposiciones especificadas en el Real Decreto 
1627/1997 de 24 de Octubre se ha redactado, como Anejo de este Proyecto, el 
Documento "ESTUDIO BÁSICO DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO" que 
se considera integrante de los documentos contractuales del mismo. 

 
En el Plan de Seguridad y Salud se recogerá la normativa incluida en la Ley de 

Prevención de Riegos Laborales (Ley 31/1995) de 8 de Noviembre, ley 54/2003, y el 
Real Decreto 171/2004 

 
El abono del Presupuesto correspondiente del Estudio Básico de Seguridad y Salud 

en el Trabajo se realizará de acuerdo con el correspondiente Cuadro de Precios que 
figura en el Anejo correspondiente del presente Proyecto o en su caso en el Plan de 
Seguridad y Salud en el Trabajo, aprobado por la Administración. 

 
Las señales de acceso a obra, la señalización provisional, y los carteles indicadores 

de la obra no serán de abono, de acuerdo al PCAP. Asimismo tampoco lo serán las 
horas de señalista, ya que dicho coste elemental se ha repercutido en los costes 
directos de las unidades de obras correspondientes. 

 
 

  San Isidro, Septiembre de 2019 
El Ingeniero Industrial 
 
 
 
 
 
Tomás P. Berna Medrano 
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  Presupuesto parcial nº 1 ACONDICIONAMIENTO DEL CAMINO, MOVIMIENTO DE TIERRAS 

    Comentario P.ig. Largo Ancho Alto Subtotal Total
 

 

 

 

  

1.1 ACP020 m² Desbroce, perfilado y refino de cunetas de sección triangular, en tierra, con 
medios mecánicos. 
Incluye: Preparación de la zona de trabajo. Situación de los puntos 
topográficos. Ejecución del perfilado y del refino. con transporte de tierra a 
vertedero 

  

    Limpieza y rasanteo de 
cunetas 

2 1.820,000 0,600  2.184,000   
          Total m²............: 2.184,000

  

1.2 ACP030 m² Perfilado y refino de excavación, en cualquier tipo de terreno excepto en roca, 
con medios mecánicos, hasta conseguir un acabado geométrico. Incluso p/p de 
extracción y acopio de las tierras en los bordes de la excavación. 
Incluye: Preparación de la zona de trabajo. Situación de los puntos 
topográficos. Ejecución del perfilado y del refino. 
Criterio de medición de proyecto: Superficie medida según documentación 
gráfica de Proyecto. 
Criterio de medición de obra: Se medirá la superficie realmente ejecutada según 
especificaciones de Proyecto. 

  

    Explanación camino 1 1.820,000 3,500  6.370,000   
          Total m²............: 6.370,000

  

1.3 MBG020 m³ Formación de subbase granular con grava de cantera de piedra caliza, Ø40/70 
mm, y compactación al 95% del Proctor Modificado con medios mecánicos, en 
tongadas de 30 cm de espesor, hasta alcanzar una densidad seca no inferior al 
al 95% del Proctor Modificado de la máxima obtenida en el ensayo Proctor 
Modificado, realizado según UNE 103501 (ensayo no incluido en este precio), 
para mejora de las propiedades resistentes del terreno. Incluso carga, 
transporte y descarga a pie de tajo de los áridos a utilizar en los trabajos de 
relleno y humectación de los mismos. 
Incluye: Transporte y descarga del material a pie de tajo. Extendido del material 
en tongadas de espesor uniforme. Humectación o desecación de cada tongada. 
Compactación. 

  

      1 1.820,000 3,500 0,100 637,000   
          Total m³............: 637,000
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  Presupuesto parcial nº 2 FIRMES Y PAVIMENTOS 

    Comentario P.ig. Largo Ancho Alto Subtotal Total
 

 

 

  2.1 RIEGO m² M2 de riego de imprimación con 1 kg emulsión/m2 tipo ECI o EAI.   
      1 1.820,000 3,500 6.370,000   
          Total m²............: 6.370,000

  
2.2 MPB010 m² Doble tratamiento superficial con extensión de capa de gravilla 20/10 con 

dotación de 13 l/m2 y 2.5 kg de emulsión ECR-2 con elastómero, y segunda capa 
de gravilla 10/5 con dotación de 7 l/m2 y 1.7 kg de emulsión ECR-2 con 
elastómero, realizado mecánicamente, incluso preparación de la superficie. 

  

      1 1.820,000 3,500 6.370,000   
          Total m²............: 6.370,000
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  Presupuesto parcial nº 3 GESTIÓN DE RESIDUOS 

    Comentario P.ig. Largo Ancho Alto Subtotal Total
 

 

 

  

3.1 GTB020 m³ Canon de vertido por entrega de tierras procedentes de la excavación, en 
vertedero específico, instalación de tratamiento de residuos de construcción y 
demolición externa a la obra o centro de valorización o eliminación de residuos. 
Sin incluir el transporte. 
Criterio de medición de proyecto: Volumen medido sobre las secciones teóricas 
de las excavaciones, incrementadas cada una de ellas por su correspondiente 
coeficiente de esponjamiento, de acuerdo con el tipo de terreno considerado. 
Criterio de medición de obra: Se medirá, incluyendo el esponjamiento, el 
volumen de tierras realmente entregado según especificaciones de Proyecto. 

  

      1 2.814,000 0,050 140,700   
          Total m³............: 140,700
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  Presupuesto parcial nº 4 SEGURIDAD Y SALUD 

    Comentario P.ig. Largo Ancho Alto Subtotal Total
 

 

 

  

4.1 YSX010 Ud Conjunto de elementos de balizamiento y señalización provisional de obras, 
necesarios para el cumplimiento de la normativa vigente en materia de 
Seguridad y Salud en el Trabajo. Incluso mantenimiento en condiciones seguras 
durante todo el periodo de tiempo que se requiera, reparación o reposición, 
cambio de posición y transporte hasta el lugar de almacenaje o retirada a 
contenedor. 
Criterio de medición de proyecto: Número de unidades previstas, según Estudio 
o Estudio Básico de Seguridad y Salud. 
Criterio de medición de obra: Se medirá el número de unidades realmente 
colocadas según especificaciones de Estudio o Estudio Básico de Seguridad y 
Salud. 

  

      1 1,000   
          Total Ud............: 1,000
 
 

  San Isidro, septiembre de 2019 
  El Ingeniero Industrial 
 

 

  Tomás P. Berna Medrano    
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Cuadro de precios nº 1 

        Importe 

Nº Designación         

        En cifra En letra 

        (Euros) (Euros) 
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    1 ACONDICIONAMIENTO DEL 
CAMINO, MOVIMIENTO DE TIERRAS        

1.1 m² Desbroce, perfilado y refino de cunetas de 
sección triangular, en tierra, con medios mecánicos.
Incluye: Preparación de la zona de trabajo. 
Situación de los puntos topográficos. Ejecución del 
perfilado y del refino. con transporte de tierra a 
vertedero 

0,10 DIEZ CÉNTIMOS 

1.2 m² Perfilado y refino de excavación, en cualquier 
tipo de terreno excepto en roca, con medios 
mecánicos, hasta conseguir un acabado 
geométrico. Incluso p/p de extracción y acopio de 
las tierras en los bordes de la excavación. 
Incluye: Preparación de la zona de trabajo. 
Situación de los puntos topográficos. Ejecución del 
perfilado y del refino. 
Criterio de medición de proyecto: Superficie medida 
según documentación gráfica de Proyecto. 
Criterio de medición de obra: Se medirá la 
superficie realmente ejecutada según 
especificaciones de Proyecto. 

0,31 TREINTA Y UN CÉNTIMOS 

1.3 m³ Formación de subbase granular con grava de 
cantera de piedra caliza, Ø40/70 mm, y 
compactación al 95% del Proctor Modificado con 
medios mecánicos, en tongadas de 30 cm de 
espesor, hasta alcanzar una densidad seca no 
inferior al al 95% del Proctor Modificado de la 
máxima obtenida en el ensayo Proctor Modificado, 
realizado según UNE 103501 (ensayo no incluido 
en este precio), para mejora de las propiedades 
resistentes del terreno. Incluso carga, transporte y 
descarga a pie de tajo de los áridos a utilizar en los 
trabajos de relleno y humectación de los mismos. 
Incluye: Transporte y descarga del material a pie de 
tajo. Extendido del material en tongadas de espesor 
uniforme. Humectación o desecación de cada 
tongada. Compactación. 

9,95 NUEVE EUROS CON NOVENTA Y 
CINCO CÉNTIMOS 

    2 FIRMES Y PAVIMENTOS        
2.1 m² M2 de riego de imprimación con 1 kg 

emulsión/m2 tipo ECI o EAI. 
0,44 CUARENTA Y CUATRO CÉNTIMOS 

2.2 m² Doble tratamiento superficial con extensión de 
capa de gravilla 20/10 con dotación de 13 l/m2 y 2.5 
kg de emulsión ECR-2 con elastómero, y segunda 
capa de gravilla 10/5 con dotación de 7 l/m2 y 1.7 
kg de emulsión ECR-2 con elastómero, realizado 
mecánicamente, incluso preparación de la 
superficie. 

2,34 DOS EUROS CON TREINTA Y 
CUATRO CÉNTIMOS 

    3 GESTIÓN DE RESIDUOS        
3.1 m³ Canon de vertido por entrega de tierras 

procedentes de la excavación, en vertedero 
específico, instalación de tratamiento de residuos 
de construcción y demolición externa a la obra o 
centro de valorización o eliminación de residuos. 
Sin incluir el transporte. 
Criterio de medición de proyecto: Volumen medido 
sobre las secciones teóricas de las excavaciones, 
incrementadas cada una de ellas por su 
correspondiente coeficiente de esponjamiento, de 
acuerdo con el tipo de terreno considerado. 
Criterio de medición de obra: Se medirá, incluyendo 
el esponjamiento, el volumen de tierras realmente 
entregado según especificaciones de Proyecto. 

2,24 DOS EUROS CON VEINTICUATRO 
CÉNTIMOS 
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    4 SEGURIDAD Y SALUD        
4.1 Ud Conjunto de elementos de balizamiento y 

señalización provisional de obras, necesarios para 
el cumplimiento de la normativa vigente en materia 
de Seguridad y Salud en el Trabajo. Incluso 
mantenimiento en condiciones seguras durante 
todo el periodo de tiempo que se requiera, 
reparación o reposición, cambio de posición y 
transporte hasta el lugar de almacenaje o retirada a 
contenedor. 
Criterio de medición de proyecto: Número de 
unidades previstas, según Estudio o Estudio Básico 
de Seguridad y Salud. 
Criterio de medición de obra: Se medirá el número 
de unidades realmente colocadas según 
especificaciones de Estudio o Estudio Básico de 
Seguridad y Salud. 

104,92 CIENTO CUATRO EUROS CON 
NOVENTA Y DOS CÉNTIMOS 

  

 
 

     San Isidro, septiembre de 2019
 El Ingeniero Industrial 

 
 
 
 

 Tomás P. Berna Medrano   
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        Importe 
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  1 ACONDICIONAMIENTO DEL CAMINO, MOVIMIENTO DE TIERRAS     
1.1 m² Desbroce, perfilado y refino de cunetas de sección triangular, en tierra, con medios 

mecánicos. 
Incluye: Preparación de la zona de trabajo. Situación de los puntos topográficos. Ejecución 
del perfilado y del refino. con transporte de tierra a vertedero 

    

    Mano de obra 0,03   
    Maquinaria 0,07   
          0,10

1.2 m² Perfilado y refino de excavación, en cualquier tipo de terreno excepto en roca, con 
medios mecánicos, hasta conseguir un acabado geométrico. Incluso p/p de extracción y 
acopio de las tierras en los bordes de la excavación. 
Incluye: Preparación de la zona de trabajo. Situación de los puntos topográficos. Ejecución 
del perfilado y del refino. 
Criterio de medición de proyecto: Superficie medida según documentación gráfica de 
Proyecto. 
Criterio de medición de obra: Se medirá la superficie realmente ejecutada según 
especificaciones de Proyecto. 

    

    Mano de obra 0,03   
    Maquinaria 0,26   
    Medios auxiliares 0,01   
    4 % Costes indirectos 0,01   
          0,31

1.3 m³ Formación de subbase granular con grava de cantera de piedra caliza, Ø40/70 mm, y 
compactación al 95% del Proctor Modificado con medios mecánicos, en tongadas de 30 cm 
de espesor, hasta alcanzar una densidad seca no inferior al al 95% del Proctor Modificado 
de la máxima obtenida en el ensayo Proctor Modificado, realizado según UNE 103501 
(ensayo no incluido en este precio), para mejora de las propiedades resistentes del terreno. 
Incluso carga, transporte y descarga a pie de tajo de los áridos a utilizar en los trabajos de 
relleno y humectación de los mismos. 
Incluye: Transporte y descarga del material a pie de tajo. Extendido del material en tongadas 
de espesor uniforme. Humectación o desecación de cada tongada. Compactación. 

    

    Mano de obra 0,11   
    Maquinaria 0,18   
    Materiales 9,09   
    Medios auxiliares 0,19   
    4 % Costes indirectos 0,38   
          9,95

  2 FIRMES Y PAVIMENTOS     
2.1 m² M2 de riego de imprimación con 1 kg emulsión/m2 tipo ECI o EAI.     

    Mano de obra 0,05   
    Maquinaria 0,12   
    Materiales 0,24   
    Medios auxiliares 0,01   
    4 % Costes indirectos 0,02   
          0,44
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2.2 m² Doble tratamiento superficial con extensión de capa de gravilla 20/10 con dotación de 13 
l/m2 y 2.5 kg de emulsión ECR-2 con elastómero, y segunda capa de gravilla 10/5 con 
dotación de 7 l/m2 y 1.7 kg de emulsión ECR-2 con elastómero, realizado mecánicamente, 
incluso preparación de la superficie. 

    

    Mano de obra 0,10   
    Maquinaria 0,26   
    Materiales 1,85   
    Medios auxiliares 0,04   
    4 % Costes indirectos 0,09   
          2,34

  3 GESTIÓN DE RESIDUOS     
3.1 m³ Canon de vertido por entrega de tierras procedentes de la excavación, en vertedero 

específico, instalación de tratamiento de residuos de construcción y demolición externa a la 
obra o centro de valorización o eliminación de residuos. Sin incluir el transporte. 
Criterio de medición de proyecto: Volumen medido sobre las secciones teóricas de las 
excavaciones, incrementadas cada una de ellas por su correspondiente coeficiente de 
esponjamiento, de acuerdo con el tipo de terreno considerado. 
Criterio de medición de obra: Se medirá, incluyendo el esponjamiento, el volumen de tierras 
realmente entregado según especificaciones de Proyecto. 

    

    Maquinaria 2,11   
    Medios auxiliares 0,04   
    4 % Costes indirectos 0,09   
          2,24

  4 SEGURIDAD Y SALUD     
4.1 Ud Conjunto de elementos de balizamiento y señalización provisional de obras, necesarios 

para el cumplimiento de la normativa vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo. 
Incluso mantenimiento en condiciones seguras durante todo el periodo de tiempo que se 
requiera, reparación o reposición, cambio de posición y transporte hasta el lugar de 
almacenaje o retirada a contenedor. 
Criterio de medición de proyecto: Número de unidades previstas, según Estudio o Estudio 
Básico de Seguridad y Salud. 
Criterio de medición de obra: Se medirá el número de unidades realmente colocadas según 
especificaciones de Estudio o Estudio Básico de Seguridad y Salud. 

    

    Sin descomposición 100,89   
    4 % Costes indirectos 4,03   
          104,92

  

      San Isidro, septiembre de 2019 
 El Ingeniero Industrial 

 
 
 
 
 

 Tomás P. Berna Medrano    
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Presupuesto parcial nº 1 ACONDICIONAMIENTO DEL CAMINO, MOVIMIENTO DE TIERRAS 

Nº Ud Descripción Medición Precio Importe
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1.1 M² Desbroce, perfilado y refino de cunetas de sección triangular, en tierra, con medios mecánicos. 
Incluye: Preparación de la zona de trabajo. Situación de los puntos topográficos. Ejecución del 
perfilado y del refino. con transporte de tierra a vertedero 

  
  Uds. Largo Ancho Alto  Parcial Subtotal

Limpieza y rasanteo de 
cunetas 

2 1.820,000 0,600  2.184,000   
    2.184,000 2.184,000

Total m²  ......: 2.184,000 0,10 218,40

1.2 M² Perfilado y refino de excavación, en cualquier tipo de terreno excepto en roca, con medios 
mecánicos, hasta conseguir un acabado geométrico. Incluso p/p de extracción y acopio de las 
tierras en los bordes de la excavación. 
Incluye: Preparación de la zona de trabajo. Situación de los puntos topográficos. Ejecución del 
perfilado y del refino. 
Criterio de medición de proyecto: Superficie medida según documentación gráfica de 
Proyecto. 
Criterio de medición de obra: Se medirá la superficie realmente ejecutada según 
especificaciones de Proyecto. 

  

  Uds. Largo Ancho Alto  Parcial Subtotal

Explanación camino 1 1.820,000 3,500  6.370,000   
    6.370,000 6.370,000

Total m²  ......: 6.370,000 0,31 1.974,70

1.3 M³ Formación de subbase granular con grava de cantera de piedra caliza, Ø40/70 mm, y 
compactación al 95% del Proctor Modificado con medios mecánicos, en tongadas de 30 cm de 
espesor, hasta alcanzar una densidad seca no inferior al al 95% del Proctor Modificado de la 
máxima obtenida en el ensayo Proctor Modificado, realizado según UNE 103501 (ensayo no 
incluido en este precio), para mejora de las propiedades resistentes del terreno. Incluso carga, 
transporte y descarga a pie de tajo de los áridos a utilizar en los trabajos de relleno y 
humectación de los mismos. 
Incluye: Transporte y descarga del material a pie de tajo. Extendido del material en tongadas 
de espesor uniforme. Humectación o desecación de cada tongada. Compactación. 

  

  Uds. Largo Ancho Alto  Parcial Subtotal

  1 1.820,000 3,500 0,100  637,000   
    637,000 637,000

Total m³  ......: 637,000 9,95 6.338,15

Total presupuesto parcial nº 1 ACONDICIONAMIENTO DEL CAMINO, MOVIMIENTO DE TIERRAS 
: 

8.531,25

 



Presupuesto parcial nº 2 FIRMES Y PAVIMENTOS

Nº Ud Descripción Medición Precio Importe
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2.1 M² M2 de riego de imprimación con 1 kg emulsión/m2 tipo ECI o EAI.   
  Uds. Largo Ancho Alto  Parcial Subtotal

  1 1.820,000 3,500  6.370,000   
     6.370,000 6.370,000

Total m²  ......: 6.370,000 0,44 2.802,80

2.2 M² Doble tratamiento superficial con extensión de capa de gravilla 20/10 con dotación de 13 l/m2 y 
2.5 kg de emulsión ECR-2 con elastómero, y segunda capa de gravilla 10/5 con dotación de 7 
l/m2 y 1.7 kg de emulsión ECR-2 con elastómero, realizado mecánicamente, incluso 
preparación de la superficie. 

  

  Uds. Largo Ancho Alto  Parcial Subtotal

  1 1.820,000 3,500  6.370,000   
     6.370,000 6.370,000

Total m²  ......: 6.370,000 2,34 14.905,80

Total presupuesto parcial nº 2 FIRMES Y PAVIMENTOS : 17.708,60
 



Presupuesto parcial nº 3 GESTIÓN DE RESIDUOS

Nº Ud Descripción Medición Precio Importe
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3.1 M³ Canon de vertido por entrega de tierras procedentes de la excavación, en vertedero específico, 
instalación de tratamiento de residuos de construcción y demolición externa a la obra o centro 
de valorización o eliminación de residuos. Sin incluir el transporte. 
Criterio de medición de proyecto: Volumen medido sobre las secciones teóricas de las 
excavaciones, incrementadas cada una de ellas por su correspondiente coeficiente de 
esponjamiento, de acuerdo con el tipo de terreno considerado. 
Criterio de medición de obra: Se medirá, incluyendo el esponjamiento, el volumen de tierras 
realmente entregado según especificaciones de Proyecto. 

  

  Uds. Largo Ancho Alto  Parcial Subtotal

  1 2.814,000 0,050  140,700   
    140,700 140,700

Total m³  ......: 140,700 2,24 315,17

Total presupuesto parcial nº 3 GESTIÓN DE RESIDUOS : 315,17
 



Presupuesto parcial nº 4 SEGURIDAD Y SALUD

Nº Ud Descripción Medición Precio Importe
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4.1 Ud Conjunto de elementos de balizamiento y señalización provisional de obras, necesarios para el 
cumplimiento de la normativa vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo. Incluso 
mantenimiento en condiciones seguras durante todo el periodo de tiempo que se requiera, 
reparación o reposición, cambio de posición y transporte hasta el lugar de almacenaje o 
retirada a contenedor. 
Criterio de medición de proyecto: Número de unidades previstas, según Estudio o Estudio 
Básico de Seguridad y Salud. 
Criterio de medición de obra: Se medirá el número de unidades realmente colocadas según 
especificaciones de Estudio o Estudio Básico de Seguridad y Salud. 

  

  Uds. Largo Ancho Alto  Parcial Subtotal

  1   1,000   
     1,000 1,000

Total Ud  ......: 1,000 104,92 104,92

Total presupuesto parcial nº 4 SEGURIDAD Y SALUD : 104,92
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Presupuesto de ejecución material   

1 ACONDICIONAMIENTO DEL CAMINO, MOVIMIENTO DE TIERRAS 8.531,25   
2 FIRMES Y PAVIMENTOS 17.708,60   
3 GESTIÓN DE RESIDUOS 315,17   
4 SEGURIDAD Y SALUD 104,92   
              Total .........: 26.659,94   
Asciende el presupuesto de ejecución material a la expresada cantidad de VEINTISEIS MIL SEISCIENTOS 
CINCUENTA Y NUEVE EUROS CON NOVENTA Y CUATRO CÉNTIMOS.   

 
 
 

San Isidro, septiembre de 2019 
El Ingeniero Industrial 

 
 
 
 
 
 

Tomas P. Berna Medrano 

  

  

 



  
Proyecto: ACONDICIONAMIENTO Y MEJORA DEL CAMINO DE SAN FELIPE EN EL TERMINO MUNICIPAL DE SAN 
ISIDRO (ALICANTE) 

 

  Capítulo Importe  
 

 

 

  Capítulo 1 ACONDICIONAMIENTO DEL CAMINO, MOVIMIENTO DE TIERRAS 8.531,25  
  Capítulo 2 FIRMES Y PAVIMENTOS 17.708,60  
  Capítulo 3 GESTIÓN DE RESIDUOS 315,17  
  Capítulo 4 SEGURIDAD Y SALUD 104,92  
  Presupuesto de ejecución material 26.659,94  
  13% de gastos generales 3.465,79  
  6% de beneficio industrial 1.599,60  
  Suma 31.725,33  
  21% IVA 6.662,32  
  Presupuesto de ejecución por contrata 38.387,65  
         
  Asciende el presupuesto de ejecución por contrata a la expresada cantidad de TREINTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y SIETE EUROS CON SESENTA Y CINCO CÉNTIMOS.  
         

  

San Isidro, septiembre de 2019 
El Ingeniero Industrial 

 
 
 
 
 
 

Tomas P. Berna Medrano 
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